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general, que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a 

las reglas establecidas para ello en la misma Ley. 

CUARTO. -Que el 27 de mayo de 2015 , fue promulgado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el artículo 11 3, a 
efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 

prevención detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

QUINTO. - Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, los estados y los municipios, y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
principios que deben ser observados en todos los procesos de la Administración 

Pública Municipal. 

SEXTO. - Que el artículo 2, fracciones 1, 11 , 111 y X de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, dispone que dicha Ley tiene como objetivos, establecer 
mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción ; 

bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas administrativas, 
emisión de políticas públicas de combate a la corrupción; así como para crear e 
implementar sistemas electrónicos para el suministro, intercambio, sistematización 

y actualización de la información que generen las instituciones competentes de los 

órdenes de gobierno. 

SÉPTIMO. - Que el H. Ayuntamiento, a través de la Contraloría Municipal , de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI ; 9, fracción 11 , 1 O y 15 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 81 , fracción 1,11 y 11 1 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; se encuentra facultada para 
establecer las med idas de control interno, que tanto al interior de la Administración 

Pública Municipal y como hacia la sociedad en general, atienda y promueva los 
principios de legalidad, objetividad, honradez, imparcialidad , integridad y 

transparencia en los procesos administrativos . 

OCTAVO. - Que conforme a la Ley General de Responsabi lidades Administrativas 
en su artículo 3 fracción XXI, establece que las Contralorías serán los encargados 
de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los 

entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar 
las leyes en materia de responsabilidades de Servidores Públ icos y en el artículo 6 
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señala que, los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en 
su conjunto y la actuación ética y responsable de cada servidor público; por lo que 

la implementación de disposiciones de control interno para la Administración Pública 
del Municipio, constituye un instrumento para el fortalecimiento institucional y la 
prevención de faltas administrativas y actos de corrupción, de ta l forma que en 

dichos procesos quede garantizada la transparencia en cuanto a los servidores 

públicos y particulares que intervienen en los mismos. 

NOVENO. - Que, en este contexto, el control interno constituye una herramienta 

para las Dependencias, que permita el incremento en la eficiencia de sus 

operaciones mediante el aprovechamiento de los recursos públicos, con la finalidad 
de mejorar la gestión de la Administración Pública Municipal. 

DÉCIMO. - Que bajo esta premisa, se reconoce el Sistema Nacional de 

Fiscalización (SNF), del cual forma parte la Contraloría, como el conjunto de 
mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsables de 
las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el 

objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales 
similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, y a 

través del mismo se persigue, entre otros objetivos, generar una estrategia para 
homologar la normativa en materia de control interno, que sea aplicable en los tres 
órdenes de gobierno; de asegurar la inclusión de la evaluación del control interno 

de los organismos auditores e identificar los cambios legales estructurales y 
normativos que permitan fortalecer al órgano de control del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO. -Que contar con un Sistema de Control Interno efectivo en la 

Administración Pública Municipal, contribuye a la consecución de sus metas y 
objetivos, así como una eficiente administración de sus riesgos y su seguimiento a 
través de un Comité de Control y Desempeño Institucional, constituido como un 

órgano colegiado de apoyo en la toma de decisiones relacionadas con el 
seguimiento a las actividades de control implementadas, desempeño institucional y 
control interno, y propiciando reducir la probabilidad de ocurrencia de actos 

contrarios a la integridad, asegurar el comportamiento ético de los servidores 
públicos, considerar la integración de las tecnologías de información en el control 
interno y consolidar los procesos de rendición de cuentas y de transparencia 

gubernamental. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Que de conformidad con las mejores prácticas 
internacionales en materia de control interno, la implementación, mantenimiento y 
actualización del Sistema de Control Interno, es responsabilidad del Titular de cada 
una de las dependencias y órganos desconcentrados, quien las cumple con la 
contribución de la Administración y del resto del personal; así como, con la asesoría, 
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apoyo y vigilancia de la Contraloría , para mantener el Sistema de Control Interno de 

la Institución operando y en un proceso de evaluación, fortalecimiento y mejora 

continua. 

DÉCIMO TERCERO. - Que el Comité de Control y Desempeño Institucional tiene 

entre otros objetivos, agregar valor a la gestión institucional de las dependencias, y 

órganos desconcentrados de la Administración Púb lica Municipal y apoyar el 

cumplimiento de metas y objetivos institucionales con enfoque a resultados, así 

como a la mejora de los programas presupuestarios, el cual será encabezado por 

el Titular de la Institución como Presidente y por el Contralor como Vocal Ejecutivo. 

Que, con base en las consideraciones anteriores, he tenido a bien expedir el c.-\ 
siguiente: \) 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES Y EL ~ 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN 

MATERIA DE CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las ~ 
Disposiciones, que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Municipal deberán observar para el establecimiento , supervisión, evaluación, 

actualización y mejora continua de su Sistema de Control Interno Institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En términos del Artículo Primero de este Acuerdo, se 

emiten las siguientes : 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 

Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

1. Objeto y Ámbito de Aplicación. 

Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer los fundamentos y normas 

generales que en materia de control interno deberán observar los Titulares de las 
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dependencias, unidades administrativas y órganos de la Administración Pública 

Municipal con el fin de implementar los mecanismos de control interno que 

coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos, prevenir los riesgos que 

puedan afectar el logro de éstos, fortalecer el cumplimiento de las leyes y 

disposiciones normativas, generar una adecuada rendición de cuentas y 

transparentar el ejercicio de la función pública. 

Los Titulares, así como los demás servidores públicos de las dependencias, 

unidades administrativas y órganos que integran la Administración Municipal, en sus 

respectivos niveles de control interno, establecerán, actualizarán y mantendrán en 

operación su Sistema de Control Interno, tomando como referencia el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) del Sistema Nacional de Fiscalización y como \ 

base las presentes Disposiciones, para el cumpl imiento del objetivo de control .........-\ 

interno en las categorías correspond ientes (operación, información, cumplimiento y 

salvaguarda). 

2. Definiciones. 

Para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá por: 

l. Acción (es) de Control : Las actividades determinadas e implantadas por los 

Titulares y demás servidores públicos de las dependencias, unidades 

administrativas y órganos desconcentrados para alcanzar los objetivos 

institucionales, prevenir y administrar los riesgos identificados, incluidos los de 

corrupción y de tecnologías de la información ; 
11. Acción (es) de Mejora: Las actividades determinadas e implantadas por los 

Titulares y demás servidores públicos de las dependencias, unidades 

administrativas y órganos desconcentrados para eliminar debil idades de control 

interno; diseñar, implementar y reforzar controles preventivos, detectives o 

correctivos: así como atender áreas de oportunidad que permitan fortalecer el 

Sistema de Control Interno Institucional; 
111. Administración: Los servidores públicos de mandos superiores y medios 

diferentes al Titular de la Institución; 
IV. Administración de Riesgos: El proceso dinámico desarrollado para 

contextualizar, identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar 

los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados a los procesos 

por los cuales se logra el mandato de la Institución, mediante el análisis de los 

distintos factores que pueden provocarlos, con la finalidad de definir las 

estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y 

objetivos institucionales de una manera razonable, en términos de eficacia, 

eficiencia y economía en un marco de transparencia y rendición de cuentas; 

V. APM: La Administración Pública Municipal; 
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VI. Área (s) de Oportunidad: La situación favorable en el entorno institucional, bajo 

la forma de hechos, tendencias, cambios o nuevas necesidades que se pueden 

aprovechar para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional; 

VIl. Autocontrol: La implantación de mecanismos, acciones y prácticas de 

supervisión o evaluación de cada sistema, actividad o proceso, que permita 

identificar, evitar y, en su caso, corregir con oportunidad los riesgos o 

condiciones que limiten, impidan o hagan ineficiente el logro de metas y objetivos 

institucionales; 
VIII. Comité o COCODI: El Comité de Control y Desempeño Institucional; 

IX. Competencia Profesional: La cual ificación para llevar a cabo las 

responsabilidades asignadas, la cual requiere habil idades y conocimientos, que 

son adquiridos generalmente con la formación y experiencia profesional y 

certificaciones. Se expresa en la actitud y el comportamiento de los individuos 

para llevar a cabo sus funciones y cumplir con sus responsabi lidades; 

X. Control Correctivo: El mecanismo específico de control que opera en la etapa 

final de un proceso, el cual permite identificar y correg ir o subsanar en algún 

grado, omisiones o desviaciones; 
XI. Control Detectivo: El mecanismo específico de control que opera en el 

momento en que los eventos o transacciones están ocurriendo, e identifican las 

omisiones o desviaciones antes de que concluya un proceso determinado; 

XII. Control Interno: El proceso efectuado por el Titular de la Institución, la 4 
Administración , y los demás servidores públicos de una Institución, con objeto 

de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de las metas y _ 

objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 

prevenir actos contrarios a la integridad; 

XIII. Control Preventivo: El mecanismo específico de control que tiene el 

propósito de anticiparse a la posibilidad de que ocurran incumplimientos, 

desviaciones, situaciones no deseadas o inesperadas que pudieran afectar al 

logro de las metas y objetivos institucionales; 
XIV. Debilidad (es) de Control Interno: La insuficiencia, deficiencia o 

inexistencia de controles en el Sistema de Control Interno Institucional, que 

obstaculizan o impiden el logro de las metas y objetivos institucionales, o 

materializan un riesgo, identificadas mediante la supervisión, verificación y 

evaluación interna y/o de los órganos de fiscalización; 

XV. Dependencias Administrativas: Las señaladas en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; ~ 
XVI. Disposiciones: Las Disposiciones en Materia de Control Interno y el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno; 

XVII. Economía: Los términos y condiciones bajo los cuales se adquieren 

recursos, en cantidad y calidad apropiada y al menor costo posible para realizar 

· una actividad determinada, con la calidad requerida; 
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XVIII. Eficacia: El cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, 

tiempo, calidad y cantidad; 
XIX. Eficiencia: El logro de objetivos y metas programadas con la misma o menor 

cantidad de recursos; 
XX. Elementos de Control : Los puntos de interés que deberá instrumentar y 

cumplir cada Dependencia Adm inistrativa y Órgano Desconcentrado en su 

Sistema de Control Interno para asegurar que su implementación, operación y 

actualización sea apropiada y razonable; 
XXI. Evaluación del Sistema de Control Interno: El proceso mediante el cual se 

determina el grado de eficacia y de eficiencia con que se cumplen las normas 

generales de control interno y sus principios, así como los elementos de control 

del Sistema de Control Interno Institucional, para asegurar razonablemente el 

cumplimiento del objetivo del control interno en sus respectivas categorías; 

XXII. Factor (es) de Riesgo: La circunstancia, causa o situación interna y/o 

externa que aumenta la probabilidad de que un riesgo se materialice; 

XXIII. Gestión de Riesgos de Corrupción : Proceso desarrollado para 

contextual izar, identificar, analizar, evaluar, atender, monitorear y comunicar los 

riesgos que por acción u omisión, mediante el abuso del poder, el uso indebido 

de recursos, de información, empleo, cargo o comisión , pueden dañar los 

intereses de una institución, para la obtención de un beneficio particular o de 

terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de 

desviación de recursos por funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de 

influencias, uso indebido de información privilegiada, entre otras prácticas, en 

aquellos procesos o temáticas relacionadas con áreas financieras, 

presupuestales , de contratación, de información y documentación, investigación 

y sanción, trámites, servicios internos y externos; 
XXIV. Impacto o Efecto: Las consecuencias negativas que se generarían en la 

Institución , en el supuesto de materializarse el riesgo; 
XXV. Informe Anual : El Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de 

Control Interno Institucional; 
XXVI. Institución: Es el conjunto de Dependencias Administrativas y Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública Municipal; 
XXVII. Líneas de Reporte: Las Líneas de comunicación , internas y externas, a 

todos los niveles de la organización que proporcionan métodos de comunicación 

para la oportuna toma de decisiones; 
XXVIII. Mapa de Riesgos : La representación gráfica de uno o más riesgos 

que permite vincular la probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara y 

objetiva ; 
XXIX. Matriz de Administración de Riesgos: La herramienta que refleja el 

diagnóstico general de los riesgos para identificar estrategias y áreas de 

oportunidad en la institución, considerando las etapas de la metodología de 

administración de riesgos; 
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XXX. MICI y/o Marco Integrado de Control Interno: Documento desarrol lado por 

el Grupo de Trabajo de Contro l Interno del Sistema Nacional de Fiscalización, 

aplicable a los tres órdenes de gobierno del estado mexicano, publicado en los 

sitios de internet del Sistema Nacional de Fiscalización y de la Auditoría superior 

de la Federación; 
XXXI. MIR y/o Matriz de Indicadores para Resultados: La herramienta de 

planeación estratégica que expresa en forma sencilla, ordenada y homogénea 

la lógica interna de los programas presupuestarios, a la vez que alinea su 

contribución a los ejes de política pública y objetivos del Plan Municipal de 

Desarrollo y sus programas derivados, y a los objetivos estratégicos y de gestión, 

que constitu irán la base para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del 

Desempeño; 
XXXII. Mejora Continua : El proceso de optimización y perfeccionamiento del 

Sistema de Control Interno Institucional; de la eficacia, eficiencia y economía de 

su gestión; y de la mitigación de riesgos, a través de indicadores de desempeño 

y su evaluación periódica; 
XXXIII. Modelo Estándar de Control Interno: El conjunto de normas 

generales de control interno y sus principios y elementos de control, los niveles 

de responsabilidad de control interno, su evaluación, informes, programas de 

trabajo y reportes relativos al Sistema de Control Interno Institucional; 

XXXIV. Objetivos Institucionales: Conjunto de objetivos específicos que 

conforman el desglose lógico de los programas emanados del Plan Municipal de 

Desarrollo, en términos del Capítulo Cuarto de la Ley de Planeación del Estado, 

en particular de los programas sectoriales, institucionales y especiales según 

corresponda; 
XXXV.Procesos Administrativos: Aquellos necesarios para la gestión interna de 

las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados, que no 

contribuyen directamente con su razón de ser, ya que dan soporte a los procesos 

sustantivos; 
XXXVI. Probabilidad de ocurrencia: La estimación de que se materialice un 

riesgo, en un periodo determinado; 
XXXVII. Procesos Sustantivos: Aquellos que se relacionan directamente con 

las funciones sustantivas de las dependencias, unidades administrativas y 

órganos desconcentrados, es decir, con el cumplimiento de su misión; 

XXXVIII. Programa Presupuestario: La categoría prog ramática que organiza, 

en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para 

el cumplimiento de objetivos y metas; 
XXXIX. PTAR: El Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 

XL. PTCI: El Programa de Trabajo de Control Interno; 
XLI. Riesgo: El evento adverso e incierto (externo e interno) que derivado de la 

combinación de su probabilidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera 

obstacul izar o impedir el logro de las metas y objetivos institucionales; 
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XLII. Riesgo (s) de Corrupción: La posibilidad de que por acción u om1s1on, 

mediante el abuso del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información , 

empleo, cargo o comisión , se dañen, los intereses de la institución, para 

obtención de un beneficio particular o de terceros, incluye soborno, fraude, 

apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos por un funcionario 

público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de información 

privilegiada, entre otras prácticas; 
XLIII. Seguridad Razonable: El alto nivel de confianza, más no absoluta , de que 

las metas y objetivos de la institución serán alcanzados; 
XLIV. Sesión (es) Virtual (es): La celebrada a través de medios electrónicos de 

comunicación a distancia que permiten la transmisión simultánea de voz e 

imagen; 
XLV. Sistema de Control Interno Institucional o SCII: El conjunto de procesos, 

mecanismos y elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y 

que se aplican de manera específica por una institución a nivel de planeación, 

organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos 

de gestión, para dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una 

seguridad razonable al logro de sus metas y objetivos en un ambiente ético e 

íntegro, de calidad , mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; 

XLVI. Sistema de Información: El conjunto de procedimientos ordenados que, al 

ser ejecutados, proporcionan información para apoyar la toma de decisiones y 

el control de la Institución; 
XLVII. TIC's: Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

XLVIII. Unidades Administrativas : las comprendidas en el Reglamento 

Interior, Estatuto Orgánico y/o estructura orgánica básica de la institución , 

responsables de ejercer la asignación presupuestaria correspondiente. 
XLIX. Titular: Titular de la Institucional (Presidente Municipal) 

L. UTIC: La Unidad Administrativa en la Institución responsable de proveer 

infraestructura y servicios de TIC's. 

CAPÍTULO 11 

Responsables de su Aplicación y Vigilancia 

3. Responsables de su Aplicación. 

Será responsabilidad del Titular y demás servidores públicos de la Institución, 

establecer y actual izar el SCII, evaluar y supervisar su funcionamiento, así como 

ordenar las acciones para su mejora continua; además de instrumentar los 

mecanismos, procedimientos específicos y acciones que se requieran para la 

debida observancia de las presentes Disposiciones. 

En la implementación, actualización y mejora del SCII , se identificarán y clasificarán 

los mecanismos de control en preventivos, detectives y correctivos, privilegiándose 
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los preventivos y las prácticas de autocontrol, para evitar que se produzcan 

resultados o acontecimientos no deseados o inesperados que impidan, en términos 

de eficiencia, eficacia y economía el cumplimiento de las metas y objetivos de la 

Institución. 

4. Designación de Coordinador de Control Interno y Enlaces. 

El Titular de la Institución designará mediante oficio dirigido al Titular de la 

Contraloría a un servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior como 

Coord inador de Control Interno para asistirlo en la apl icación y seguimiento de las 

presentes Disposiciones, el nombramiento recaerá, preferentemente, en el Director 

de Administración o su equivalente. 

El Coordinador de Control Interno designará al Enlace de Control Interno 

Institucional, Enlace de Administración de Riesgos y al Enlace del Comité, quienes 

deberán tener nivel jerárquico inmediato inferior al del Coordinador. 

Los cambios en las designaciones anteriores se informarán de la misma forma, 

dentro de los 1 O días hábiles posteriores a que se efectúen. 

5. De su Vigilancia y Asesoría. 

La Contraloría Municipal, conforme a sus respectivas atribuciones, será 

responsable de vigilar la implementación y aplicación adecuada de estas 

Disposiciones; adicionalmente, en el ámbito de su competencia , otorgará la 

asesoría y apoyo que corresponda a los titulares y demás servidores públicos de la 

Administración Pública Municipal, para la implementación de su SCII. 

CAPÍTULO 111 

Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

6. De las Cuentas de Correo Estandarizadas. 

El Coordinador de Control Interno y los Enlaces deberán gestionar a través de la 

UTIC, la creación y asignación de cuentas de correo electrónico estandarizadas con 

el dominio de la Institución, su uso quedará bajo responsabilidad de los mismos, 

debiendo cumplir lo siguiente: 

Designación Correo electrónico estandarizado 
Coordinador de Control Interno coordinadorci@ 

Enlace del SCII enlacecsii@ 
Enlace de ARI enlaceari@ 

Enlace del COCODI enlacecocodi@ 
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Las cuentas de correo estandarizadas son el medio oficial de comunicación; serán 
permanentes y transferibles a los servidores públicos que asuman cada 

designación; no deberán cancelarse y/o dar de baja, siendo responsabilidad del 
Coordinador de Control Interno y de cada Enlace, proveer lo necesario ante la UTIC, 
para que las cuentas permanezcan activas. 

TÍTULO SEGUNDO 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO 1 

Estructura del Modelo 

7. Categorías del Objetivo del Control Interno. 

El control interno tiene como objetivo proporcionar una seguridad razonable en el 
logro de objetivos y metas de la Institución dentro de las siguientes categorías: 

J. Operación: Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y 

proyectos; 
JI. Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información 

financiera, presupuestaria y de operación; 
111. Cumplimiento: Observancia del marco legal, reglamentario , normativo y 

administrativo aplicable a las instituciones; y 
IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de 

corrupción. 

8. Normas Generales. Principios y Elementos de Control Interno. 

Primera Norma. Ambiente de Control. 

Es la base que proporciona la disciplina y estructura para lograr un sistema de 
control interno eficaz e influye en la definición de los objetivos y la constitución de 
las actividades de control. Para la aplicación de esta norma, el Titular y la 

Administración, deberán establecer y mantener un ambiente de control en la 
Institución, que implique una actitud de respaldo hacia el control interno, así como 
vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los 

siguientes principios y elementos de control: 

Principio 1. Mostrar Actitud de Respaldo y Compromiso. El Titular y la 
Administración deben tener una actitud de compromiso en lo general con la 

integridad , los valores éticos, las normas de conducta, así como la prevención de 
irregularidades administrativas y actos contrarios a la integridad y en lo particular 
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con lo dispuesto en el Código de Ética de los Servidores Públicos; las Reglas de 
Integridad y los Lineamientos Generales para el establecimiento de acciones 
permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores 

públicos para la Administración Pública del Municipio. 

Actitud de Respaldo del Titular y la Administración. 

1.01 El Titular y la Administración, deben demostrar la importancia de la integridad, 
los valores éticos y las normas de conducta en sus directrices, actitudes y 

comportamiento. 

1.02 El Titular y la Administración , deben guiar a través del ejemplo sobre los 
valores, la filosofía y el estilo operativo de la Institución. Asimismo, los distintos 
niveles administrativos en la estructura organizacional también deben establecer la 

actitud de respaldo de la Administración. 

1.03 Las directrices, actitudes y conductas del Titular de la Institución, deben reflejar 
la integridad, los valores éticos y las normas de conducta que se esperan por parte 

de los servidores públicos en la Administración Pública Municipa l. 

1.04 La actitud de respaldo de los Titulares y la Administración puede ser un 
impulsor como se muestra en los párrafos anteriores, o un obstáculo para el control 

interno. 

Normas de Conducta. 

1.05 La Administración debe establecer directrices para comunicar las expectativas 
en materia de integridad, valores éticos y normas de conducta . 

1.06 La Administración, con la supervisión del Titular, debe definir las expectativas 
que guarda la Institución, respecto de los valores éticos en las normas de conducta. 

Apego a las Normas de Conducta. 

1.07 La Administración debe establecer procesos para evaluar el desempeño del 

personal frente a las normas de conducta de la institución y atender oportunamente 
cualquier desviación identificada. 

1.08 La Administración debe utilizar las normas de conducta como base para 

evaluar el apego a la integridad , los valores éticos y las normas de conducta en toda 

la Institución . 

1.09 La Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las desviaciones. 
Puede establecer un nivel de tolerancia cero para el incumplimiento de ciertas 

normas de conducta, mientras que el incumplimiento de otras puede atenderse 
mediante advertencias a los servidores públicos, siempre atendiendo el 

incumplimiento a las normas de conducta de manera oportuna, consistente y 

aplicando las leyes y reglamentos correspondientes. 
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Programa, Política o Lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención 
de la Corrupción. 

1.1 O La Administración debe articu lar un programa, política o lineamiento 

institucional de promoción de la integridad y prevención de la corrupción, que 
considere como mínimo la capacitación continua en la materia de todo el personal ; 
la difusión adecuada de los cód igos de ética y conducta implementados, el 

establecimiento, difusión y operación de una línea ética o mecanismo de denuncia 
anónima y confidencial de hechos contrarios a la integridad ; así como una función 
específica de gestión de riesgos de corrupción en la Institución , como parte del 

componente de administración de riesgos (con todos los elementos incluidos en 

dicho componente). 

Cumplimiento, Supervisión y Actualización Continua del Programa, Política o 
Lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción. 

1.11 La Administración, debe asegurar una supervisión continua sobre la aplicación 
efectiva y apropiada del programa, polít ica o lineamiento institucional de promoción 
de la integridad, medir si es suficiente y eficaz, y corregir sus deficiencias con base 

en los resultados de las evaluaciones internas y externas que esté sujeta . 

Principio 2. Ejercer la Responsabilidad de Vigilancia.- El Titular, es responsable 
de vigilar el funcionamiento del control interno, a través de Administración y las 

instancias que establezca para tal efecto. 

Estructura de Vigilancia . 

2.01 El Titular es responsable de establecer una estructura de vigilancia adecuada 

en función de las disposiciones jurídicas aplicables, la estructura y características 

de la institución. 

Responsabilidades del Titular 

2.02 El Titular debe vigilar las operaciones de la Institución, ofrecer orientación 

constructiva a la Administración y, cuando proceda, tomar decisiones de vigi lancia 
para asegurar que se logren sus objetivos en línea con el programa de promoción 
de la integridad, los valores éticos y las normas de conducta . 

Requisitos del Titular. 

2.03 En la selección del Titular, se debe considerar el conocimiento necesario 

respecto de la Institución, los conocimientos especializados pertinentes, su 
neutralidad, independencia y objetividad técnica requeridos para cumpl ir con las 
responsabilidades de vigi lancia en la Institución. 
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institucionales, preservar la integridad y rendir cuentas de los resultados 

alcanzados. 

Estructura Organizacional. 

3.01 El Titular debe instruir a la Administración y, en su caso , a las unidades 

especializadas, el establecimiento de la estructura organizacional necesaria para 

permitir la planeación, ejecución, control y evaluación de la Institución, en la 

consecución de sus objetivos. 

3.02 La Administración debe desarrollar y actualizar la estructura organizacional con 

entendimiento de las responsabilidades generales, y debe asignarlas a las distintas 

unidades para que la Institución alcance sus objetivos de manera eficiente, eficaz y 

económica; brinde información confiable y de calidad ; cumpla con las disposiciones 

jurídicas y normativas aplicables, y prevenga, disuada y detecte actos contra rios a 

la integridad. 

(,., \, 

3.03 Como parte del establecimiento de una estructura organizacional actualizada, 

la Administración debe considerar el modo en que las unidades interactúan a fin de 

cumplir con sus responsabilidades. 

3.04 La Administración debe evaluar periódicamente la estructura organizacional ~ 
para asegurar que se alinea con los objetivos institucionales y que ha sido adaptada 

y actualizada a cualquier objetivo emergente, como nuevas leyes o regulaciones. 

Asignación de Responsabilidad y Delegación de Autoridad 

3.05 Para alcanzar los objetivos institucionales, el Titu lar debe asignar 

responsabi lidad y delegar autoridad a los puestos clave a lo largo de la institución. 

3.06 La Administración debe considerar las responsabilidades generales asignadas 

cada unidad, debe determinar qué puestos clave son necesarios para cumplir con 

las responsabilidades asignadas y debe establecer dichos puestos. 

3.07 El Titular debe determinar qué nivel de autoridad necesitan los puestos clave 

para cumplir con sus obligaciones. 

Documentación y Formalización del Control Interno. 

3.08 La Administración debe desarrollar y actualizar la documentación y 

formalización de su control interno. 

3.09 La documentación y formalización efectiva del control interno apoya a la 

Administración en el diseño, implementación , operación y actualización de éste, al 

establecer y comunicar al personal el cómo, qué, cuándo, dónde y por qué del 

control interno. 
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3.1 O La Administración debe documentar y formalizar el control interno para 

satisfacer, las necesidades operativas de la Institución. La documentación de 

controles, incluidos los cambios rea lizados a éstos, es evidencia de que las 

actividades de control son identificadas, comunicadas a los responsables de su 

funcionamiento y que pueden ser supervisadas y evaluadas por la Institución. 

3.11 La extensión de la documentación necesaria para respaldar el diseño, 

implementación y eficacia operativa de las cinco Normas Generales de Control 

Interno depende del juicio de la Administración, del mandato institucional y de las 

disposiciones ju rídicas aplicables. 

Principio 4. Demostrar compromiso con la competencia profesional. -La 

Administración es responsable de establecer los medios necesarios para contratar, 

capacitar y retener profesionales competentes en cada puesto y área de trabajo. 

Expectativas de Competencia Profesional. 

4.01 La Administración debe establecer expectativas de competencia profesional 

sobre los puestos clave y los demás cargos institucionales para ayudar a la 

Institución a log rar sus objetivos. 

4.02 La Adm inistración debe contemplar los estándares de conducta, las 

responsabilidades asignadas y la autoridad delegada al establecer expectativas de 

competencia profesional para los puestos clave y para el resto del personal, a través 

de políticas al interior del SCII. 

4.03 El personal debe poseer y mantener un nivel de competencia profesional que 

le permita cumplir con sus responsabilidades, así como entender la importancia y 

eficacia del control interno. La Administración debe evaluar la competencia 

profesional del personal en toda la Institución. 

Atracción, Desarrollo y Retención de Profesionales. 

4.04 La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales competentes 

para lograr los objetivos de la Institución. Por lo tanto, debe seleccionar y contratar, 

capacitar, proveer orientación en el desempeño, motivación y reforzamiento del 

personal. 

Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias. 

4.05 La Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de contingencia 

para los puestos clave, con objeto de garantizar la continuidad en el logro de los 

objetivos. 

4.06 La Administración debe seleccionar y capacitar a los candidatos que asumirán 

los puestos clave. Si la Administración utiliza servicios tercerizados para cumplir con 

las responsabilidades asignadas a puestos clave, debe evaluar si éstos pueden 
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continuar con los puestos clave y debe identificar otros servicios tercerizados para 
ta les puestos. 

4.07 La Administración debe definir los planes de contingencia para la asignación 
de responsabil idades si un puesto clave se encuentra vacante sin vistas a su 
ocupación. 

Principios 5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la Rendición de 
Cuentas. - La Administración debe evaluar el desempeño del control interno en la 
Institución y hacer responsable a todo el personal por sus obligaciones específicas 
en el SCII. 

Establecimiento de la Estructura para Responsabilizar al Personal por sus 
Obligaciones de Control Interno. 

5.01 La Administración debe establecer y mantener una estructura que permita, de 
manera clara y sencilla, responsabilizar al personal por sus funciones y por sus 
obligaciones específicas en materia de control interno, lo cual forma parte de la 
obligación de rendición de cuentas institucional. El Titular debe evaluar y 
responsabilizar a la Administración por el desempeño de sus funciones en materia 
de control interno. 

5.02 En caso de que la Admin istración establezca incentivos para el desempeño del 
personal, debe reconocer que tales estímulos pueden provocar consecuencias no -
deseadas, por lo que debe evaluarlos a fin de que se encuentren alineados a los 
principios éticos y normas de conducta de la Institución. 

5.03 La Administración debe responsabi lizar a las organizaciones de servicios que 
contrate por las funciones de control interno relacionadas con las actividades 
tercerizadas que realicen . 

5.04 La Administración, bajo la superv1s1on del Titular, debe tomar acciones 
correctivas cuando sea necesario fortalecer la estructura para la asignación de 
responsabil idades y la rendición de cuentas. 

Consideración de las Presiones por las Responsabilidades Asignadas al 
Personal. 

5.05 La Administración debe equilibrar las presiones excesivas sobre el personal de 
la Institución. 

5.06 La Administración es responsable de evaluar las presiones sobre el personal 
para ayudar a los empleados a cumplir con sus responsabilidades asignadas, en 
alineación con las normas de conducta, los principios éticos y el programa de 
promoción de la integridad. 
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Segunda Norma. Administración de Riesgos. 

Es el proceso dinámico desarrollado para identificar, analizar, evaluar, responder, 

supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción , inherentes o 
asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato de la Institución, 
mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con la 

finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el 
logro de metas y objetivos institucionales de una manera razonable, en términos de 
eficacia, eficiencia y economía en un marco de transparencia y rendición de 

cuentas. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración deberán vigilar la 
implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes 

principios y elementos de control: 

Principio 6. Definir Metas y Objetivos Institucionales. - El Titular, con el apoyo 
de la Administración, debe definir claramente las metas y objetivos, a través de un 
plan estratégico que, de manera coherente y ordenada, se asocie a su mandato 
legal , asegurando su alineación al Plan Municipal de Desarrol lo y a los Programas 

Institucionales, Sectoriales y Especiales. 

Definición de Objetivos. 

6.01 La Administración debe definir objetivos en términos específicos y medibles 
para permitir el diseño del control interno y sus riesgos asociados. 

6.02 La Administración debe definir los objetivos en términos específicos de manera 

que sean comunicados y entendidos en todos los niveles en la Institución. La 
definición de los objetivos debe realizarse en alineación con el mandato, la misión y 
visión institucional, con su plan estratégico y con otros planes y programas 

aplicables, así como con las metas de desempeño. 

6.03 La Administración debe definir objetivos en términos medibles cuantitativa y/o 
cualitativamente de manera que se pueda evaluar su desempeño. 

6.04 La Administración debe considerar los requerimientos externos y las 

expectativas internas al definir los objetivos que permitan el diseño del control 
interno. 

6.05 La Administración debe evaluar y, en su caso, replantear los objetivos definidos 
para que sean consistentes con los requerimientos externos y las expectativas 

internas de la Institución, así como con el Plan Municipal de Desarrollo, los 
Programas Sectoriales, Institucionales, Especiales y demás planes, programas y 

disposiciones aplicables. 
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6.06 La Administración debe determinar si los instrumentos e indicadores de 
desempeño para los objetivos establecidos son apropiados para evaluar el 
desempeño de la Institución. 

Principio 7. Identificar, Analizar y Responder a los Riesgos.- La Administración 
debe identificar riesgos en todos los procesos institucionales, analizar su relevancia 
y diseñar acciones sufi cientes para responder a éstos y asegurar de manera 
razonable el logro de los objetivos institucionales. Los riesgos deben ser 
comunicados al personal de la Institución, mediante las líneas de reporte y autoridad 
establecidas. 

Identificación de Riesgos. 

7.01 La Administración debe identificar riesgos en toda la Institución para 
proporcionar una base para analizarlos, diseñar respuestas y determinar si están 
asociados con el mandato institucional, su plan estratégico, los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo, los Programas Sectoriales, Institucionales y Especiales y 
demás planes y programas aplicables de acuerdo con los requerimientos y 
expectativas de la planeación estratégica, y de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables. 

7.02 Para identificar riesgos, la Administración debe considerar los tipos de eventos 
que impactan a la Institución. Esto incluye tanto el riesgo inherente como el riesgo 
residual. El riesgo inherente es el riesgo que enfrenta la Institución cuando la 
Administración no responde ante el riesgo. El riesgo residual es el riesgo que 
permanece después de la respuesta de la Administración al riesgo inherente. La 
falta de respuesta por parte de la Administración a ambos riesgos puede causar 
deficiencias graves en el control interno. 

7.03 La Administración debe considerar todas las interacciones significativas dentro 
de la Institución y con las partes externas, cambios y otros factores tanto internos 
como externos, para identificar riesgos en toda la Institución. 

Análisis de Riesgos. 

7.04 La Administración debe analizar los riesgos identificados para estimar su 
relevancia, lo cual provee la base para responder a éstos. La relevancia se refiere 
al efecto sobre el logro de los objetivos. 

7.05 La Administración debe estimar la relevancia de los riesgos identificados para 
evaluar su efecto sobre el logro de los objetivos, tanto a nivel Institución como a 
nivel transacción. 

La Administración debe estimar la importancia de un riesgo al considerar la 
magnitud del impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del riesgo. 
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7.06 Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas 
dentro de categorías de riesgos asociados, los cuales son analizados de manera 
colectiva . La Administración debe considerar la correlación entre los distintos 
riesgos o grupos de riesgos al estimar su relevancia. 

Respuestas de Riesgos. 

7.07 La Administración debe diseñar respuestas a los riesgos analizados de tal 
modo que éstos se encuentren debidamente controlados para asegurar 
razonablemente el cumplimiento de sus objetivos. 

7.08 Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración debe 
diseñar acciones específicas de atención, como un programa de trabajo de 
administración de riesgos, el cual proveerá mayor garantía de que la Institución 
alcanzará sus objetivos. 

La Administración debe efectuar evaluaciones periódicas de riesgos con el fin de 
asegurar la efectividad de las acciones de control propuestas para mitigarlos. 

Principio 8. Considerar el Riesgo de Corrupción. - La Administración, debe 
considerar la posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, 
desperdicio y otras irregularidades relacionas con la adecuada salvaguarda de los 
recursos públicos al identificar, analizar y responder a los riesgos asociados, 
principalmente a los procesos financieros, presupuestales, de contratación, de 
información y documentación, investigación y sanción, trámites y servicios internos 
y externos. 

Tipos de Corrupción. 

8.01 La Administración debe considerar los tipos de corrupción que pueden ocurrir 
en la Institución, para proporcionar una base para la identificación de estos riesgos. 
Entre los tipos de corrupción más comunes se encuentran: 

• Informes Financieros Fraudulentos. Consistentes en errores intencionales u 
omisiones de cantidades o revelaciones en los estados financieros para engañar a 
los usuarios de los estados financieros. 

• Apropiación indebida de activos. Entendida como el robo de activos de la 
Institución . Esto podría inclu ir el robo de la propiedad, la malversación de los 
ingresos o pagos fraudulentos. 

• Confl icto de interés. Cuando los intereses personales, familiares o de negocios de 
un servidor público puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de sus 
empleos, cargos, comisiones o funciones. 

• Utilización de los recursos asignados y las facultades atribuidas para fines distintos 
a los legales. 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 22 

• Pretensión del servidor público de obtener beneficios adicionales a las 
contraprestaciones comprobables que la Institución le otorga por el desempeño de 
su función. 

• Participación indebida del servidor público en la selección, nombramiento, 
designación, contratación, promoción, suspensión , remoción , cese, rescisión del 
contrato o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, 
familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para 
él o para un tercero . 

• Aprovechamiento del cargo o comisión del servidor público para inducir a que otro 
servidor público o tercero efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su 
competencia, que le reporté cualquier beneficio, provecho o ventaja indebida para 
sí o para un tercero. 

• Coalición con otros servidores públicos o terceros para obtener ventajas o 
ganancias ilícitas. 

• Intimidación del servidor público o extorsión para presionar a otro a realizar 
actividades ilegales o ilícitas. 

·Tráfico de influencias. Consistente en que el servidor público util ice la posición que 
su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público 
efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, para generar 
cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para su cónyuge, parientes 
consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas entes referidas formen parte. 

• Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Cuando en el 
ejercicio de sus funciones, el servidor público llegare a advertir actos u omisiones 
que pudieren constituir faltas administrativas, realice deliberadamente alguna 
conducta para su ocultamiento. 

• Peculado. Cuando el servidor público autorice, solicite o realice actos para el uso 
o apropiación para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles 
o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, 
o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen parte, de recursos públicos, sean materiales, humanos o 
financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

8.02 Además de la corrupción, la Administración debe considerar que pueden ocurrir 
otras transgresiones a la integridad, por ejemplo, el desperdicio de recursos de 
manera exagerada, extravagante o sin propósito; o el abuso de autoridad; o el uso 
del cargo para la obtención de un beneficio ilícito para sí o para un tercero. 

~1 
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Factores de Riesgo de Corrupción. 

8.03 La Administración debe considerar los factores de riesgos de corrupción, 

abuso, desperdicio y otras irregularidades. Estos factores no implican 

necesariamente la existencia de un acto corrupto, pero están usualmente presentes 

cuando éstos ocurren. 

8.04 La Administración al utilizar el abuso, desperdicio y otras irregu laridades como 

factores de riesgos de corrupción, debe considerar que cuando uno o más de éstos 

están presentes podría indicar un riesgo de corrupción y que puede ser mayor 

cuando los tres factores están presentes. También se debe utilizar la información 

provista por partes internas y externas para identificar los riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Riesgos de Corrupción. 

8.05 La Admi nistración debe analizar y responder a los riesgos de corrupción, a fin 

de que sean efectivamente mitigados. Estos riesgos deben ser analizados por su 

relevancia, tanto individual como en su conjunto, mediante el mismo proceso de 

análisis de riesgos efectuado para todos los demás riesgos identificados. 

8.06 La Administración debe responder a los riesgos de corrupción, mediante el 

mismo proceso de respuesta general y acciones específicas para atender todos los 

riesgos institucionales analizados. Esto posibilita la implementación de controles 

anticorrupción en la Institución. Dichos controles pueden incluir la reorganización de 

ciertas operaciones y la reasignación de puestos entre el personal para mejorar la 

segregación de funciones. 

Principio 9. Identificar, analizar y responder al cambio.- La Administración debe 

identificar, analizar y responder a los cambios internos y externos que puedan 

impactar el control interno, ya que pueden generar que los controles se vuelvan 

ineficaces o insuficientes para alcanzar los objetivos institucionales y/o surgir 

nuevos riesgos. 

Los cambios internos incluyen mod ificaciones a los programas o actividades 

institucionales, la función de supervisión, la estructura organizacional, el personal y 

la tecnología. Los cambios externos refieren al entorno gubernamental, económico, 

tecnológico, legal, regulatorio y físico. Los cambios significativos identificados deben 

ser comunicados al personal adecuado de la institución mediante las líneas de 

reporte y autoridad establecidas. 

Identificación del Cambio. 

9.01 En la administración de riesgos o un proceso similar, la Administración debe 

identificar cambios que puedan impactar significativamente al control interno. La 

identificación, análisis y respuesta al cambio es parte del proceso regular de 

administración de riesgos. 
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9.02 La Administración debe prevenir y planear acciones ante cambios significativos 
en las condiciones internas (modificaciones a los programas o actividades 
institucionales, la función de supervisión, la estructura organizacional, el personal y 
la tecnología) y externas (cambios en los entornos gubernamentales, económicos, 
tecnológicos, legales, regulatorios y físicos) . 

Análisis y Respuesta al Cambio. 

9.03 La Administración debe analizar y responder a los cambios identificados y a los 
riesgos asociados con éstos, con el propósito de mantener un control interno 
apropiado. 

9.04 Las condiciones cambiantes usualmente generan nuevos riesgos o cambios a 
los riesgos existentes, los cuales deben ser evaluados para identificar, analizar y 
responder a cualquiera de éstos. 

Tercera Norma. Actividades de Control. 

Son las acciones que define y desarrolla la Adm inistración mediante políticas, 
procedimientos y tecnologías de la información con el objetivo de alcanzar las metas 
y objetivos institucionales; así como prevenir y administrar los riesgos, incluidos los 
de corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la Institución, en las 
diferentes etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico, y sirven como 
mecanismos para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos y prevenir la 
ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cada actividad de control que se 
aplique debe ser suficiente para evitar la materialización de los riesgos y minimizar 
el impacto de sus consecuencias. 

En todos los niveles de la Institución existen responsabil idades en las actividades 
de contro l, debido a esto, es necesario que todos los servidores públicos conozcan 
cuáles son las tareas de control que deben ejecutar en su puesto, área o unidad 
administrativa. 

Para la aplicación de esta no~ma, el Titular y la Administración deberán vigilar la 
implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes 
principios y elementos de control. 

Principio 1 O. Diseñar actividades de control. - La Administración debe diseñar, 
actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 
establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este sentido, es 
responsable de que existan controles apropiados para hacer frente a los riesgos 
que se encuentran presentes en cada uno de los procesos institucionales, 
incluyendo los riesgos de corrupción. 
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Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

10.01 La Administración debe diseñar actividades de control (políticas, 

procedimientos, técnicas y mecanismos) en respuesta a los riesgos asociados con 

los objetivos institucionales, a fin de alcanzar un control interno eficaz y apropiado. 

Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 

10.02 La Administración debe diseñar las actividades de control apropiadas para 

asegurar el correcto funcionamiento del control interno, las cuales ayudan al Titular 

y a la Administración a cumplir con sus responsabilidades y a enfrentar 

apropiadamente los riesgos identificados en la ejecución de los procesos del control 

interno. A continuación, se presentan de manera enunciativa, más no limitativa, las 

actividades de control que pueden ser útiles para la Institución: 

• Revisiones por la Administración del desempeño actual, a nivel fu nción o actividad. 

• Administración del capita l humano. 
• Controles sobre el procesamiento de la información. 

·Controles físicos sobre los activos y bienes vu lnerables. 
• Establecimiento y revisión de normas e indicadores de desempeño. 

• Segregación de funciones. 
• Ejecución apropiada de transacciones. 
• Registro de transacciones con exactitud y oportunidad . 
• Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de cuentas 

sobre éstos. 
• Documentación y formalización apropiada de las transacciones y el control interno. 

10.03 Las actividades de control pueden ser preventivas o detectivas. La primera 

se dirige a evitar que la Institución falle en lograr un objetivo o enfrentar un riesgo y 

la segunda descubre antes de que concluya la operación cuando la Institución no 

está alcanzando un objetivo, o enfrentando un riesgo, y corrige las acciones para 

ellos. 

10.04 La Administración debe evaluar el propósito de las actividades de control, así 

como el efecto que una deficiencia tiene en el log ro de los objetivos institucionales. 

Si tales actividades cumplen un propósito significativo o el efecto de una deficiencia 

en el control sería relevante para el logro de los objetivos, la Administración debe 

diseñar actividades de control tanto preventivas como detectivas para esa 

transacción , proceso, unidad administrativa o función. 

10.05 Las actividades de control deben implementarse ya sea de forma 

automatizada o manual, considerando que las automatizadas tienden a ser más 

confiables, ya que son menos susceptibles a errores humanos y suelen ser más 

eficientes. Si las operaciones en la Institución descansan en tecnologías de 

información, la Administración debe diseñar actividades de control para asegurar 
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que dichas tecnologías se mantienen funcionando correctamente y son apropiadas 
para el tamaño, características y mandato de la Institución. 

Diseño de Actividades de Control en Varios Niveles. 

10.06 La Administración debe diseñar actividades de control en los niveles 
adecuados de la estructura organizacional. 

10.07 La Administración debe diseñar actividades de control para asegurar la 

adecuada cobertura de los objetivos y los riesgos en las operaciones, así como a 

nivel transacción o ambos, dependiendo del nivel necesario para garantizar que la 
Institución cumpla con sus objetivos y conduzca los riesgos relacionados. 

10.08 Los controles a nivel Institución tienen un efecto generalizado en el control 

interno y pueden relacionarse con más de una de las Normas Generales . 

10.09 Las actividades de control a nivel transacción son acciones integradas 
directamente en los procesos operativos para contribuir al logro de los objetivos y 
enfrentar los riesgos asociados, las cuales pueden incluir verificaciones, 

conciliaciones, autorizaciones y aprobaciones, controles físicos y supervisión. 

10.1 O Al elegir entre actividades de control a nivel Institución o de transacción , la 
Administración debe evaluar el nivel de precisión necesario para que la Institución 

cumpla con sus objetivos y 

enfrente los riesgos relacionados, considerando el propósito de las actividades de 
control, su nivel de agregación, la regularidad del control y su correlación directa 

con los procesos operativos pertinentes. 

Segregación de Funciones. 

10.11 La Administración debe considerar la segregación de funciones en el diseño 
de las responsabilidades de las actividades de control para garantizar que las 

funciones incompatibles sean segregadas y, cuando dicha segregación no sea 
práctica, debe diseñar actividades de control alternativas para enfrentar los riesgos 
asociados. 

10.12 La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción , desperdicio y 

abusos en el control interno. La elusión de controles cuenta con mayores 
posibilidades de ocurrencia cuando diversas responsabilidades, incompatibles entre 
sí, las realiza un solo servidor público, pero no puede impedirlo absolutamente, 

debido al riesgo de colusión en el que dos o más servidores públicos se confabulan 

para eludir los controles. 

10.13 Si la segregación de funciones no es práctica en un proceso operativo debido 

a personal limitado u otros factores, la Administración debe diseñar actividades de 
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contro l alternativas para enfrentar el riesgo de corrupción, desperdicio o abuso en 

los procesos operativos. 

Principio 11. Seleccionar y Desarrollar Actividades de Control Basadas en las 

TIC. - La Administración debe desarrollar actividades de control, que contribuyan a 

dar respuesta y reducir los riesgos identificados, basadas principalmente en el uso 

de las tecnologías de información y comunicaciones para apoyar el logro de metas 

y objetivos institucionales. 

Desarrollo del Sistema de Información. 

11.01 La Administración debe desarrollar los sistemas de información de la 

Institución de manera tal que se cumplan los objetivos institucionales y se responda 

apropiadamente a los riesgos asociados. 

11.02 La Administración debe desarrollar los sistemas de información para obtener 

y procesar apropiadamente la información de cada uno de los procesos operativos. 

Dichos sistemas contribuyen a alcanzar los objetivos institucionales y a responder 

a los riesgos asociados. Un sistema de información se integra por el personal , los 

procesos los datos y la tecnología, organizados para obtener, comunicar o disponer 

de la información. 

Un sistema de información debe incluir tanto procesos manuales como 

automatizados. Los procesos automatizados se conocen comúnmente como 

Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC). 

11.03 La Administración debe desarrollar los sistemas de información y el uso de 

~ 
1 

las TlC 's considerando las necesidades de información definidas para los procesos 

operativos de la Institución. Las TIC's permiten que la información relacionada con ~ 
los procesos operativos esté o:-. 

disponible de la forma más oportuna y confiable para la Institución. Adicionalmente, 

las TIC's pueden fortalecer el control interno sobre la seguridad y la confidencia lidad ~ 

de la información mediante una adecuada restricción de accesos. Aunque las TIC's 

conllevan tipos específicos de actividades de control, no representan una 

consideración de control "independiente", sino que son parte integral de la mayoría 

de las activ idades de control. r:J. 
11.04 La Administración también debe evaluar los objetivos de procesamiento de 

información: integridad, exactitud y validez, para satisfacer las necesidades de 

información definidas. 

Diseño de los Tipos de Actividades de Control Apropiadas. 

11.05 La Administración debe diseñar actividades de control apropiados en los 

sistemas de información para garantizar la cobertura de los objetivos de 

procesamiento de la información en los procesos operativos. En los sistemas de 
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información, existen dos tipos principales de actividades de control: generales y de 
aplicación. 

11.06 Los controles generales (a nivel institución, de sistemas y de aplicaciones) 
son las políticas y procedimientos que se aplican a la totalidad o a un segmento de 
los sistemas de información. Los controles generales fomentan el buen 
funcionamiento de los sistemas de información mediante la creación de un entorno 
apropiado para el correcto funcionamiento de los controles de aplicación. Los 
controles generales deben incluir la administración de la seguridad, acceso lógico y 
físico, administración de la configuración, segregación de funciones, planes de 
continu idad y planes de recuperación de desastres, entre otros. 

11.07 Los controles de aplicación, a veces llamados controles de procesos de 
operación , son los controles que se incorporan directamente en las aplicaciones 
informáticas para contribuir a asegurar la validez, integridad, exactitud y 
confidencialidad de las transacciones y los datos durante el proceso de las ~ 
aplicaciones. Los controles de aplicación deben incluir las entradas, el 
procesamiento, las salidas, los archivos maestros, las interfaces y los controles para 
los sistemas de administración de datos, entre otros. 

Diseño de la Infraestructura de las TIC 's. ~ 

11 .08 La Administración debe diseñar las actividades de control sobre la 
infraestructura de las T IC 's para soportar la integridad, exactitud y validez del 

77 

........ 

procesamiento de la información mediante el uso de TIC's. Las TIC's requieren de 
una infraestructura para operar, incluyendo las redes de comunicación para 
vincularlas, los recursos informáticos para las aplicaciones y la electricidad. La 
infraestructura de TIC's de la Institución puede ser compleja y puede ser compartida 
por diferentes unidades dentro de la misma o tercerizada. La Administración debe 
evaluar los objetivos de la Institución y los riesgos asociados al diseño de las 
actividades de control sobre la infraestructura de las TIC's. 

11.09 La Administración debe mantener la evaluación de los cambios en el uso de 
las TIC's y debe diseñar nuevas activid ades de control cuando estos cambios se 
incorporan en la infraestructura de las TIC 's. La Administración también debe 
diseñar actividades de control necesarias para mantener la infraestructura de las 
TIC 's. El mantenimiento de la tecnología debe incluir los procedimientos de respaldo 
y recuperación de la información, así como la continuidad de los planes de 
operación , en función de los riesgos y las consecuencias de una interrupción total o 
parcial de los sistemas de energía, entre otros. 

Diseño de la Administración de la Seguridad. 

11.1 O La Administración debe diseñar actividades de control para la gestión de la 
seguridad sobre los sistemas de información con el fin de garantizar el acceso 
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adecuado, de fuentes internas y externas a éstos. Los objetivos para la gestión de 

la seguridad deben incluir la confidencialidad , la integridad y la disponibilidad. 

11.11 La gestión de la seguridad debe incluir los procesos de información y las 

actividades de control relacionadas con los permisos de acceso a las TIC's, 

incluyendo quién tiene la capacidad de ejecutar transacciones. La gestión de la 

seguridad debe incluir los permisos de acceso a través de varios niveles de datos, 

el sistema operativo (software del sistema), la red de comunicación, aplicaciones y 

segmentos físicos, entre otros. La Administración debe diseñar las actividades de 

control sobre permisos para proteger a la Institución del acceso inapropiado y el uso 

no autorizado del sistema. 

11.12 La Administración debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC's tanto 

de fuentes internas como externas. 

11 .13 La Administración debe diseñar actividades de control para limitar el acceso ~ 

de los usuarios a las TIC a través de controles como la asignación de claves de 

acceso y dispositivos de seguridad para autorización de usuarios. 

Diseño de la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de las TIC's. 

11.14 La Administración debe diseñar las actividades de control para la adquisición, 

desarrollo y mantenimiento de las TIC's. La Administración puede utilizar un modelo 

de Ciclo de Vida del Desarrollo de Sistemas (CVDS) en el diseño de las actividades 

de control. El CVDS proporciona una estructura para un nuevo diseño de las TIC 's 

al esbozar las fases específicas y documentar los requisitos, aprobaciones y puntos 

de revisión dentro de las actividades de control sobre la adquisición, desarrollo y 

mantenimiento de la tecnología . 

11.15 La Administración puede adquirir software de TIC 's, por lo que debe 

incorporar metodologías para esta acción y debe diseñar actividades de control 

sobre su selección, desarrollo continuo y mantenimiento. Las actividades de control 

sobre el desarrollo, mantenimiento y cambio en el software de aplicaciones 

previenen la existencia de programas o modificaciones no autorizados. 

11 .16 La contratación de servicios tercerizados para el desarrollo de las TIC 's es 

otra alternativa y la Administración también debe evaluar los riesgos que su 

utilización representa para la integridad, exactitud y validez de la información 

presentada a los servicios tercerizados y ofrecida por éstos. 

Principio 12. Implementar Actividades de Control. - La Administración debe 

poner en operación, políticas y procedimientos, los cuales deben estar 

documentadas y formalmente establecidas. 

_) 
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Documentación y Formalización de Responsabilidades a través de Políticas. 

12.01 La Administración debe documentar, a través de políticas, manuales, 
lineamientos y otros documentos de naturaleza similar las responsabil idades de 

control interno en la Institución . 

12.02 La Administración debe documentar mediante políticas para cada unidad su 

responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos de los procesos, de sus 
riesgos asociados, del diseño de actividades de control , de la implementación de 

los controles y de su eficacia operativa . 

12.03 El personal de las unidades que ocupa puestos clave puede definir con mayor \ 
amplitud las políticas a través de los procedimientos del día a día, dependiendo de e.--\ 
la frecuencia del cambio en el entorno operativo y la complejidad del proceso 

operativo. La Administración debe comunicar al personal las políticas y 
procedimientos para que éste pueda implementar las actividades de control 
respecto de las responsabilidades que tiene asignadas. 

Revisiones Periódicas a las Actividades de Control. 

12.04 La Administración debe revisar periódicamente las políticas, procedimientos 
y actividades de control asociadas para mantener la relevancia y eficacia en el logro 
de los objetivos o en el enfrentamiento de sus riesgos. 

Cuarta Norma. Información y Comunicación. 

La información y comunicación son relevantes para el logro de los objetivos 
institucionales. Al respecto, la Administración debe establecer mecanismos que 

aseguren que la información relevante cuenta con los elementos de calidad 

suficientes y que los canales de comunicación tanto al interior como al exterior son 
efectivos. 

La información que los servidores públicos generan, obtiene, utilizan y comunican 

para respaldar el sistema de control interno debe cubrir los requisitos establecidos 
por la Administración, con la exactitud apropiada, así como con la especificidad 

requerida del personal pertinente. 

Los sistemas de información y comunicación , deben diseñarse e instrumentarse 

bajo criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad, así como con mecanismos de 
actualización permanente, difusión eficaz por medios electrónicos y en formatos 
susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento que permitan determinar 

si se están cumpliendo las metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de 
los recursos . La Administración requiere tener acceso a información relevante 

y mecanismos de comunicación confiables, en relación con los eventos internos y 

externos que pueden afectar a la Institución. 

1 
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Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración, deberán vigilar la 

implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes 

principios y elementos de control. 

Principio 13. Usar Información Relevante y de Calidad.- La Administración debe 

implementar los medios necesarios para que las unidades administrativas generen 

y uti licen información relevante y de calidad, que contribuyan al log ro de las metas 

y objetivos institucionales y den soporte al SCII. 

Identificación de los Requerimientos de Información. 

13.01 La Administración debe diseñar un proceso que considere los objetivos 

institucionales y los riesgos asociados a éstos, para identificar los requerimientos 

de información necesarios para alcanzarlos y enfrentarlos, respectivamente. Estos 

requerimientos deben considerar las expectativas de los usuarios internos y 

externos. 

13.02 La Administración debe identificar los requerimientos de información en un 

proceso continuo que se desarrolla en todo el control interno. Conforme ocurre un 

cambio en la Institución, en sus objetivos y riesgos, la Administración debe modificar 

los requisitos de información según sea necesario para cumplir con los objetivos y 

hacer frente a los riesgos modificados. 

Datos Relevantes de Fuentes Confiables. 

13.03 La Administración debe obtener datos relevantes de fuentes confiables 

internas y externas, de manera oportuna, y en función de los requisitos de 

información identificados y establecidos. Los datos relevantes tienen una conexión 

lógica con los requisitos de información identificados y establecidos. Las fuentes 

internas y externas confiables proporcionan datos que son razonablemente libres 

de errores y sesgos. 

Datos Procesados en Información de Calidad. 

13.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y transformarlos en 

información de calidad que apoye al control interno. 

13.05 La Administración debe procesar datos relevantes a partir de fuentes \i( 
confíales y transformarlos en información de calidad dentro de los sistemas de 

información de la Institución. 

Principio 14. Comunicar Internamente. - La Administración es responsable de que 

las áreas o unidades administrativas establezcan mecanismos de comunicación 

interna apropiados y de conformidad con las disposiciones aplicables, para difundir 

la información relevante y de calidad. 
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Comunicación en toda la Institución. 

14.01 La Administración debe comunicar información de calidad en toda la 
Institución util izando las líneas de reporte y autoridad establecidas. Tal información 
debe comunica rse hacia abajo, 

lateralmente y hacia arriba, mediante líneas de reporte, es decir, en todos los niveles 
de la Institución. 

14.02 La Administración debe comunicar información de calidad hacía abajo y 
lateralmente a través de las líneas de reporte y autoridad para permitir que el 
personal desempeñe funciones clave en la consecución de objetivos, 
enfrentamiento de riesgos, prevención de la corrupción y apoyo al control interno. 

14.03 La Administración debe recibir información de calidad sobre los procesos 
operativos de la Institución, la cual fluye por las líneas de reporte y autoridad 
apropiadas para que el personal apoye a la Administración en la consecución de los 
objetivos institucionales. 

14.04 El Titular debe recibir información de calidad que fluya hacia arriba por las 
líneas de reporte, proveniente de la Administración y demás personal. La 
información relacionada con el control interno que es comunicada al Titular debe 
incluir asuntos importantes acerca de la adhesión, cambios o asuntos emergentes 
en materia de control interno. La comunicación ascendente es necesaria para la 
vigilancia efectiva del control interno. 

14.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, el personal 
uti liza líneas separadas para comunicarse de manera ascendente. Las 
disposiciones juríd icas y normativas, así como las mejores prácticas 
internacionales, pueden requerir a las instituciones establecer líneas de 
comunicación separadas, como líneas éticas de denuncia, para la comunicación de 
información confidencial o sensible. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 

14.06 La Administración debe seleccionar métodos apropiados para comunicarse 
internamente y considera r una serie de factores en la selección de los métodos 
apropiados de comunicación, entre los que se encuentran : la audiencia, la 
naturaleza de la información, la disponibilidad, los requisitos legales o 
reg lamentarios, el costo para comunicar la información , y los requisitos legales o 
reg lamentarios. 

14.07 La Administración debe seleccionar métodos de comunicación apropiados, 
como documentos escritos, ya sea en papel o en formato electrónico, o reuniones 
con el personal. Asimismo, debe evaluar periódicamente los métodos de 
comunicación de la Institución, para asegurar que cuenta con las herramientas 
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adecuadas para comunicar internamente información de calidad de manera 

oportuna. 

Principio 15. Comunicar Externamente. - La Administración es responsable de 

que las áreas o unidades administrativas establezcan mecan ismos de comunicación 

externa apropiados y de conformidad con las disposiciones apl icables, para difundir 

la información relevante. 

Comunicación con Partes Externas. 

15.01 La Administración debe comunicar a las partes externas, y obtener de éstas, 

información de calidad, util izando las líneas de reporte establecidas. Las líneas 

abiertas y bidireccionales de reporte con partes externas permiten esta 

comunicación. Las partes externas incluyen, entre otros, a los proveedores, 

contratistas, servicios tercerizados, reguladores, auditores externos, instituciones 

gubernamentales y el público en general. 

15.02 La Administración debe comunicar información de ca lidad externamente a 

través de las líneas de reporte. De ese modo, las partes externas pueden contribuir 

a la consecución de los objetivos institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. 

La Administración debe incluir en esta información la comunicación re lativa a los 

eventos y actividades que impactan el control interno. 

15.03 La Administración debe recibir información externa a través de las líneas de 

reporte establecidas y autorizadas. La información comunicada a la Administración 

debe incluir los asuntos significativos relativos a los riesgos, cambios o problemas 

que afectan al contro l interno, entre otros. Esta comunicación es necesaria para el 

funcionamiento eficaz y apropiado del control interno. 

15.04 El Titular debe recibir información de partes externas a través de las líneas de 

reporte establecidas y autorizadas. La información comunicada al Titular debe incluir 

asuntos importantes relacionados con los riesgos, cambios o problemas que 

impactan al contro l interno, entre otros. Esta comunicación es necesaria para la 

vigilancia eficaz y apropiada del control interno. 

15.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, las partes 

externas uti lizan líneas separadas para comunicarse con la Institución. Las 

disposiciones jurídicas y normativas, así como las mejores prácticas internacionales 

pueden requerir a las instituciones establecer líneas separadas de comunicación, 

como líneas éticas de denuncia, para comunicar información confidencial o 

sensible. La Administración debe informar a las partes externas sobre estas líneas 

separadas, la manera en que funcionan, cómo utilizarlas y cómo se mantendrá la 

confidencialidad de la información y, en su caso, el anonimato de quienes aporten 

información. 
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Métodos Apropiados de Comunicación. 

15.06 La Administración debe, seleccionar métodos apropiados para comunicarse 

externamente. Asimismo, debe considerar una serie de factores en la selección de 
métodos apropiados de comunicación, entre los que se encuentran: audiencia, la 
naturaleza de la información, la disponibilidad, el costo, y los requisitos legales o 

reglamentarios. 

15.07 Con base en la consideración de los factores , la Administración debe 
seleccionar métodos de comunicación apropiados, como documentos escritos, ya 
sea en papel o formato electrónico, o reuniones con el personal. De igual manera, 

debe evaluar periódicamente los métodos de comunicación de la Institución para 
asegurar que cuenta con las herramientas adecuadas para comunicar 

externamente información de calidad de manera oportuna. 

15.08 Las instituciones deben informar sobre su desempeño a las instancias y 

autoridades que correspondan , de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
Adicionalmente, deben rendir cuentas a la ciudadanía sobre su actuación y 

desempeño. 

Quinta Norma. Supervisión y Mejora Continua. 

?--\ 

-Son las actividades establecidas y operadas por los responsables designados por r--
el Titular de la Institución , con la finalidad de mejorar de manera continua al control 

interno, mediante la supervisión y evaluación de su eficacia, eficiencia y economía. 
La supervisión es responsabilidad de la Administración en cada uno de los procesos 
que realiza, y se puede apoyar, en los resultados de las auditorías realizadas por la 

Contraloría Municipal y por otras instancias fiscalizadoras, ya que proporcionan una 

supervisión adicional a nivel institución. 

La supervisión contribuye a la optimización permanente del control interno y, por lo 

tanto, a la calidad en el desempeño de las operaciones, la salvaguarda de los 
recursos públicos, la prevención de la corrupción, la oportuna resolución de los 

hallazgos de auditoría y de otras revisiones, así como la idoneidad y suficiencia de 
los controles implementados. 

El SCII debe mantenerse en un proceso de supervisión y mejora continua, con el 
propósito de asegurar que la insuficiencia, deficiencia o inexistencia detectadas en 
la supervisión, verificación y evaluación interna y/o por las diferentes instancias 

fiscalizadoras, se resuelva con oportunidad y diligencia, dentro de los plazos 
establecidos de acuerdo a las acciones a realizar, debiendo identificar y atender la 

causa raíz de las mismas a efecto de evitar su recurrencia. 
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Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración deberán vigilar la 

implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes 

principios y elementos de control : 

Principio 16. Realizar actividades de supervisión. - La Administración 

implementará actividades para la adecuada supervisión del control interno y la 

evaluación de sus resultados, por lo que deberá realizar una comparación del 

estado que guarda, contra el diseño establecido por la Administración ; efectuar 

autoevaluaciones y considerar las auditorías y evaluaciones de las diferentes 

instancias fiscalizadoras, sobre el diseño y eficacia operativa del control interno, 

documentando sus resultados para identificar las deficiencias y cambios que son 

necesarios aplicar al control interno; derivado de modificaciones en la Institución y 

su entorno. 

Establecimiento de Bases de Referencia. 

16.01 La Administración debe establecer bases de referencia para supervisar el 

control interno, comparando su estado actual contra el diseño efectuado por la 

Administración . Dichas bases representarán la diferencia entre los criterios de 

diseño del control interno y su estado en un punto específico en el tiempo, por lo 

que deberán revelar las debilidades y deficiencias detectadas en el control interno 

de la Institución. 

16.02 Una vez establecidas las bases de referencia, la Administración debe 

utilizarlas como criterio en la evaluación del control interno, y cuando existan 

diferencias entre las bases y las condiciones reales realizar los cambios necesarios 

para reducirlas, ajustando el diseño del control interno y enfrentar mejor los objetivos 

y los riesgos institucionales o mejorar la eficacia operativa del control interno. Como 

parte de la supervisión, la Administración debe determinar cuándo revisar las bases 

de referencia, mismas que servirán para las evaluaciones de control interno 

subsecuentes. 

Supervisión del Control Interno. 

16.03 La Administración debe supervisar el control interno a través de 

autoevaluaciones y evaluaciones independientes. Las autoevaluaciones están 

integradas a las operaciones de la Institución, se realizan continuamente y 

responden a los cambios. Las evaluaciones independientes se utilizan 

periódicamente y pueden proporcionar información respecto a la eficacia e 

idoneidad de las autoevaluaciones. 

16.04 La Administración debe realizar autoevaluaciones al diseño y eficacia 

operativa del control interno como parte del curso normal de las operaciones, en 

donde debe incluir actividades de supervisión permanente por parte de la 

Administración, comparaciones, conciliaciones y otras acciones de rutina, así como 

herramientas automatizadas, las cuales permiten incrementar la objetividad y la 
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eficiencia de los resultados mediante la recolección electrónica de las 
autoevaluaciones a los controles y transacciones. 

16.05 La Administración puede incorporar evaluaciones independientes para 

supervisar el diseño y la eficacia operativa del control interno en un momento 

determinado, o de una función o proceso específico. El alcance y la frecuencia de 
las evaluaciones independientes dependen, principalmente, de la administración de 
riesgos, la eficacia del monitoreo permanente y la frecuencia de cambios dentro de 

la Institución y en su entorno. 

16.06 Las evacuaciones independientes también incluyen auditorías y otras \ 
evaluaciones que pueden implicar la revisión del diseño de los controles y la prueba . L---\) 
directa a la implementación del control interno. 

16.07 La Administración conserva la responsabilidad de supervisar si el control ~ 
interno es eficaz y apropiado para los procesos asignados a los servicios 
tercerizados. También debe utilizar autoevaluaciones, las evaluaciones 
independientes o una combinación de ambas para obtener una seguridad razonable ' 

sobre la eficacia operativa de los controles internos sobre los procesos asignados a 
los servicios tercerizados. 

Evaluación de Resultados. 

16.08 La Administración debe evaluar y documentar los resultados de las 
autoevaluaciones y de las evaluaciones independientes para identificar problemas 
en el control interno. Asimismo, debe utilizar estas evaluaciones para determinar si 

el control es eficaz y apropiado. 

16.09 La Administración debe identificar los cambios que han ocurrido en el control 
interno, derivados de modificaciones en la Institución y en su entorno. Las partes 

externas también pueden contribuir con la Administración a identificar problemas en 
el control interno como las quejas o denuncias de la ciudadanía y el público en 
general, o de los cuerpos revisores o reguladores externos. 

Principio 17. Evaluar los Problemas y Corregir las Deficiencias.- Todos los 

servidores públicos de la Institución deben comunicar las deficiencias y problemas 
de control interno tanto a los responsables de adoptar medidas correctivas, como al 
Titular y a la Administración, a través de las líneas de reportes establecidas; la 

Administración es responsable de corregir las deficiencias de control interno 

detectadas, documentar las medidas correctivas implantadas y monitorear que las 
acciones pertinentes fueron llevadas a cabo oportunamente por los responsables. 

Las medidas correctivas se comunicarán al nivel de control apropiado de la 

Institución. 
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Informe Sobre Problemas. 

17.01 Todo el personal debe reportar a las partes internas y externas adecuadas los 

problemas de control interno que haya detectado, mediante las líneas de reporte 

establecidas, para que la Administración, las unidades especializadas, en su caso, 

y las instancias de supervisión , evalúen oportunamente dichas cuestiones. 

17.02 El personal puede identificar problemas de control interno en el desempeño 

de sus responsabilidades. Asimismo, debe comunicar estas cuestiones 

internamente al personal en la función clave responsable del control interno o 

proceso asociado y, cuando sea necesario, a otro de un nivel superior a dicho 

responsable. Dependiendo de la naturaleza de los temas, el personal puede 

considerar informar determinadas cuestiones al Titular. 

17.03 En función de los requisitos legales o de cumplimiento, la Institución también 

puede requerir informar de los problemas a los terceros pertinentes, tales como el 

H. Cabi ldo, comisiones edilicias, síndicos, legisladores, reguladores, organismos 

normativos y demás encargados de la emisión de criterios y disposiciones 

normativas a las que la Institución está sujeta. 

Evaluación de Problemas. 

17.04 La Administración debe evaluar y documentar los problemas de control 

interno y debe determinar las acciones correctivas apropiadas para hacer frente 

oportunamente a los problemas y deficiencias detectadas. Adicionalmente, puede 

asignar responsabilidades y delegar autoridad para la apropiada remed iación de las 

deficiencias de control interno. 

Acciones Correctivas. 

17.05 La Administración debe poner en práctica y documentar en forma oportuna 

las acciones para corregir las deficiencias de control interno. Dependiendo de la 

naturaleza de la deficiencia, el Titular o la Administración, en su caso, debe revisar 

la pronta corrección de las deficiencias, comunicar las medidas correctivas al nivel 

apropiado de la estructura organizativa , y delegar al personal apropiado la autoridad 

y responsabilidad para realizar las acciones correctivas. 

/~ 
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CAPÍTULO 11 

Responsabilidades y Funciones en el Sistema de Control Interno 
Institucional. 

9. Responsabilidades y funciones. 

El control interno es responsabilidad del Titular de la Institución, quien lo implementa 
con el apoyo de la Administración y del resto de los servidores públicos, quienes 
deberán cumplir con las siguientes funciones: 

l. Genéricas. 

Todos los servidores públicos de la Institución, son responsables de: 

a) Informar al superior jerárquico sobre las deficiencias relevantes, riesgos 
asociados y sus actualizaciones, identificadas en los procesos sustantivos y ~ 
administrativos en los que participan y/o son responsables, y 

b) Evaluar el SCII verificando el cumplimiento de las Normas Generales, sus 
principios y elementos de control , así como proponer las acciones de mejora 
e implementarlas en las fechas y forma establecidas, en un proceso de 
mejora continua. { 

11. Del Titular y la Administración de la Institución: .,.__. 

a) Determinarán las metas y objetivos de la Institución como parte de la 
planeación estratégica, diseñando los indicadores que permitan identificar, 
analizar y evaluar sus avances y cumplimiento. En la definición de las metas 
y objetivos, se deberá considerar el mandato legal, su misión , su visión y la 
contribución de la Institución para la consecución de los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo, los programa sectoriales, especiales, programas y 
proyectos específicos, así como el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables; 

b) Establecerán y mantendrán un SCII apropiado, operando y actualizado 
conforme a las Normas Generales de Control Interno, sus principios y 
elementos de control ; además de supervisar periódicamente su 
funcionamiento; 

e) El Titular supervisará que la evaluación del SCII se realice por lo menos una 
vez al año y se elabore un informe sobre el estado que guarda; 

d) Verificarán que el control interno se evalué en su diseño, implementación y 
eficacia operativa , así como se atienden las deficiencias o áreas de 
oportunidad detectadas; 

e) El Titular aprobará el PTCI y el PTAR para garantizar el oportuno 
cumplimiento de las acciones comprometidas por los responsables de su 
atención; 

f) El Titular aprobará la metodología para la administración de riesgos; 
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g) El Titular instruirá y supervisará que las unidades administrativas, el 

Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos 

inicien y concluyan el proceso de administración de riesgos y acordará con 

el Coordinador de Control Interno la metodología de administración de 

riesgos; y 
h) El Titular instruirá a las unidades administrativas que identifiquen en sus 

procesos los posibles riesgos de corrupción y analicen la pertinencia, 

suficiencia y efectividad de los controles establecidos para mitigar dichos 

riesgos. En caso de que se concluya que existen debilidades de control, el 

riesgo de corrupción deberá incluirse en la Matriz y Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos. 

111 . Del Coordinador de Control Interno: 

En el Fortalecimiento del Sistema de Control interno Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con la Institución, y la Contraloría 

Municipal, en la implementación, actualización, supervisión, seguimiento, 

control y vigilancia del SCII; 
b) Acordar con el Titular de la Institución, las acciones para la implementación 

y operación del SCII; 
e) Coordinar la aplicación de la evaluación del SCII en los procesos prioritarios 

de la Institución ; 
d) Revisar con el Enlace del SCII y presentar para aprobación del Titular de la 

Institución el Informe Anual, el PTCI original y actualizado, y el Reporte de 

Avances Trimestral del PTCI. 

En la Administración de Riesgos: 

e) Acordar con el Titular de la Institución la metodología de administración de 

riesgos, los objetivos institucionales a los que se deberá alinear el proceso y 

los riesgos institucionales que fueron identificados, incluyendo los de 

corrupción, en su caso; así como comunicar los resultados a las unidades 

administrativas de la Institución , por conducto del Enlace de Administración 

de Riesgos en forma previa al inicio del proceso de administración de riesgos; 

f) Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se 

establezca y difunda formalmente en todas las áreas administrativas y se 

constituya como proceso sistemático y herramienta de gestión. En caso de 

que la metodología instituida contenga etapas o actividades adicionales a las 

establecidas en estas Disposiciones, se deberá informar por escrito a la 

Contraloría Municipal; 
g) Convocar a los titulares de todas las unidades administrativas de la 

Institución, la Contraloría Municipal y al En lace de Administración de Riesgos, 

para integrar el grupo de trabajo que definirá la Matriz, el Mapa y el PTAR, 
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para autorización del Titular, así como el cronograma de acciones que serán 

desarrolladas para tal efecto; 
h) Coord inar y supervisar que el proceso de administración de riesgos se 

implemente en apego a lo establecido en las presentes Disposiciones y ser 

el canal de comunicación e interacción con el Titular de la Institución y el 

Enlace de Administración de Riesgos; 
i) Revisar los proyectos de Matriz y Mapa de Administración de Riesgos y el 

PTAR, conjuntamente con el Enlace de Administración de Riesgos; 

j) Revisar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR y el Reporte Anual del 

Comportamiento de los Riesgos; 
k) Presentar anualmente para firma del Titular de la Institución y el Enlace de 

Administración de Riesgos la Matriz y Mapa de Administración de Riesgos, 

el PTAR y el Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos; 

1) Difundir la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el 

PTAR institucionales, e instru ir la implementación del PTAR a los 

responsables de las acciones de control comprometidas; 
m) Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales 

o cualquier actualización a la Matriz de Adm inistración de Riesgos, al Mapa 

de Riesgos y al PTAR institucionales determinados en el Comité, según 

corresponda. 

En el Comité de Control y Desempeño Institucional: 

n) Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, los 

asuntos a tratar en las sesiones del Comité y reflejarlos en el orden del día, 

así como, la participación de los responsables de las áreas competentes de 

la Institución; 
o) Revisar y val idar que la información institucional sea suficiente, relevante y 

competente, e instruir al Enlace del Comité sobre la conformación de la 

carpeta de trabajo, en los 1 O días hábiles previos a la celebración de la 

sesión; y 
p) Solicitar al Enlace del Comité que incorpore la información que compete a las 

unidades administrativas de la Institución, para la conformación de la carpeta 

de trabajo, a más tardar 5 días hábiles previos a la celebración de la sesión. 

IV. Del Enlace del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control 

Interno y las unidades administrativas de la Institución; 

b) Definir las áreas administrativas y los procesos prioritarios en donde será 

aplicada la evaluación del SCII ; 
e) Instrumentar las acciones y los controles necesarios, con la finalidad de que 

las unidades administrativas realicen la evaluación de sus procesos 

prioritarios; 
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d) Revisar con los responsables de las unidades administrativas la propuesta 

de acciones de mejora que serán incorporadas al PTCI para atender la 

inexistencia o insuficiencia en la implementación de las Normas Generales, 

sus principios y elementos de control interno; 
e) Elaborar el proyecto del Informe Anual y del PTCI para revisión del 

Coordinador de Control Interno; 
f) Elaborar la propuesta de actualización del PTCI para revisión del 

Coordinador de Control Interno; 
g) Integrar información para la elaboración del proyecto de Reporte de Avances 

Trimestral del cumplimiento del PTCI y presentarlo al Coordinador de Control 

Interno; y 
h) Respaldar el Informe Anual, el PTCI y el Reporte de Avances Trimestral , 

revisados y autorizados. 

V. Del Enlace de Administración de Riesgos: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con el Coordinador de Control 

Interno y las unidades administrativas responsables de la administración de 

riesgos; 
b) Informar y orientar a las unidades administrativas sobre el establecimiento de 

la metodología de administración de riesgos determinada por la Institución, 

las acciones para su aplicación y los objetivos institucionales a los que se 

deberá alinear dicho proceso, para que documenten la Matriz de 

Administración de Riesgos; 
e) Revisar y analizar la información proporcionada por las unidades 

administrativas en forma integral, a efecto de elaborar y presentar al 

Coordinador de Control Interno los proyectos institucionales de la Matriz, 

Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; el Reporte de 

Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual del Comportamiento de los 

Riesgos; 
d) Resguardar los documentos señalados en el inciso anterior que hayan sido 

firmados y sus respectivas actualizaciones; 
e) Dar seguimiento permanente al PTAR y actualizar el Reporte de Avances 

Trimestral; 
f) Agregar en la Matriz de Administración de Riesgos, el PTAR y el Mapa de 

Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier actualización , identificada por los 

servidores públicos de la Institución, así como los determinados por el 

Comité, según corresponda; y 
g) Respaldar la Matriz, el Mapa y el Programa de Trabajo de Administración de 

Riesgos; el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual de 

Comportamiento de los Riesgos. 
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6. Los perfiles y descripciones de puestos están actualizados conforme a las 
funciones y alineados a los procesos; 

7. El manual de organización y de procedimientos de las unidades administrativas 
que intervienen en los procesos están al ineados a los objetivos y metas 
institucionales y se actualizan con base en sus atribuciones y responsabi lidades 
establecidas en la normatividad aplicable; y 

8. Se opera en el proceso un mecanismo para evaluar y actua lizar el control interno 
(políticas y procedimientos), en cada ámbito de competencia y nivel jerárquico. 

Segunda. Administración de Riesgos. 

9. Se aplica la metodología establecida en cumplimiento a las etapas para la 
administración de riesgos, para su identificación, descripción, evaluación, 
atención y seguimiento, que incluya los factores de riesgo, estrategias para 
administrarlos y la implementación de acciones de control ; 

1 O. Las actividades de control interno atienden y mitigan los riesgos identificados del 
proceso que pueden afectar el logro de metas y objetivos institucionales, y éstas 
son ejecutadas por el servidor público facultado conforme a la normatividad; 

11. Existe un procedimiento formal que establezca la obligación de los responsables 
de los procesos que intervienen en la administración de riesgos; y 

12. Se instrumentan en los procesos acciones para identificar, evaluar y dar 
respuesta a los riesgos de corrupción, abusos y fraudes potenciales que 
pud ieran afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Tercera. Actividades de Control. 

13. Se seleccionan y desarrollan actividades de control que ayudan a dar respuesta 
y reducir los riesgos de cada proceso, considerando los controles manuales y/o 
automatizados con base en el uso de TIC's; 

14. Se encuentran claramente definidas las actividades de control en cada proceso 
para cumplir con las metas comprometidas, con base en el presupuesto 
asignado del ejercicio fi scal; 

15. Se tienen en operación los instrumentos y mecanismos del proceso, que miden 
su avance, resultados y se analizan las variaciones en el cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales; 

16. Se tienen establecidos estándares de calidad, resultados, servicios o 
desempeño en la ejecución de los procesos; 

17. Se establecen en los procesos mecanismos para identificar y atender la causa 
raíz de las observaciones determinadas por las diversas instancias de 
fiscalización, con la finalidad de evitar su recurrencia; 

18. Se identifican en los procesos la causa raíz de las debi lidades de control interno 
determinadas, con prioridad en las de mayor importancia, a efecto de evitar su 
recurrencia e integrarlas en un Programa de Trabajo de Control Interno para su 
seguimiento y atención; 

r, 
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19. Se eva lúan y actualizan en los procesos las políticas, procedimientos , acciones, 

mecanismos e instrumentos de control; 
20. Las recomendaciones y acuerdos de los Comités Institucionales, relacionados 

con cada proceso, se atienden en tiempo y forma, conforme a su ámbito de 

competencia; 
21. Existen y operan en los procesos actividades de control desarrolladas mediante 

el uso de TIC's; 
22. Se identifican y evalúan las necesidades de utilizar TIC's en las operaciones y 

etapas del proceso, considerando los recursos humanos, materiales, financieros 

y tecnológicos que se requieren; 
23. En las operaciones y etapas automatizadas de los procesos se cancelan 

oportunamente los accesos autorizados del personal que causó baja, tanto a 

espacios físicos como a TIC's; y 
24. Se cumple con las políticas y disposiciones establecidas para la Agenda Digital 

Municipal en los procesos de gobernanza, organización y de entrega, 
relacionados con la planeación, contratación y administración de bienes y 

servicios de TIC's y con la seguridad de la información. 

Cuarta . Informar y Comunicar. 

25. Existe en cada proceso un mecanismo para generar información relevante y de 
calidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y 

verificable), de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 

aplicables; 
26. Se tiene implantado en cada proceso un mecanismo o instrumento para verificar 

que la elaboración de informes, respecto del logro del plan estratégico, objetivos 
y metas institucionales, cumplan con las políticas, lineamientos y criterios 

establecidos; 
27. Dentro del sistema de información se genera de manera oportuna, suficiente y 

confiable información sobre el estado de la situación contable y programático -
presupuesta! del proceso; 

28. Se cuenta con el registro de acuerdos y compromisos, correspondientes a los 

procesos aprobados en las reuniones del H. Cabildo, de comités institucionales, 
comisiones y de grupos de trabajo de alta dirección, así como de su seguimiento, 

a fin de que se cumplan en tiempo y forma; 
29. Se tiene implementado un mecanismo específico para el registro, análisis y 

atención oportuna y suficiente de quejas y denuncias; y 
30. Se cuenta con un sistema de información que de manera integral, oportuna y 

confiable permite a la alta dirección y, en su caso, al Titular de la Institución 

realizar seguimientos y tomar decisiones. 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 47 

Quinta. Supervisión y Mejora Continua. 

31. Se realizan las acciones correctivas y preventivas que contribuyen a la eficiencia 

y eficacia de las operaciones, así como la supervisión permanente de los cinco 

componentes de control interno; 
32. Los resultados de las auditorías de instancias fiscalizadoras de cumplimiento, de 

riesgos, de funciones, evaluaciones y de seguridad sobre tecnologías de la 

información , se utilizan para retroalimentar a cada uno de los responsables y 

mejorar el proceso; y 
33. Se llevan a cabo evaluaciones del control interno de los procesos sustantivos y 

administrativos por parte del Titular y la Administración, la Contraloría Municipal 

o de una instancia independiente para determinar la suficiencia y efectividad de 

los controles establecidos. 

El Coordinador de Control Interno deberá implementar acciones concretas para que 

los responsables de los procesos prioritarios seleccionados (sustantivos y ~ 

administrativos), apliquen la evaluación con objeto de verificar la existencia y 

suficiencia de los elementos de control. El responsable o dueño del proceso deberá 

establecer y comprometer acciones de mejora en el Programa de Trabajo de Control 

Interno, cuando se identifiquen debilidades de control interno o áreas de oportunidad 

que permitan fortalecer el SCII. 

11. Evaluación de Elementos de Control Adicionales. 

Con el propósito de fortalecer el SCII y que sea adaptable a las particularidades 

institucionales, el Coordinador de Control Interno podrá incorporar en la evaluación 

del SCI I e implementación de los 17 principios, elementos de control adicionales a 

los descritos en el numeral anterior, los cuales deberán basarse en los específicos 

detallados en el numeral 8 de las presentes Disposiciones. 

La Contraloría Municipal podrá recomendar la incorporación de elementos de 

control adicionales en virtud de las deficiencias que llegará a identificar en el SC II , 

sin embargo, será el Coordinador de Control Interno quien valorará la viabilidad y 

pertinencia de la inclusión de dichos elementos de control ad icionales. 

En caso de que como resultado de la evaluación de los elementos de control 

adicionales se identifiquen áreas de oportunidad o debilidades de contro l, deberán 

incorporarse al PTCI con acciones de mejora para su seguimiento y cumplimiento 

correspondientes. 

Sección 11 

Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control 
Interno Institucional 
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12. De su presentación. 

Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la evaluación, el Titular 
de la Institución presentará con su firma autógrafa un Informe Anual: 

l. A la Contraloría Municipal, a más tardar el 31 de enero de cada año; 
11. Al Comité en la primera sesión ordinaria. 

13. De los apartados que lo integran. 

El Informe Anual no deberá exceder de tres cuartil las y se integrará con los 
siguientes apartados: 

l. Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII : 
a) Porcentaje de cumplimiento general de los elementos de control y por 

Norma General de Control Interno. 
b) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica , 

suficiente para acreditar su existencia y operación, por Norma General 
de Control Interno. 

e) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, 
inexistente o insuficiente para acreditar su implementación, por Norma 
General de Control Interno. 

d) Debilidades o áreas de oportunidad en el SCII ; 
11. Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de 

mejora comprometidas en el año inmediato anterior en relación con los 
esperados, indicando en su caso, las causas por las cuales no se cumplió en 
tiempo y forma la totalidad de las acciones de mejora propuestas en el PTCI 
del ejercicio inmediato anterior. 

111. Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora que 
conforman el PTCI. 

La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anual y formarán 
parte integrante del mismo. 

14. De la solicitud del Informe Anual en fecha distinta. 

La Contraloría Municipal podrá solicitar el Informe Anual con fecha distinta al 31 de 
enero de cada año, por instrucciones superiores, caso fortuito o causas de fuerza 
mayor. 

Sección 111 

Integración y seguimiento del Programa de Trabajo de Control 
Interno. 
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15. Integración del PTCI y Acciones de Mejora. 

El PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas para fortalecer los 

elementos de control de cada norma general, identificados con inexistencias o 

insuficiencias en el SCII , las cuales pueden representar debilidades de control 

interno o áreas de oportunidad para diseñar nuevos controles o reforzar los 

existentes, también deberá incluir la fecha de inicio y término de la acción de mejora, 

la unidad administrativa y el responsable de su implementación, así como los 

medios de verificación. El PTCI deberá presentar la firma de autorización del Titular 

de la Institución, de revisión del Coordinador de Control Interno y de elaboración del 

Enlace del SCII. 

Las acciones de mejora deberán concluirse a más tardar el 31 de diciembre de cada 

año, en caso contrario, se documentarán y presentarán en el Comité las 

justificaciones correspondientes, así como considerar los aspectos no atendidos en 

la siguiente evaluación del SCII y determinar las nuevas acciones de mejora que 

serán integradas al PTCI. 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente que acredite la implementación 

de las acciones de mejora y/o avances reportados sobre el cumplimiento del PTCI , 

deberá ser resguardada por los servidores públicos responsables de su 

implementación y estará a disposición de las instancias fiscalizadoras. 

16. Actualización del PTCI. 

El PTCI podrá ser actualizado con motivo de las recomendaciones formuladas por 

el Titular de la Contraloría Municipal, derivadas de la evaluación al Informe Anual y 

al PTCI original al identificarse áreas de oportunidad adicionales o que tiendan a 

fortalecer las acciones de mejora determinadas por la Institución. 

El PTCI actualizado y debidamente firmado deberá presentarse a más tardar en la 

segunda sesión ordinaria del Comité para su conocimiento y posterior seguimiento. 

17. Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 

l. El seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del PTCI deberá 

realizarse periódicamente por el Coordinador de Control Interno para 

informar trimestralmente al Titular de la Institución el resultado, a través del 

Reporte de Avances Trimestral, el cual deberá contener al menos lo 

siguiente: 
a) Resumen cuantitativo de las acciones de mejora comprometidas, 

indicando el total de las concluidas y el porcentaje de cumplimiento 

que representan, el total de las que se encuentran en proceso y 

porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las pendientes 

sin avance; 
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b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que 
obstaculizan el cumplimiento de las acciones de mejora reportadas en 
proceso y propuestas de solución para consideración del Comité, 
según corresponda; 

e) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las 
acciones de mejora comprometidas y respecto a las concluidas su 
contribución como valor agregado para corregir debilidades o 
insuficiencias de control interno o fortalecer el SCII ; y 

d) Firma del Coordinador de Control Interno. 
11. El Coordinador de Control Interno deberá presentar dicho reporte: 

a) Al Titular de la Contraloría Municipal , dentro de los 15 días hábiles 
posteriores al cierre de cada trimestre, para que esa instancia pueda 
emitir su informe de evaluación; y 

b) Al Comité, en la sesión ordinaria posterior al cierre de cada trimestre . 
El primer reporte de avance trimestral se presentará en la segunda 
sesión ordinaria . 

18. Informe de Evaluación de la Contraloría Municipal al Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI. 

El Titular de la Contraloría Municipal realizará la evaluación del Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI y elaborará el Informe de Evaluación de cada uno de los 

aspectos contenidos en dicho reporté, el cual presentará: 

J. 

11. 

Al Titular de la Institución y al Coordinador de Control Interno, dentro de los 
15 días hábiles posteriores a la recepción del Reporte de Avances Trimestral 
del PTCI; y 
Al Comité , en las sesiones ordinarias posteriores al cierre de cada trimestre. 
El primer reporte de avances trimestral se presentará en la segunda sesión 
ordinaria. 

Sección IV 

Evaluación de la Contraloría Municipal al Informe Anual y PTCI 

19. Informe de Resultados. 

El Titular de la Contraloría Municipal evaluará el Informe Anual y el PTCI, debiendo 

presentar con su firma autógrafa el Informe de Resultados: 

J. Al Titular de la Institución, a más tardar el último día hábil del mes de febrero; 
y 

11. Al Comité, en su primera sesión ordinaria . 
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20. De su contenido y criterios para su elaboración. 

El Informe de Resultados de la evaluación del Titular de la Contraloría Municipal 
deberá contener su opinión sobre los siguientes aspectos: 

J. La evaluación apl icada por la Institución en los procesos prioritarios 
seleccionados, determinando la existencia de criterios o elementos 
específicos que justifiquen la elección de dichos procesos; 

JI. La evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia y 
suficiencia de la implementación de los elementos de control evaluados en 
cada proceso prioritario seleccionado; 

111. La congruencia de las acciones de mejora integradas al PTCI con los 
elementos de control evaluados y si aportan indicios suficientes para 
desprender que en lo general o en lo específico podrán contribuir a corregir 
debilidades o insuficiencias de control interno y/o atender áreas de 
oportunidad para fortalecer el SCII ; y 

IV. Conclusiones y recomendaciones. 

Los servidores públicos responsables de las unidades administrativas y/o procesos 
de la Institución deberán atender, en todo momento , los requerimientos de 
información que les formule la Contraloría Municipal, en cumplimiento a las 
obligaciones y atribuciones que le otorgan a éste las presentes Disposiciones. 

TÍTULO TERCERO 

METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RÍESGOS 

CAPÍTULO 1 

Proceso de Administración de Riesgos 

21. Inicio del proceso. 

El proceso de administración de riesgos deberá iniciarse a más tardar en el último 
trimestre de cada año, con la conformación de un grupo de trabajo en el que 
participen los titulares de todas las unidades administrativas de la Institución, el 
Titular de la Contraloría Municipal, el Coordinador de Control Interno y el Enlace de 
Administración de Riesgos, con objeto de definir las acciones a seguir para integrar 
la Matriz y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, las cuales deberán 
reflejarse en un cronograma que especifique las actividades a realizar, designación 
de responsables y fechas compromiso para la entrega de productos. 
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22. Formalización y Etapas de la metodología. 

La metodología general de administración de riesgos que se describe en el presente 
numeral deberá tomarse como base para la metodología específica que aplique 
cada Institución , misma que deberá estar debidamente autorizada por el Titu lar de 
la Institución y documentada su aplicación en una Matriz de Administración de 
Riesgos. 

l. Comunicación y Consulta. 

Se real izará conforme a lo sigu iente: 

a) Considerar el plan estratégico institucional , identificar y definir tanto las metas 
y objetivos de la Institución como los procesos prioritarios (sustantivos y 
administrativos), así como los actores directamente involucrados en el 
proceso de administración de riesgos; 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identifi cación 
de las causas y posibles efectos de los riesgos, así como las acciones de 
control que se adopten para su tratamiento; y 

e) Identificar los procesos susceptibles a riesgos de corrupción. 

Lo anterior debe tener como propósito: ____j 
1. Establecer un contexto apropiado; l 

11. 

2. Asegurar que los objetivos, metas, y procesos de la Institución sean 
comprendidos y considerados por los responsables de instrumentar el 
proceso dé administración de riesgos; 

3. Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, incluidos 
los de corrupción; y 

4. Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas todas las 
áreas de la Institución para el adecuado análisis de los riesgos. 

Contexto. 

Esta etapa se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Describir el entorno externo social, político, legal, financiero, tecnológico, 
económico, ambiental y de competitividad , según sea el caso, de la 
Institución, a nivel internacional, nacional y regional. 

b) Describir las situaciones intrínsecas a la Institución relacionadas con su 
estructura, atribuciones, procesos, objetivos y estrategias, recursos 
humanos, materiales y financieros, programas presupuestarios y la 
evaluación de su desempeño, así como su capacidad tecnológica bajo las 
cuales se pueden identificar sus fortalezas y debilidades para responder a 
los riesgos que sean identificados . 
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e) Identificar, seleccionar y agrupar los enunciados definidos como supuestos 
en los procesos de la Institución, a fin de contar con un conjunto sistemático 
de eventos adversos de realización incierta que tienen el potencial de afectar 
el cumplimiento de los objetivos institucionales. Este conjunto deberá 
utilizarse como referencia en la identificación y definición de los riesgos. 

d) Describir el comportamiento histórico de los riesgos identificados en 
ejercicios anteriores, tanto en lo relativo a su incidencia efectiva como en el 
impacto que, en su caso, hayan tenido sobre el logro de los objetivos 
institucionales. 

111. Evaluación de Riesgos. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Identificación, selección y descripción riesgos. Se realizará con base en 
las metas y objetivos institucionales, y los procesos sustantivos por los cuales 
se logran éstos, con el propósito de constituir el inventario de riesgos 
institucional. 

Algunas de las técnicas que se podrán utilizar en la identificación de los 
riesgos son: talleres de autoevaluación; mapeo de procesos; análisis del 
entorno; lluvia de ideas; entrevistas; análisis de indicadores de gestión, 
desempeño o de riesgos; cuestionarios; análisis comparativo y registros de 
riesgos materializados. 

En la descripción de los riesgos se deberá considerar la siguiente estructura 
general: sustantivo , verbo en participio y adjetivo o adverbio o complemento 
circunstancial negativo. Los riesgos deberán ser descritos como una 
situación negativa que puede ocurrir y afectar el cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales. 

Sustantivo Ver"to en 

participio 

+ 
Adjetivo/ 

= 
Adverbio/ 

Complemento 

Descripción 

de los 

riesgos 

b) Nivel de decisión del riesgo. Se identificará el nivel de exposición que tiene 
el riesgo, en caso de su materialización, de acuerdo a lo siguiente: 
• Estratégico: Afecta negativamente el cumplimiento de la misión, visión , 

objetivos y metas institucionales. 
• Directivo: Impacta negativamente en la operación de los procesos 

programas y proyectos de la Institución. 

'--J 
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• Operativo: Repercute en la eficacia de las acciones y tareas real izadas 

por los responsables de su ejecución. 

e) Clasificación de los riesgos. Se realizará en congruencia con la descripción 

del riesgo que se determine, de acuerdo a la naturaleza de la Institución, 

clasificándolos en los siguientes tipos de riesgo: sustantivo, administrativo; 

legal; financiero; presupuesta!; de servicios; de seguridad; de obra pública; 

de recursos humanos; de imagen; de TIC's; de salud; de corrupción y otros. 

d) Identificación de factores de riesgo. Se describirán las causas o 

situaciones que puedan contribuir a la material ización de un riesgo, 

considerándose para tal efecto la siguiente clasificación : 

• Humano: Se relacionan con las personas (internas o externas), que ~ 
participan directa o indirectamente en los programas, proyectos , -

procesos, actividades o tareas. 

• Financiero Presupuesta!: Se refieren a los recursos financieros y 

presupuestales necesarios para el logro de metas y objetivos. 

• Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgamca 

funcional, políticas , sistemas no informáticos, procedimientos, 

comunicación e información, que intervienen en la consecución de las 

metas y objetivos. 

• TIC's: Se relacionan con los sistemas de información y comunicación 
automatizados. 

• Material : Se refieren a la infraestructura y recursos materiales necesarios 

para el logro de las metas y objetivos. 

• Normativo: Se vinculan con las leyes, reglamentos, normas y 

disposiciones que rigen la actuación de la organización en la consecución ~ 

de las metas y objetivos. 
-....: 

• Entorno: Se refieren a las condiciones externas a la organización, que 

pueden incidir en el logro de las metas y objetivos. 

e) Tipo de factor de riesgo: Se identificará el tipo de factor conforme a lo 

siguiente. 
• Interno: Se encuentra relacionado con las causas o situaciones 

originadas en el ámbito de actuación de la organización; y 
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Riesgo que puede ocasionar pequeños o nulos efectos 
en la Institución. 

h) Valoración de la probabilidad de ocurrencia antes de la evaluación de 
controles (valoración inicial). La asignación se determinará con un valor del 
1 al 1 O, en función de los factores de riesgo, considerando las siguientes 
escalas de valor: 

Escala Probabilidad 
de de Descripción 

Valor Ocurrencia 
10 Probabilidad de ocurrencia muy alta. 

9 
Recurrente Se tiene la seguridad de que el riesgo se materialice, 

tiende a estar entre 90% y 1 00%. 
8 

Muy Probabilidad de ocurrencia alta. 
Está entre 75% a 89% la seguridad de que se materialice 7 probable el riesgo . 

6 Probabilidad de ocurrencia media. 

Probable Está entre 51% a 74% la seguridad de que se materialice 
5 el riesgo. 

4 Probabilidad de ocurrencia baja. 

3 
Inusual Está entre 25% a 50% la seguridad de qué se materialice 

el riesQo. 
2 Probabilidad de ocurrencia muy baja. 

1 
Remota Está entre 1% a 24% la seguridad de que se materialice 

el riesgo. 

La valoración del grado de impacto y de la probabilidad de ocurrencia deberá 
realizarse antes de la evaluación de controles (evaluación inicial), se determinará 
sin considerar los controles existentes para administrar los riesgos, a fin de 
visualizar la máxima vulnerabilidad a que está expuesta la Institución de no 
responder ante ellos adecuadamente. 

IV. Evaluación de Controles. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Comprobar la existencia o no de controles para cada uno de los factores de 
riesgo y, en su caso, para sus efectos. 

b) Describir los controles existentes para administrar los factores de riesgo y, en 
su caso, para sus efectos. 
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relacionada con el servicio público, o que causen la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio, por parte de las áreas administrativas que integran la Institución. 

La Administración debe determinar si los controles internos establecidos por los 
servicios tercerizados son apropiados para asegurar que la Institución alcance sus 
objetivos y responda a los riesgos asociados, o si se deben establecer controles 
complementarios en el control interno de la Institución. 

25. Servicios tercerizados. 

La Administración conserva la responsabilidad sobre el desempeño de las 
actividades realizadas por los servicios tercerizados que contrate para realizar 
algunos procesos operativos para la Institución, tales como servicios de tecnologías 
de información y comunicaciones, servicios de mantenimiento, servicios de 
seguridad o servicios de limpieza, entre otros; por lo que en cada área administrativa 
que involucre dichos servicios, solicitará al responsable del servicio, la identificación ~ 
de riesgos y diseño de control respecto del trabajo que desempeña, con objeto de 
entender y analizar la implementación y operación de los controles, así como el 
modo en que el control interno de dichos terceros impacta en el control interno de 
la Institución. 

CAPITULO 11 

Seguimiento de la Administración de Riesgos 

26. Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

Para la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se elaborará el 
PTAR, debidamente firmado por el Titular de la Institución, el Coordinador de Control 
Interno y el Enlace de Administración de Riesgos e incluirá: 

a) Los riesgos; 
b) Los factores de riesgo; 
e) Las estrategias para administrar los riesgos, y 
d) Las acciones de control registradas en la Matriz 

Riesgos, las cuales deberán identificar: 
• Unidad administrativa; 
• Responsable de su implementado; 
• Las fechas de inicio y término; y 
• Medios de verificación. 

de Administración de ~ 
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27. Reporte de Avances Trimestral del PTAR. 

El seguimiento al cumplimiento de las acciones de control del PTAR deberá 
realizarse periódicamente por el Coordinador de Contro l Interno y el Enlace de 
Administración de Riesgos para informar trimestralmente al Titular de la Institución 
el resultado, a través del Reporte de Avances Trimestral del PTAR, el cual deberá 
contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las acciones de control comprometidas, indicando 
el total de las concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el 
total de las que se encuentran en proceso y el porcentaje de avance de cada 
una de ellas, así como las pendientes sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan 
el cumplimiento de las acciones de control reportadas en proceso y 
propuestas de solución para consideración del Comité; ~ 

e) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de ~ 
control comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como 
valor agregado para evitar que se materialicen los riesgos, indicando sus 
efectos en el SCII y en el cumplimiento de metas y objetivos; y 

d) Firmas del Coordinador de Control Interno y del Enlace de Administración de 
Riesgos. 

El Coordinador de Control Interno deberá presentar el Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR: 

a) Al Titular de la Contraloría Municipal dentro de los 15 días hábiles posteriores 
al cierre de cada trimestre para fines del informe de evaluación, y 

b) Al Comité, según corresponda en las sesiones ordinarias como sigue: 
1. Reporte de Avances del primer trimestre en la segunda sesión; 
2. Reporte de Avances del segundo trimestre en la tercera sesión; 
3. Reporte de Avances del tercer trimestre en la cuarta sesión; y 
4. Reporte de Avances del cuarto trimestre en la primera sesión de cada 

año. 

28. Evidencia Documental del PTAR. 

La evidencia documental y/o electrónica que acredite la implementación y avances 
reportados, será resguardada por los servidores públicos responsables de las 
acciones de control comprometidas en el PTAR institucional y deberá ponerse a 
disposición de los órganos fiscalizadores, a través del Enlace de Administración de 
Riesgos. 
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29. Informe de Evaluación de la Contraloría Municipal al Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR. 

El Titular de la Contraloría Municipal presentará en las sesiones ord inarias del 
Comité, según corresponda, su informe de evaluación de cada uno de los aspectos 
del Reporte de Avances Trimestral del PTAR, como sigue: 

l. Al Titu lar de la Institución, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la 
recepción del reporte de avances trimestral del PTAR, y 

11. Al Comité, en las sesiones inmediatas posteriores al cierre de cada trimestre. 

30. Del Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos. 

Se realizará un Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos, con relación a 
los determinados en la Matriz de Administración de Riesgos del año inmediato 
anterior, y contendrá al menos lo siguiente: 

l. Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de ocurrencia y -+ 
~ rada de impacto, los modificados en su conceptualización y los nuevos ~ 
nesgas; 

11. Comparativo del total de riesgos por cuadrante; -t 
111. Variación del total de riesgos y por cuadrante; y 
IV. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los esperados, 

tanto cuantitativos como cualitativos de la administración de riesgos. 

El Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos, deberá fortalecer el proceso 
de administración de riesgos y el Titular de la Institución lo informará al Comité, 
según corresponda, en su primera sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal. 

TÍTULO CUARTO 

COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO 1 

De los Objetivos del Comité 

31. De los Objetivos del Comité. 

El Titular de la Institución instalará y encabezará el Comité de Control y Desempeño 
Institucional, el cual tendrá los siguientes objetivos: 
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l. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales con 
enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas 
presupuestarios; 

11. Contribuir a la administración de riesgos institucionales con el análisis y 
seguimiento de las estrategias y acciones de control determinadas en el 
PTAR, dando prioridad a los riesgos de atención inmediata y de corrupción; 

111. Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que se 
presenten en los resultados operativos, financieros, presupuestarios y 
administrativos y, cuando proceda, proponer acuerdos con med idas 
correctivas para subsanarlas, privilegiando el establecimiento y la atención 
de acuerdos para la prevención o mitigación de situaciones críticas; 

IV. Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de 
los programas, presupuesto y procesos institucionales que puedan afectar el 
cumplimiento de metas y objetivos; 

V. Impulsar el establecimiento y actualización del SCII , con el seguimiento 
permanente a la implementación de sus componentes, principios y 
elementos de control, así como a las acciones de mejora comprometidas en 
el PTCI y acciones de control del PTAR; 

VI. Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar materialización de 
riesgos y la recurrencia de observaciones de órganos fiscalizadores, 
atendiendo la causa raíz de las mismas; 

VIl. Revisar el cumplimiento de programas de la Institución ; 
VIII. Agregar valor a la gestión institucional, contribuyendo a la atención y solución 

de temas relevantes, con la aprobación de acuerdos que se traduzcan en 
compromisos de solución a los asuntos que se presenten. (Cuando se trate 
de entidades y órganos administrativos desconcentrados, adoptar 
acuerdos que sirvan de apoyo al Órgano de Gobierno o equivalente para 
la toma de decisiones) 

Cuando se trate de entidades, adoptar acuerdos que sirvan de apoyo al Órgano de 
Gobierno para la toma de decisiones o su equivalente en los órganos 
administrativos desconcentrados. 

CAPÍTULO 11 

De la 1 ntegración del Comité 

32. De la Integración del Comité. 

La Institución constituirá un Comité, que será encabezado por su Titular y el Titular 
de la Contraloría Municipal, el cual se integrará con los siguientes miembros 
propietarios que tendrán voz y voto: 

l. El Presidente: Titular de la Institución. 
11. El Vocal Ejecutivo: Titular de la Contraloría Municipal. 

c.\1 
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111. Vocales: 
1. El Titular del área de Programación y Presupuesto o equivalente. 
2. El Titular del área de Finanzas. 
3. El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos o equivalente . 
4. El Titular del área de Tecnologías de Información o equivalente. 
5. El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente 

suplente) . 

33. De los invitados. 

Se podrán incorporar al Comité como invitados: 

a) Los responsables de las áreas de la Institución competentes de los asuntos 
a tratar en la sesión; 

b) Los servidores públicos, internos o externos a la Institución que por las 
funciones que realizan, están relacionados con los asuntos a tratar en la 
sesión respectiva para apoyar en su atención y solución; 

e) Personas externas a la APM, expertas en asuntos relativos a la Institución, 
cuando el caso lo amerite, a propuesta de los miembros del Comité con 
autorización del Presidente; 

d) El auditor externo; 
e) Los Enlaces del Sistema de Control Interno, de Administración de Riesgos y 

del Comité. 

Los invitados señalados en el presente numeral, participarán en el Comité con voz, 
pero sin voto, quienes podrán proponer a consideración del Comité, riesgos de 
atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en la Matriz de Administración 
Riesgos, a través de la Cédula de problemáticas o situaciones críticas, para su 
atención oportuna. 

34. De los suplentes. 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel 
jerárquico inmediato inferior, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. Por 
excepción, las suplencias de los Vocales se podrán realizar hasta el nivel de 
subdirector o equivalente. 

r~\ Para fungir como suplentes, los servidores públicos deberán contar con acreditación \) 
por escrito del miembro propietario dirigida al Vocal Ejecutivo, de la que se dejará 
constancia en el acta correspondiente. Los suplentes asumirán en las sesiones a 
las que asistan las funciones que corresponden a los propietarios. 
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CAPÍTULO 111 

Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros 

35. De las atribuciones del Comité. 

El Comité tend rá las atribuciones siguientes: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Aprobar el Orden del Día; 
Aprobar acuerdos para forta lecer el SCII , particularmente con respecto a: 
a) El Informe Anual; 
b) El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTCI , 

así como su reprogramación o replanteamiento; 
e) Las recomendaciones contenidas en el Informe de Resu ltados del Titular 

de la Contraloría Municipal derivado de la evaluación del Informe Anual; 
y 

d) Atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones de 
instancias de fiscalización y vig ilancia. 

Aprobar acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para fortalecer 
la Administración de Riesgos, derivados de: 
a) La revisión del PTAR, con base en la Matriz de Administración de Riesgos 

y el Mapa de Riesgos, así como de las actualizaciones; 
b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR; 
e) El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos; y 
d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o 

revisiones practicadas por la Contraloría Municipal o por otras instancias 
externas de fiscalización. 

Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, particularmente 
con respecto a: 
a) El análisis del cumplimiento de los programas presupuestarios y 

comportamiento financiero; 
b) La evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos de los programas 

sectoriales, institucionales y/o especiales y de sus indicadores 
re lacionados; y 

e) La revisión del cumplimiento de los programas, mediante el análisis del 
avance en el logro de los indicadores relacionados a los mismos. 

Aprobar acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, 
derivado del resultado de quejas, denuncias, inconformidades, 
procedimientos administrativos de responsabilidad , observaciones de 
instancias fiscalizadoras y de las sugerencias formuladas por el Comité de 
Ética y de Prevención de Conflicto de Interés por conductas contrarias al 
Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta; 
Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e impulsar su 
cumplimiento en tiempo y forma; 
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VIl. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 
VIII. Ratificar las actas de las sesiones; y 

IX. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

36. De las funciones del Presidente del Comité. 

El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Determinar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y el Vocal 
Ejecutivo, los asuntos del Orden del Día a tratar en las sesiones, 
considerando las propuestas de los Vocales y, cuando corresponda , la 
participación de los responsables de las áreas competentes de la Institución; 

11. Declarar el quorum legal y presidir las sesiones; 
111. Poner a consideración de los miembros del Comité el Orden del Dia y las 

propuestas de acuerdos para su aprobación; 
IV. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias y la participación de 

invitados externos ajenos a la APM; 
V. Fomentar la actualización de conocimientos y capacidades de los miembros 

propietarios en temas de competencia del Comité, así como en materia de 
control interno y administración de riesgos. 

37. De las funciones de los miembros propietarios. 

Corresponderá a cualquiera de los miembros propietarios del Comité: 

l. 
11. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 

VIl. 

Proponer asuntos específicos a tratar en el Orden del Día del Comité; 
Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento en tiempo y forma 
de los acuerdos del Comité; . 
Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario 1 ~ 
por la importancia, urgencia y/o atención de asuntos específicos que sea ~ 
atribución del Comité; \ 
Proponer la participación de invitados externos a la APM; 
Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 
Analizar la carpeta de trabajo de la sesión, emitir comentarios respecto a la 
misma y proponer acuerdos; 
Presentar riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en 
la Matriz de Administración de Riesgos Institucional, a través de la cédula de 

1
J 

problemáticas o situaciones críticas, para su oportuna atención. \r 
38. De las funciones del Vocal Ejecutivo. 

El Vocal Ejecutivo del Comité tend rá las funciones siguientes: 

l. Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los 
miembros e invitados y verificar el quorum legal; 

11. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 
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111. Convocar a las sesiones del Comité, anexando la propuesta de Orden del 
Día; 

IV. Validar que la información institucional fue integrada en la carpeta de trabajo 
por el Enlace del Comité para su consulta por los convocados, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha de convocatoria de la sesión; 

V. Presentar por sí, o en coordinación con la Institución, riesgos de atención 
inmediata y/o de corrupción no reflejados en la Matriz de Administración de 
Riesgos; 

VI. Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se realice en 
tiempo y forma por los responsables; y 

VIl. Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas para revisión de los miembros 
y recabar las firmas; así como llevar su control y resguardo. 

CAPÍTULO IV 

Políticas de Operación 

Sección 1 

De las sesiones -+ 
39. Del tipo de sesiones y periodicidad. 

El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ord inaria y en forma 
extraordinaria las veces que sea necesario, dependiendo de la importancia, 
urgencia o falta de atención de asuntos específicos relativos al desempeño 
institucional, debiendo celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, 
con objeto de no interrumpir la continuidad de las labores. 

Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posterior al que se 
reporta, procurando se lleven a cabo durante el mes inmediato posterior a la 
conclusión de cada trimestre del ejercicio, a fin de permitir que la información 
relevante sea oportuna para la toma de decisiones. 

40. De las convocatorias. 

La convocatoria, carpeta de trabajo y la propuesta del Orden del Día, deberá ser 
enviada por el Vocal Ejecutivo a los miembros e invitados, con cinco días hábiles de rrJ 
anticipación para sesiones ordinarias y de dos días hábiles, respecto de las ~ 

extraordinarias; indicando el lugar, fecha y hora de celebración de la sesión. 

Las convocatorias se podrán realizar por correo electrónico institucional, 
confirmando su recepción mediante acuse de recibo. 

41 . Del calendario de sesiones. 
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El calendario de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio fisca l se aprobará en 
la última sesión ordinaria del año inmediato anterior, en caso de modificación, el 
Vocal Ejecutivo previa autorización del Presidente, informará a los miembros e 
invitados la nueva fecha, debiendo cerciorarse de su recepción . 

42. Del desarrollo de las sesiones y registro de asistencia. 

Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial, virtual o ambas a través 
de videoconferencia u otros medios similares que permitan analizar, plantear y 
discutir en tiempo real , los asuntos y sus alternativas de solución. 

En cada reunión se registrará la asistencia de los participantes, recabando las firmas 
correspondientes. En el caso de las sesiones virtuales bastará con su firma 
autógrafa en el acta. 

43. Del guorum legal. 

El quorum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de sus 
miembros, siempre que participen el Presidente o el Presidente suplente y el Vocal 
Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo suplente. 

Cuando no se reúna el quorum legal requerido, el Vocal Ejecutivo levantará 
constancia del hecho y a más tardar el siguiente día hábil, convocará a los miembros 
para realizar la sesión dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha en que 
originalmente debió celebrarse. 

Sección 11 

Del Orden del Día 

44. Del Orden del Día. 

En el Comité se analizarán los temas, programas o procesos que presenten retrasos 
en relación con lo programado al trimestre que se informa, derivados de los 
resu ltados presupuestarios, financieros, operativos y administrativos; a efecto de 
determinar los acuerdos que consignen acciones, fechas y responsables de tomar 
decisiones para resolver, las problemáticas y situaciones críticas para abatir el 
rezago informado, lo que conlleve a cumplir con las metas y objetivos de la 
Institución, en particular sobre los aspectos relevantes vinculados con el 
desempeño institucional y lo relativo al cumplimiento de las principales acciones de 
mejora y de control comprometidas en los Programas de Trabajo de Control Interno 
y de Administración de Riesgos. 

El Orden del Día se integrará conforme a lo siguiente: 
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l. Declaración de quórum legal e inicio de la sesión; 
11. Aprobación del Orden del Día; 

111. Ratificación del acta de la sesión anterior; 

IV. Seguimiento de Acuerdos. -Verificar que se haya efectuado el cumplimiento 
de los acuerdos adoptados, conforme a los términos y plazos establecidos; 
en caso contrario y sólo con la debida justificación, el Comité podrá fijar por 
única vez una nueva fecha compromiso, la cual de no cumplirse el Vocal 
Ejecutivo y Titular de la Contra loría Municipal determinará las acciones \ 
conducentes en el ámbito de sus atribuciones. ¿...-\~ 

V. Cédula de problemáticas o situaciones críticas. - La cédula deberá ser 
elaborada por el Vocal Ejecutivo a sugerencia de los miembros o invitados ~ 
del Comité, considerando, en su caso, la información que proporcionen las 
unidades normativas de la Institución, cuando existan o se anticipen posibles 
incumplimientos normativos y/o desviaciones negativas en programas 
presupuestarios o en cualquier otro tema vinculado al desempeño 
institucional, derivado de los cambios en el entorno interno o externo de la 
institución, con el fin de identificar riesgos que no estén incluidos en la Matriz 
de Administración de Riesgos Institucional o bien debilidades de control __ 't-¡ 
interno adicionales a las obtenidas en la evaluación del control interno, que 
deban ser incorporadas y atendidas con acciones de mejora en el PTCI o en 
el PTAR. 

VI. Desempeño Institucional. 

a) Programas Presupuestarios. - Se deberán identificar e informar los 
programas presupuestarios que representen el 80% del presupuesto 
original de la Institución y muestren variaciones superiores a 1 O puntos 
porcentuales al comparar: (1) el presupuesto ejercido contra el modificado 
y (2) el cumplimiento de las metas alcanzadas contra las programadas, 
señalando las causas, riesgos y acciones específicas a seguir para su 
regularización. 

b) Proyectos de Inversión Pública. - El tema aplicará cuando se cuente 
con presupuesto autorizado en este concepto y deberán identificar e 
informar los proyectos de inversión pública que presenten variaciones 
superiores a 1 O puntos porcentuales, al comparar el avance acumulado: 
(1) del presupuesto ejercido contra el programado, (2) del físico alcanzado 
contra el programado, y (3) del físico contra el financiero, señalando las 
causas, riesgos y acciones específicas a seguir para su regularización. 
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VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

e) Pasivos contingentes. - Es necesario que, en su caso, se informe al 
Comité sobre el impacto en el cumpl imiento de metas y objetivos 
institucionales. Considerando que su materialización pudiera representar 
un riesgo financiero para la Institución e incid ir de manera importante en 
su flujo de efectivo y ejercicio presupuesta! (incluir los pasivos laborales y 
los correspondientes a juicios jurídico-contenciosos). En su caso, señalar 
las estrategias procesales para su atención, su avance y los abogados 
externos que están contratados su trámite correspondiente. 

d) Plan Institucional de Tecnologías de Información. - Informar, en su 
caso, de manera ejecutiva las dificultades o situaciones que causan 
problemas para su cumplimiento y las acciones de solución emprendidas. 

Considerando la integración y objetivos del Comité, se deberá evitar la 
presentación en este apartado de estadísticas, aspectos y asuntos 
eminentemente informativos. 
Programas con Padrones de Beneficiarios. 
a) Informar el avance y, en su caso, los rezagos en la integración de los 

Padrones de Beneficiarios de los programas comprometidos al periodo, 
el número de beneficiarios y, cuando aplique, el monto total de los apoyos. 

Seguimiento al Informe Anual de actividades del Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés. 
Seguimiento al establecimiento y actualización del SCII : 
a) Informe Anual, PTCI e Informe de Resultados del Titular de la Contraloría 

Municipal derivado de la evaluación al Informe Anual (Presentación en la 
Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avances Trimestral del PTCI. - Se deberá incluir el total de 
acciones de mejora concluidas y su contribución como valor agregado 
para corregir debilidades o insuficiencias de control interno o fortalecer el 
SCII; así como las pendientes sin avance y el porcentaje de avance en 
cada una de las que se encuentran en proceso. 

e) Aspectos relevantes del informe de verificación de la Contraloría 
Municipal al Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 

Proceso de Administración de Riesgos Institucional. 
a) Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, así 

como Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos (Presentación 
en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avances Trimestral del PTAR. - Se deberá incluir el total de 
acciones de control concluidas y su contribución como valor agregado 
para evitar que se materialicen los riesgos, indicando sus efectos en el 
SCII y en el cumplimiento de metas y objetivos; así como la situación y 
porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran en proceso 
y las pendientes sin avance. 
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e) Aspectos relevantes del informe de evaluación de la Contraloría Municipal 
al Reporte de Avances Trimestral del PTAR. 

XI. Aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de actos 
contrarios a la integridad. 

La presentación de quejas, denuncias, inconformidades y procedimientos 
administrativos de responsabilidades, así como de las observaciones determinadas 
por las instancias fiscalizadoras, puede significar que en la institución existen 
debilidades o insuficiencias de control interno o actos contrarios a la integridad, o 
bien situaciones que tienen repercusiones en la gestión de la Institución, por lo que 
sólo deberá presentarse: 

a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades recibidas 
que fueron procedentes, indicando, en su caso, su impacto económico, 
las repercusiones en la operación de la Institución y su vinculación con 
actos contrarios a la integridad; y, en lo relativo a los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, los que involucren a servidores 
públicos de los primeros tres niveles, los motivos y sanciones aplicadas; 

b) La descripción de las observaciones recurrentes determinadas por las 
diferentes instancias fiscalizadoras, identificando las causas que las 
originan y acciones para evitar que se continúen presentando; así como, _ ___.,a 
aquellas pendientes de solventar con antigüedad mayor a seis meses, ya 
que su falta de atención y cumplimiento inciden mayormente en una 
eficiente gestión y adecuado desempeño institucional. 

XII. Asuntos Generales. 
En este apartado se presentarán las dificultades o situaciones que causan 
problemas para ser analizadas e identificar las debilidades de control interno 
o riesgos, mismos que deberán ser revisados y tratados en la siguiente 
sesión del Comité. 

XIII. Revisión y ratificación de los acuerdos adoptados en la reunión. 

A petición expresa, antes o durante la sesión del Comité, cualquiera de sus 
miembros, invitados o la Contraloría Municipal, podrán solicitar se incorporen al 
Orden del Día asuntos trascendentales, para el desarrollo institucional. 

Sección 111 

De los Acuerdos 

45. Requisitos de los acuerdos. 

Las propuestas de acuerdos para op1n1on y voto de los miembros deberán 
contemplar, como mínimo, los siguientes requisitos: 

l. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la Institución. 
Cuando la solución de la problemática de un acuerdo dependa de terceros 
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11. 
111. 

IV. 

ajenos a la Institución, las acciones se orientarán a la presentación de 
estudios o al planteamiento de alternativas ante 
las instancias correspondientes, sin perjuicio de que se efectúe su 
seguimiento hasta su total atención; 
Precisar a los responsables de su atención; 
Fecha perentoria para su cumplimiento, la cual no podrá ser mayor a seis 
meses, posteriores a la fecha de celebración de la sesión en que se apruebe 
a menos que por la complejidad del asunto, se requiera de un plazo mayor, 
lo cual se justificará ante el Comité; y 
Determinar el impacto negativo de no cumplir el acuerdo en tiempo y forma, 
respecto de aspectos y programas sustantivos de la Institución. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, en caso 
de empate el Presidente del Comité contará con voto de calidad . Al final de la sesión, 
el Vocal Ejecutivo dará lectura a los acuerdos aprobados, a fin de ratificarlos. 

46. Envío de acuerdos para su atención. 

El Vocal Ejecutivo remitirá los acuerdos a los responsables de su atención, a más 
tardar 5 días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la sesión, solicitando 
su cumplimiento oportuno, lo anterior de forma previa a la fi rma del acta de la sesión 

-~L'"'I 

correspondiente. 

47. Acuerdos relevantes del conocimiento de instancias superiores. 

El comité determinará los acuerdos relevantes y los hará del conocimiento al Titular 
de la Institución. 

48. Reprogramación de atención de acuerdos. 

Para los acuerdos que no fueron atendidos en la fecha establecida inicialmente, 
previa justificación ante el Comité y por única vez, éste podrá aprobar una nueva 
fecha que preferentemente, no exceda de 30 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la sesión . 

49. Requisitos del acta. 

Sección IV 

De las Actas 

Por cada sesión del Comité levantará un acta que será foliada y contendrá al menos 
lo siguiente: 

l. Nombres y cargos de los asistentes; 
11. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación; 

111. Acuerdos aprobados, y 

\ 
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IV. Firma autógrafa de los miembros que asistan a la sesión. Los invitados de la 
Institución que participen en la sesión la firmarán sólo cuando sean 
responsables de atender acuerdos. 

Los miembros del Comité y, en su caso, los invitados, revisarán el proyecto de acta 
y enviarán sus comentarios al Vocal Ejecutivo dentro de los 5 días hábiles siguientes 
al de su recepción; de no recibirlos se tendrá por aceptado el proyecto y recabará 
las firmas a más tardar 20 días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de 
la sesión. 

50. Elaboración del acta y de su revisión . 

El Vocal Ejecutivo elaborará y remitirá a los miembros del Comité y a los invitados 
correspondientes, el proyecto de acta a más tardar 1 O días hábi les posteriores a la 
fecha de la celebración de la sesión. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se emite el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Control Interno, al tenor, de lo siguiente: 

MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 
CONTROL INTERNO 

Procesos: 

l. Aplicación del Modelo Estándar de Control Interno. 

Objetivo. Implantar un Sistema de Control Interno eficaz y eficiente en todos los 
ámbitos y niveles de las Instituciones de la APM. 
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Descripción del Proceso: 

Pr oceso del M odelo Est ándar de Con tro l In t erno 

Titular de la 
Institución 

Establece y supervisa 
e l SCII v designa al 

Coordinador de 
Control Interno 

Titular de la 
Institución 

Solicita, en su caso, 
actualizar el PTCI V 

presenta a la Contralot(a 
Municipal y a l Comité 

Coordinador de 
Cont rol Interno 
Designar Enlaces y 

establecer acciones 
para impleme1ltar~ 

operar y evaluar el 
SC II 

Contraloda Mun icipa l 
Evalúa el Informe Anual, 

e l resultado de la 
evaluación del SCII y e l 

PTCI y presenta Informe 
de Resuludos aJ Titular de 
la 1 nst.ilución y al Comiré 

Coordinador de Contraloría 
Contro l lnterno Mun icipal 

~;~~:=~~=r~11';:~~~~ e=!> v~~~.'; :.,v.~~;;,e;!el 

Enlace del SCII 
Instrumenta 
acciones y 

controles para la 
evaluación del SCII 

Titular de la 
Insti tución 

A prueba el Informe 
Anual, evaluación del 

SCII y PTCI, V presenta a 
la Contralorra 

M u nicipal y al Comité 

Responsables 
unidades 

administrativas/ 
procesos 

lmplenlentan, 
aC'tualizan y 

m ejoran e l SCII y 
aplican la 

evaluación dl'l SCII 

Coordinador de 
Control In terno 
Presenta el Informe 
Anual, evaluación 
del SCII V PTCI al 

Titular de la 
Institución 

·. 

p resenta a la 
Contralor ra Municipal y esperados y p resenta 4 

a l Comité a l Titular y al Com ité 

c.____ __ _ 

Descripción de Jos pasos del proceso y/o procedimiento: 

APLICACION DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO 
TITULAR COORDINAD 

CONTRALO 
DE LA ORDE COMITÉ RÍA 

OBSERVACION 
INSTITUCJ CONTROL ES 

ÓN INTERNO 
MUNICIPAL 

(Agregar el 
gráfico 
correspond ien 
te) 

Actividades secuenciales por responsable 

Disposiciones 

No. Responsable Actividad Método, en Materia de 
Herramienta Control 

Interno 
1 Titular de la Designa por escrito al Oficio de Numeral4 

Institución Coordinador de designación 
Control Interno. 
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2 

3 

4 

5 

6 

Coordinador 
de Control 
Interno 

Enlace del SCII 

Responsables 
de las 
Unidades 
Administrativas 
1 Procesos 

Recibe oficio de 
designación. Designa 
por escrito a los 
Enlaces de los 
procesos. Acuerda 
con el Titular de la 
Institución las 
acciones, para la 
implementación y 
operación del SCII , en 
términos de las 
Disposiciones, y 
coordina la aplicación 
de la evaluación del 
SCII en los procesos 
prioritarios de la 
1 nstitución. 
Recibe oficio de 
designación. 
Inicia el proceso de 
evaluación , 
solicitando a los 
responsables de las 
unidades 
administrativas la 
realicen en sus 
procesos prioritarios. 
Reciben 
requerimiento para 
realizar la evaluación 
del SCII por procesos 
prioritarios, aplican 
evaluación, revisan 
propuestas de 
acciones de mejora y 
envían resultados al 
Enlace del SCII . 

Enlace del SCII Recibe evaluaciones 
y consolida por 
procesos prioritarios 
la información de 
dichas evaluaciones. 

Enlace del SCII Elabora proyecto del 
Informe Anual y PTCI 
y envía al 

Oficio de 
designación/ 
Reunión de 

Trabajo/ Correo 
electrónico 
institucional 

Oficio de 
designación/ 

Correo 
electrónico 

institucional/ 
Evaluación del 

SCII 

Evaluación por 
procesos 

prioritarios 

Evaluación 
consolidada de 

los procesos 
prioritarios 

Proyecto de 
Informe Anual y 

PTCI 

Numerales 4 y 
9, fracción 111, 
incisos b) y e) 

Numeral9, 
fracción IV, 

incisos a), b) y 
e) 

Numeral9, 
fracción 

IV, incisos e) y 
d) 

Numeral 9, 
fracción 1, IV, 

inciso b) 

Numeral9, 
fracción IV, 

inciso e) 
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7 Coordinador 
de 
Control 1 nterno 
y Enlace del 
SCII 

Coordinador de 
Control Interno para 
revisión . 
Recibe proyecto de 
Informe Anual , PTCI y 
el Reporte de 
Avances Trimestral 
del PTCI , revisa con 
el Enlace del SCI I y 
acuerda con el Titular 
de la Institución. 

8 Titular de la Analizan y 

9 

10 

11 

12 

13 

Institución y seleccionan 
Coordinador de deficiencias o áreas 
Control Interno de oportunidad 

Titular de la 
1 nstitución 

Titular de 
la 1 nstitución 

detectadas y 
acuerdan acciones de 
mejora a 
comprometer en el 
PTCI. 

Aprueba el Informe 
Anual, PTCI y PTAR. 

Presenta a la 
Contraloría Municipal 
y al Comité, el 
Informe Anual y PTCI. 

Enlace del SCII Respalda el Informe 
Anual, PTCI y 
Reportes de Avances 
Trimestral, revisados 
y autorizados. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal 

Conoce el Informe 
Anual y PTCI, y 
realiza su evaluación. 

Titular de 
Contraloría 
Municipal 

la Remite el Informe de 
Resultados al Titular 
de la Institución y al 
Comité . 

14 Titular de Recibe Informe de 
Resultados y opinión 
del Titular de la 
Contraloría 

la 1 nstitución 

Propuesta de 
Informe Anual y 

PTCI 

Propuesta de 
Informe Anual y 

PTCI 

Informe Anual, 
PTCI y PTAR 

Informe Anual, y 
PTCI 

Archivo 
electrónico/físico 

Informe Anual, y 
PTCI e Informe 
de Resultados 

Oficio con 
Informe de 
Resultados 

Oficio con 
Informe de 
Resultados 

Numeral9, 
fracciones 111 , 
inciso d); y IV, 

inciso e) 

Numeral9, 
fracciones 11 , 
inciso d) y e); 
y 111 , inciso b) 

Numeral9, 
fracción 

11 , inciso ej 
Numeral12 

Numeral9, 
fracción IV, 

Inciso h) 

Numeral.19 

Numeral19 

Numerales 16 
y19 
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Municipal, lo valora y 
en su caso, instruye 
al Coordinador de 
Control Interno la 
actualización del 
PTCI. 

15 Coordinador Recibe instrucción de Propuesta PTCI Numerales 9, 
de Control actualizar el PTCI y Actualizado fracción 111, 
Interno presenta la inciso d); y16 

actualización para 
firma del Titular de la 
1 nstitución. 

16 Titular de la Recibe PTCI PTCI Numeral16 
Institución actualizado para su Actualizado 

firma e instruye al 
Coordinador su 
implementación y 
seguimiento. 

17 Coordinador Realiza el Reporte de Numeral17, 
de Control seguimiento e Avances fracciones 1 y 11 
Interno y informa Trimestral del 

....-:: 17 
Enlace del SCII trimestralmente al PTCI V 

Titular de la 1 
Institución por medio .. 
del Reporte de 
Avances Trimestral 
del PTCI para su ¡ 

aprobación. 
18 Titular de la Revisa y aprueba el Reporte de Numeral9, 

1 nstitución Informe Anual, el Avances fracción 111 , 
PTCI y el Reporte de Trimestral del inciso d) 
Avances Trimestral PTCI, Informe 
del PTCI. Anual y PTCI 

19 Coordinador Recibe y firma el Reporte de Numeral17, 
de Control Reporte de Avances Avances fracciones 1, 
interno. Trimestral del PTCI y Trimestral del inciso d) y 11, 

lo presenta a la PTCI incisos a) y b) 
Contraloría Municipal 
y al Comité. 
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20 Titular de la Recibe Reporte de Informe de Numerales 17, 
Contraloría Avances Trimestral evaluación de la fracción 11, 

Municipal del PTCI , y resultados Contraloría inciso a) 
de las acciones Municipal al 
comprometidas y Reporte 
efectúa su de Avances 
evaluación. Trimestral 

21 Titular de la Emite el Informe de Informe de Numeral18 
Contraloría Evaluación al Reporte Evaluación 
Municipal de Avances 

Trimestral y lo 
presenta al Titular de 
la Institución, al 
Coordinador de 
Control Interno y al 
Comité. 

22 Comité Recibe Informe de Informe de Numerales 17, 
Resultados, Reporte Resultados/ fracción 11 , 

de Avances Reporte de inciso b); 18, 
Trimestral del PTC 1 e Avances fracción 11 ; y 
Informe de Trimestral/ 19, fracción 11 

Evaluación. Informe de 
Evaluación 

Documentación Soporte del Proceso 1 Procedimiento: 

• Informe Anual (Informe Anual del estado que guarda el SCII y PTCI). 
• Informe de Resultados (Informe de la Evaluación de la Contraloría Municipal 

al Informe Anual y PTCI). 
• Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 
• Informe de Evaluación (Informe de Evaluación de la Contraloría Municipal al 

Reporte de Avances Trimestral del PTCI). 

11. Administración de Riesgos Institucionales 

Objetivo. Establecer las etapas de la metodología de administración de riesgos 
que 

observarán las Instituciones para identificar, evaluar, jerarquizar, 
controlar y dar seguimiento a sus riesgos, a efecto de asegurar en 
forma razonable el logro de sus metas y objetivos institucionales. 

u_ 

e{ 
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Descripción del proceso: 

Titular de la 
Institución 

Instruir a los titulares 
de las unidades 

Bq administrativas, al 
Coordinador de 

Controllnternoy al 
Enlace de 

Administración de 
Riesgos iniciar y 

concluir el proceso de 
administración de 

riesgos 

Titular de la 
Institución, 

Coordinador de 
Control Interno y 

Enlace de ~ 
Administración de 

Proceso de Administración de Riesgos 

Titular de la 
Institución y Enlace de 

Coordinador de Administración de 

Control Interno Riesgos 

Acordarla Informar y orientar 

q metodología, las q sobre el 

acciones para su establecimiento de la 

aplicación y los metodología, las 

objetivos y metas acciones para su 

institucionales aplicación y los 

alineados al proceso y objetivos y metas 

formalizar la institucionales 

metodologfa 

Titular de la 
Enlace de Inst itución y 

Administración de Coordinador de 
Riesgos y unidades Control Interno 

administrativas ~ Acordar los riesgos ~ Elaborar los proyectos institucionales y 

Unidades 
administrativas 

Aplicar y 
documentar la 
metodología y 

remitir la Matriz 
con la propuesta 

de riesgos al 
Enlace 

Enlace de 
Administración de 

Riesgos 

Riesgos institucionales de Matriz y comunicarlos a las 

Revisar y analizar la 
información de riesgos de 

las unidades 
administrativas, definir 
con el Coordinador de 

Control Interno los riesgos 
propuestos y presentar los 

proyectos de Matriz y 

Firmar la Matriz y Mapa Mapa de Administración unidades administrativas a 

de Administración de de Riesgos y el PTAR través del Enlace de 

Riesgos y el PTAR Administración de Riesgos 
Mapa 

n Enlace de 
Titular de la 

Coordinador de 
Administración Institución, 

Control Interno Unidades de Riesgos Coordinador de 
Difundir la Matriz y administrativas 

Dar seguimiento al 
Control Interno y PTAR y elaborar el 

Mapa de Instrumentar y cumplir RAT, elaborar y Enlace de 
Administración de q las acciones q presentar al q Administración de qGJ Riesgos y el PTAR e comprometidas en el Coordinador de Riesgos instruir a los PTAR. Informar los Control! nterno el 
responsables del avances y resguardar Reporte Anual de 

Presentar en el Comité 

cumplimiento de las la evidencia Comportamiento de 
el RATy Reporte Anual 

acciones de control del documental los Riesgos para su 
del Comportamiento 

PTAR revisión y firma 
de los Riesgos 

~ 
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Descripción de los pasos del proceso y/o procedimiento: 

ADMINISTRACION DE RIESGOS 

TITULAR COORDINA ENLACE DE 
RESPONSABL 

DE LA DORDE ADMINISTRA 
ES DE OBSERVACIO 

INSTITUCI CONTROL CIÓN DE 
UNIDADES 

NES 
ÓN INTERNO RIESGOS 

ADMINISTRA TI 
VAS 

(Agregar el 
gráfico 
correspondient 
e) 

Actividades secuenciales por responsable 

Disposiciones 

No. Responsable Actividad 
Método, en Materia de 

Herramienta Control 
Interno 

1 Titular de la Instruye a las Oficio/ Correo Numeral 9, 
Institución Unidades electrónico fracción 11 , 

Administrativas, al inciso g) 
Coordinador de 
Control Interno y al 
Enlace de 
Administración de 
Riesgos 

... 
1n1c1ar y 

concluir el proceso de 
administración de 
riesgos. 

2 Coordinador Acuerda con el Titular Oficio de Numeral 9 
de Control de la Institución la formalización 1 ·fracciones 11 , 
Interno metodología de Correo inciso g), y 111 , 

administración de electrónico inciso e) 
riesgos, los objetivos 
y metas 
institucionales a los 
que se alinea el 
proceso y riesgos 
institucionales, 
incluyendo los de 
corrupción, y los 
comunica a las 
Unidades 
Administrativas por 
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conducto del Enlace 
de Administración de 
Riesgos, en forma 
previa al inicio del 
proceso de 
Administración de 
RiesQos. 

3 Enlace de 1 nforma y orienta a las Oficio 1 Correo Numeral9, 
Administración Unidades electrónico/ fracción V, 
de Riesgos Administrativas sobre Reunión inciso b) 

el establecimiento de Formato de 
la metodología de Matriz de 
administración de Administración 
riesgos, las acciones de Riesgos 
para su aplicación, y 
los objetivos y metas 
institucionales, para 
que documenten su 
propuesta de riesgos 
en la Matriz de 
Administración de 
Riesgos. -

4 Unidades Documenta las Proyecto de Numeral9, 
Administrativas propuestas de riesgos Matriz de fracción 1, 

en la Matriz de Administración inciso a) 
Administración de de Riesgos 
Riesgos, en función 
de las etapas 
mínimas 
establecidas. 

5 En lace de Revisa y analiza la Proyectos de Numeral 9, 
Administración información Mapa y Matriz fracción V, 
de Riesgos proporcionada por las de incisos e) y d) 

Unidades Administración 
AdministraJivas en de Riesgos 
forma integral, define 
con el Coordinador de 
Control Interno la 
propuesta de riesgos 
institucionales, 
elabora y presenta al 
mismo los proyectos 
de Matriz de 
Administración de 
RiesQos y Mapa de 
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Riesgos 
Institucionales. 
Resguarda dichos 
documentos firmados 
y sus respectivas 
actualizaciones. 

6 Coordinador Revisa los proyectos Proyectos de Numeral 9, 
de Control de Matriz y Mapa de Mapa y Matriz fracción 111 , 
Interno Administración de de inciso i) 

Riesgos, Administración 
conjuntamente con el de Riesgos 
Enlace de 
Administración de 
RiesQos. 

7 Coordinador Acuerda con el Titu lar Proyectos de Numeral9, 
de Control de la 1 nstitución los Mapa y Matriz fracción 111 , 
Interno riesgos de inciso e) 

institucionales y los Administración 
comunica a las de Riesgos 
Unidades 
Administrativas por 
conducto del Enlace 
de Administración de 
RiesQos. 

8 Enlace de Elabora y presenta al Proyecto del Numeral9, 
Administración Coordinador de PTAR fracción V, 
de Riesgos Control Interno el inciso d) 

proyecto del PTAR 
1 nstitucional. 
Resguarda dichos 
documentos firmados 
y sus respectivas 
actualizaciones. 

9 Coordinador Revisa el proyecto del Proyecto del Numeral 9, 
de Control PTAR Institucional, PTAR fracción 111 , 
Interno conjuntamente con el inciso i) 

Enlace de 
Administración de 
RiesQos. 

10 Coordinador Presenta anualmente Matriz de Numeral9, 
de Control para autorización del Administración fracción 111 , 
Interno Titu lar de la de Riesgos, inciso k) 

1 nstitución la Matriz Mapa de 
de Administración de Riesgos y PTAR 
Riesgos, el Mapa de 
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Riesgos y el PTAR, y 
firma de forma 
conjunta con el 
Enlace de 
Administración de 
Riesgos. 

11 Coordinador Difunde la Matriz de Matriz de Numeral 9, 
de Control Administración de Administración fracción 111 , 
Interno Riesgos, el Mapa de de Riesgos, inciso 1) 

Riesgos y el PTAR, e Mapa de 
instruye la Riesgos y 
implementación del PTAR. 
PTAR a los 
responsables de las 
acciones de control 
comprometidas. 

12 Unidades Instrumentan y Mapa y Matriz Numeral28 
Administrativas cumplen las acciones de 

de control del PTAR, Administración 
e informan avances de Riesgos, 
trimestrales y PTAR, Reporte 
resguardan la de Avances 
evidencia Trimestral del 
documental. PTARy 

Evidencia 
documental 

13 Enlace de Realiza Proyecto del Numerales 9, 
Administración conjuntamente con el Reporte de fracción V, 
de Riesgos Coordinador de Avances inciso e); 27 y 

Control Interno el Trimestral del 28. 
seguimiento PTAR y del 
permanente al PTAR, Reporte Anual 
elabora y presenta al de 
Coordinador de Comportamiento 
Control Interno el de Riesgos 
proyecto del Reporte 
de Avances Trimestral 
del PTAR, así como 
actualizarlo, con la 
información 
proporcionada por las 
Unidades 
Administrativas y el 
Reporte Anual de 
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14 

15 

16 

Coordinador 
de Control 
Interno 

Enlace de 
Administración 
de Riesgos 

Comportamiento de 
Riesgos. 
Revisa el proyecto del 
Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR y 
del Reporte Anual de 
Comportamiento de 
Riesgos, los firma 
conjuntamente con el 
Enlace de 
Administración de 
Riesgos y los 
presenta para 
autorización y firma 
del Titular de la 
1 nstitución. 
Resguarda los 
documentos firmados 
y sus respectivas 
actualizaciones: 
Mapa y Matriz de 
Administración de 
Riesgos, PTAR, 
Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR y 
Reporte Anual de 
Comportamiento de 
los Riesgos. 

Coordinador Comunica al Enlace 
de Control de Administración de 
Interno Riesgos los riesgos 

adicionales o 
cualquier 
actualización a la 
Matriz de 
Administración de 
Riesgos, el Mapa de 
Riesgos y el PTAR 
determinados por los 
servidores públicos y 
el Comité, según 
corresponda . 

Reporte de 
Avances 

Trimestral del 
PTAR, Reporte 

Anual de 
Comportamiento 
de los Riesgos 

Mapa y Matriz 
de 

Administración 
de Riesgos, 

PTAR, Reporte 
de Avances 

Trimestral del 
PTAR y Reporte 

Anual del 
Comportamiento 
de los Riesgos 

Oficio/ Correo 
electrónico 

Mapa y Matriz 
de 

Administración 
de Riesgos y 

PTAR 
actualizados 

Numeral9, 
fracción 111 , 

incisos j) y k) 

Numeral9, 
fracción V, 

inciso e), d) y 
g) 

Numeral9, 
fracción 111, 
inciso m) 
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17 Enlace de Agrega a la Matriz de Mapa y Matriz Numeral 9, 
Administración Administración de de fracción V, 
de Riesgos Riesgos, al Mapa de Administración inciso f) 

Riesgos y al PTAR, de Riesgos y 
los riesgos PTAR 
adicionales o alguna 
actualización, 
identificada por 
servidores públicos y 
el Comité, según 
corresponda. 

Documentación Soporte del Proceso 1 Procedimiento: 

• Formato de Matriz de Administración de Riesgos Institucional (Matriz). 
• Mapa de Administración de Riesgos Institucional (Mapa). 
• Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 
• Reporte de Avances Trimestral del PTAR (RAT). 

111. Funcionamiento del Comité de Control y Desempeño Institucional. 

Objetivo. Constituir un órgano colegiado al interior de las Instituciones de la 
APM, en apoyo a 

los Titulares de las mismas, que contribuya al cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales, a impulsar el establecimiento y 
actualización del SCII, y al análisis y seguimiento de la detección y 
administración de riesgos. 

L 
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Interno y de lo establecido en el 
Vocal Orden del Día , así 
Ejecutivo como la participación 

de los responsables de 
las áreas competentes 
de la Institución . 

2 Coordinador Solicita al Enlace del Orden del Día 
de Control Comité la integración 
1 nterno de la información 

3 

4 

5 

Enlace del 
Comité 

Coordinador 
de Control 
Interno 

Enlace del 
Comité 

6 Vocal 
Ejecutivo 

soporte de los asuntos 
a tratar en la sesión del 
Comité. 
Solicita a las unidades 
administrativas 
responsables (incluida 
la Contraloría 
Municipal) la 
información para 
integrar la carpeta de 
trabajo. 
Revisa y valida la 
información remitida 
por las áreas, 1 O días 
hábiles previos a la 
sesión e instruye al 
Enlace del Comité la 
conformación de la 
carpeta de trabajo. 
Integra y captura la 
información en la 
carpeta de trabajo del 
Sistema Informático 
con cinco días hábiles 
de anticipación a la 
celebración de la 
sesión del Comité. 
Valida y verifica la 
integración de la 
información en la 
carpeta de trabajo y 
notifica con cinco días 
de anticipación a la 
fecha de la 
convocatoria de la 

Oficio/Correo 
Electrónico, 
Información 

Oficio/Correo 
electrónico 

Carpeta de 
trabajo 

Carpeta de 
trabajo/ 

Convocatoria 
(Oficio/Correo 
electrón ico) 

fracción 1; y 37, 
fracción 1 

Numeral9, 
fracción 111 , 

inciso q) 

Numeral9, 
fracción V I, 

inciso b) 

Numeral9, 
fracción 111, 

inciso p) 

Numeral 9, 
fracción VI, 

inciso d) 

Numeral38, 
fracciones 111 

y IV 
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10 Vocal Formaliza el acta de la Acta firmada de Numerales 38, 
Ejecutivo sesión recabando las la sesión. fracción Vil y 

firmas de los 49 
miembros del Comité e 
invitados. 

Documentación Soporte del Proceso 1 Procedimiento: 

• Carpeta de trabajo . 
• Actas de las sesiones. 

ARTÍCULO CUARTO. ~ La interpretación para efectos administrativos del presente 

Acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos en el mismo, 

corresponderá a la Contraloría Municipal. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las Disposiciones y procedimientos contenidos en el Manual 

a que se refiere el presente Acuerdo deberán revisarse, cuando menos una vez al 

año por la Contraloría Municipal, para efectos de su actualización de resultar 

procedente. 

ARTÍCULO SEXTO. - La Contraloría Municipal vigilará el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Acuerdo y otorgará la asesoría y apoyo que corresponda 

a los Titu lares y demás servidores públicos de la Institución para mantener un SCI I 

en operación, actualizado y en un proceso de mejora continua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO - El cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo se realizará 

con los recu rsos humanos, materiales y presupuestarios que tengan asignados las 

dependencias, entidades y órganos de la APM, por lo que no implicará la creación 

de estructuras ni la asignación de recursos adicionales. 

TERCERO - Hágase del conocimiento a las Direcciones y demás órganos 

administrativos competentes de este Ayuntamiento, las cuales deberán coordinarse, ~ 

para efectos de que tomen las prevenciones necesarias para su debido 

cumplimiento, para lo cual deberán prever su amplia difusión. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

BALANCÁN, TABASCO A LOS CIN CO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. 
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REGIDORES 

BEATRIZ CASTAÑON FELIX 
PRIMER REGIDOR 

RAQUE DIAZ MAY 
CUARTO REGIDOR 

ORQUIDE R SENDIZ MOSQUEDA 
TERCER REGIDOR 

AZUCENA M~ITA VILLA 
MATEO 

QUINTO REGIDOR 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, promulgó el presente Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones y el manual administrativo de aplicación general en materia 
de control interno del municipio de Balancán, Tabasco para su debida publicación y 
observancia en la ciudad de Balancán, Tabasco, residencia del Ayuntamiento del 
Municipio de Balancán, Tabasco a los 05 días del mes de noviembre de 2024. 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
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No.- 413

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
BALANCAN, TABASCO 2024-2027 

DIRECCION DE ORAS, ORD. TERR. Y SERVS. MPALES. 

"2024 AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, 
REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, 
TABASCO 

C. BEATRIZ CASTAÑON FELIX, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, A TODOS LOS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 29 FRACCION 111, 47, 51 , 52, 53 Y 65 FRACCION 11, DE 
LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 3, 4, 5, DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE MAS APLICABLES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad a lo señalado por los artfculos 115 de la constitución polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la constitución polftica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización polltica y 
administrativa del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Que las acciones relativas a la ejecución de obras que el municipio demanda, se 
deben realizar en las dependencias correspondientes, a través de los actos y contratos que se 
llevan a cabo y se celebren conforme a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, en todos los casos en que 
las mismas se refieran a los contratos. 

TERCERO. Que la Obra Pública con cargo total o parcial a Fondos Estatales o Federales, se 
establecerán conforme a los Convenios o Acuerdos celebrados entre el Ejecutivo y el Municipio y 
estarán sujetos al Reglamento del Comité de Obra Pública Municipal. 

CUARTO. Que el Ayuntamiento Constitucional que presido, con fundamento en lo dispuesto por 
los articulos 115 de la constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 65. Fracción 1 de la 
constitución polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en sesión, ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

CAPITULO 1 

OBJETO 

ARTICULO 1. El presente reglamento resulta obligatorio a los órganos de la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco y tiene por 
objeto establecer el comité de obras públicas del Municipio de Balancán, tabasco. 

Calle M131ohor Ooompo /n Col. Centro, CO. do Balanoén, Tabasco. 
Q,p, OGQ3Q, Tlab, Q34·M-4·Q~oQS 

AAOOI 

Felipe Carrillo 
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ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente reglamento se entenderán por: 
l. LEY: La Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del Estado de 

Tabasco. 
11. OSFE: Órgano Superior de la Fiscalización. 
111. COMITÉ; Comité de Obras Públicas del Municipio de Balancán, Tabasco. 
IV. OBRA PUBLICA: Todo trabajo que tenga por objeto crear, construir, conservar o modificar 

bienes inmuebles por su naturaleza o disposición legal en el municipio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

V. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL: Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Balancán, Tabasco. 

VI. REGLAMENTO: Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Balancán, 
Tabasco. 

VIl. ENTIDADES: Los organismos descentralizados y órganos administrativos desconcentrados 
de la administración pública estatal o municipal y las empresas de participación estatal 
mayoritaria de la administración pública estatal o municipal. 

VIII. DEPENDENCIAS: La secretaria, direcciones o áreas que seíiale el ayuntamiento 
constitucional. 

IX. PADRON DE CONTRATISTAS: registro de las personas físicas o jurídicas colectivas que 
se dediquen al ramo de la construcción o sus servicios. 

ARTÍCULO 3. El comité de obra pública del municipio de Balancán, Tabasco, es un órgano de 
decisión y está facultado para establecer políticas, lineamientos, prioridades, objetivos y metas 
en la materia, para la aplicación de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco y su reglamento en los casos previstos por la misma. 

Con base en los estudios y opiniones del comité se expedirán las disposiciones administrativas 
que deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras. 

ARTÍCULO 4. El Comité de Obra Pública, tendrá por objeto procurar la debida observancia y 
aplicación de las disposiciones legales vigentes aplicables en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como coadyuvar a la transparencia en la 
evaluación de propuestas motivo de la adjudicación de contratos. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 5.- El comité estará integrado por: 
l. Un presidente. Que será el Presidente Municipal, o a quien le delegue 

expresamente facultades y atribuciones para tales efectos quien fungirá como 
presidente con voz y voto de calidad. 

11. El Director. De Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o su 
equivalente, que acudirá con voz y voto. 

Calla Melohor Ocampo s/n Col. Centro, CO. de Balancán, Tabasco. 
c. P. eeoao, r~1.. P34·34..,q.o:HJG 

AAO OI 

Felipe Carrillo 
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111. Un secretario. Que será el director de finanzas o su equivalente. que acudirá con 
voz, pero sin voto. 

IV. Un representante de la Contraloria Municipal. El cual acudirá con voz, pero sin 
voto. 

V. Un Regidor. de la comisión de obras públícas y servicios municipales, quien 
fungirá como secretario técnico, que acudirá con voz, pero sin voto. 

VI. Un Regidor de la Comisión de Hacienda, que acudirá con voz y voto. 

ARTÍCULO 6. El Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco; será el encargado de llevar . \ 
a cabo la elaboración y la integración de los expedientes técnicos iniciales que consistirán en la L..--'\) 
elaboración de los proyectos de obra, catálogo de conceptos, explosión de insumas, programa 
de ejecución de los trabajos, elaboración de planos, croquis de localización, especificaciones-+ 
generales y particulares de los trabajos a realizar, asf mismo la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales será la única área técnica facultada para 
elaborar, autorizar, ejecutar los proyectos de obra pública y llevar acabo los procedimientos de 
licitación y adjudicación de los contratos respectivos. 

CAPITULO 111 ~ 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 7. Los Comités de Obra Pública tendrán las siguientes facultades: 

l. Dar seguimiento al programa anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 
Mismas, a realizarse. 

11. Vigilar y aplicar las normas generales de la Obra Pública con base en las disposiciones 
legales vigentes aplicables. 

111. Dar seguimiento al padrón de contratistas, administrados por contralorfa. 
IV. Establecer los criterios y montos necesarios para los procesos de asignación de las Obra 

Públicas Municipales, en las modalidades de: Licitación Pública, Invitación a cuando 
menos Tres Personas y Adjudicación Directa. 

V. Autorizar el otorgamiento de los anticipos y sus montos, mismos que deberán señalarse en 
las bases de licitación 

VI. Emitir los lineamientos para que la ejecución de los programas y presupuestos de la Obra 
Pública de las Dependencias y Entidades, se ajusten a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes aplicables. 

VII. Sugerir los procedimientos de coordinación y consulta entre los Sectores Público, Social y 
Privado, para la realización de la Obra Pública. 

VIII . Proponer criterios en materia de Financiamiento Privado total o parcial y su forma de 
pago para la realización de Obras Públicas. 

IX. Sugerir las medidas de consecución oportuna de los objetivos y metas de los planes y 
programas en materia de Obra Pública. 

X. Proponer a las Instancias correspondientes, las modificaciones a las disposiciones legales, 
en relación con la ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y control de la 
Obra Pública, en los casos necesarios. 

Colle Molohor Ocampo s/n Col. Contro, CO. de Balancén, Tabasco. AAO OI 
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XI. Coadyuvar al cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones vigentes aplicables. 
XII.Autorizar las modificaciones a los plazos de publicación de las convocatorias y aperturas 

técnicas. 
XIII. Establecer y aplicar las pollticas de simplificación administrativa, reducción, aplicación y 

transferencia de los procedimientos y trámites relacionados con la Obra Pública. 
XIV. Vigilar que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 

elabore el presupuesto base de la Obra, tomando como referencia el catálogo 
normativo de integración de los costos directos e indirectos emitidos por autoridad 
competente. 

XV. Invitar a servidores públicos o especialistas con conocimientos o interés en los asuntos 
que sean materia del comité. 

XVI. Verificar que las partidas y proyectos que se afecten cuenten con suficiencia 
presupuesta!. 

XVII. Declarar desierto un concurso o licitación si se considera que las ofertas presentadas 4 
no reúnan los requisitos establecidos, por causa fortuita o fuerza mayor. 

XVIII. Autorizar las ampliaciones de plazos de ejecución de la obra pública, cuando sea por 
casos no imputables a los contratistas, basado en los criterios del comité. 

XIX. Todas aquellas que se deriven de las disposiciones legales aplicables. 

ARTfCULO 8. Son obligaciones y atribuciones de los miembros del Comité: 

l. asistir a las sesiones: 
11. sugerir al presidente los asuntos que deban tratarse en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Comité. 
111. Emitir su voto respecto de los asuntos tratados en las sesiones: 
IV. Proponer al presidente asuntos especlficos para la celebración de sesiones extraordinarias 

del comité; 
V. Solicitar al presidente del Comité, se convoque a sesión extraordinaria. 
VI. Intervenir en las disposiciones del Comité y 
VIl. Todas aquellas inherentes al cargo. 

ARTICULO 9. Se otorgará al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco la 
participación que en derecho corresponda. 

CAPITULO IV 

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

ARTICULO 1 O. Serán facultades del presidente: 

l. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias 
11. Ejecutar los acuerdos que se tomen en las sesiones 
111. Ejecutar la representación del Comité 
IV. Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las Sesiones 

C llo M lohor Ooampo s/11 Col. Contro, CD. de Batanean, Tabasco. 
C,P, f:IGQ30, TSb.. Q~tl ·M-4•03•QS 
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V. Preparar los proyectos del dictamen de las consultas que se formulen al Comité para 
someterlas a su consideración, y 

VI. Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes aplicables. 

ARTÍCULO 11. Serán facultades del secretario: 

l. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum necesario para la celebración 
de la reunión, 

11 . Dar lectura en las sesiones al orden del dla 
111. Elaborar y mantener el registro de las Actas de las Sesiones efectuadas 
IV. Informar al presidente y al Comité de la correspondencia recibida 
V. Suscribir y despachar la correspondencia generada por los actos administrativos de 

competencia del comité. 
VI. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados por el comité. 
VIl. Registrar los acuerdos del comité y expedir copias de los documentos del archivo del 

comité cuando se lo soliciten y proceda. 
VIII. Integrar un registro sistematizado que tenga por objeto la guarda y custodia de los 

acuerdos y dictámenes emitidos por el Comité, y 
IX. Las demás que se señalen en las disposiciones legales vigentes aplicables. 

ARTÍCULO 12. Serán facultadas de los miembros del Comité; 

l. Verificar que los acuerdos de las Sesiones se sujeten a lo dispuesto en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y demás 
disposiciones vigentes aplicables: 

11. Vigilar el cumplimiento a la ejecución de los Acuerdos del Comité. 
111 . Todas aquellas que conforme a las disposiciones legales aplicables le sean inherentes. 

CAPITULO V 
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 13. El Comité celebrara las sesiones ordinarias y extraordinarias que sean 
necesaria y se celebran en los términos siguientes; 

l. Las sesiones ordinarias se ejecutarán como mínimo mensualmente, salvo que no existan 
asuntos que tratar, en cuyo caso el presidente deberá dar aviso oportunamente a los 
demás miembros cuando menos con 72 horas de anticipación. 

11. Las extraordinarias se convocarán a través del presidente en cualquier tiempo y a solicitud 
de cualquiera de sus miembros titulares, las convocatorias se harán por escrito y 
deberán contener hora, dfa y lugar en donde se celebrará la misma, asf como la orden 
del dla. 

ARTÍCULO 14. Las reuniones del Comité se celebrarán en los términos siguientes; 

Oollo Molohor Ooompo s/n Col. Centro, co. de Boloncón, Tabasco. AAOCI 
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l. Se llevarán a cabo cuando asistan la totalidad de los miembros, y las decisiones se 
tomarán por unanimidad debiéndose indicar en el acta de la reunión. En ausencia del 
presidente del comité, las reuniones no podrán llevarse a cabo. 

11 . El orden del día se entregará a los integrantes del Comité, cuando menos con tres días 
hábiles de anticipación para reuniones ordinarias y con un día hábil para las 
extraordinarias; 

111. El orden del día deberá de contener cuando menos los siguientes apartados: 
a) Lista de asistencia y declaración de quórum: 
b) Asuntos a deliberar y 
e) Asuntos generales. 

IV. Los asuntos que se someten a consideración del Comité deberán presentarse por 
escrito que tenga, como mínimo indispensable, los datos siguientes. 

a) La información resumida del asunto que se propone sea analizada. 
b) La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto. 
e) Las características relevantes de la operación y 

V. De cada reunión se levantar acta que sea firmada por todos los que hubieran 
intervenido en ella. 

ARTICULO 15. para el desahogo de los puntos del orden del día, el Comité podrá invitar a las ~ 
sesiones a la comisión de obras públicas del cabildo, asl como a representantes de las 
dependencias o entidades de la administración pública municipal, estatal o federal, cuando 
consideren pertinente la exposición técnica o consulta sobre los requerimientos de estas, los 
cuales solo tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

ARTICULO 16.- En caso de que no se pudiese celebrarse una reunión por falta de quórum, el ~ 
presidente citara a una reunión extraordinaria dentro de los cinco dlas hábiles siguientes, la 
cual podrá celebrarse con la mayoría de los integrantes del comité. 

CAPITULO VI 

DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUEST ACION DE OBRA. 

ARTICULO 17. Deberán sujetarse a lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco 

ARTICULO 18. En la programación de la obra pública, el comités deberá prever la realización 
de los estudios, proyectos arquitectónicos y de ingenierla que se requieren, así como las 
especificaciones particulares, cuantificaciones, cotizaciones del mercado y presupuesto de 
obra recayendo esta responsabilidad en la dirección de obras ordenamiento territorial y 
servicios municipales tal y como lo establece la ley orgánica de los municipios del estado de 
tabasco en su articulo 84 sobre las atribuciones de dicha dirección. 
Para tal efecto el comité deberá contratar los servicios, de acuerdo al padrón de contratistas 
municipal y del estado de tabasco, de la o las personas flsicas o juridico colectivas, con la 
especialidad correspondiente ,necesarias para que lleven a cabo la verificación de los 

Callo Molohor Ooam¡:¡o s/n Col. Centro, CD. de Balancén, Tabasco. AAO DI 
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proyectos y los programas previstos de construcción, en cuanto a su calidad, avance, 
interrelación, existencia y cumplimiento de especificaciones, normas ecológicas, solución a 
interferencias con servicios públicos, previsión de obras inducidas, aspectos geológicos y 
demás características del terreno, y en general todo lo relativo a garantizar la correcta 
ejecución de las obras con los mínimos riesgos de modificaciones y situaciones imprevistas. 
El programa de obra pública indicara las fechas previstas de iniciación y terminación de todas 
sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación, características ambientales, 
hidroclimatologicas y geográficas de la región donde deba realizarse. 

ARTICULO 19. El Comité, asi como los contratistas (personas físicas y morales) con quienes 
contraten la ejecución de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sea por 
contrato o por administración directa, observaran las disposiciones que, en materia de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Construcción rijan en el ámbito Estatal y 
Municipal. 
Previamente a la realización de los trabajos deberán tramitar y obtener de las autoridades 
competentes los dictámenes, permisos, licencias, autorizaciones, derecho de bancos de 
materiales, así como los derechos de propiedad incluyendo derecho de vía y explotación de 
inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de licitación se 
precisarán, en un caso, aquellos tramites que corresponderá realizar al contratista, siempre 
que estos no se contrapongan con los entes establecidos, mismo que se incluirán en el costo 
de los trabajos correspondientes. 

CAPITULO VIl 
DE LA CONTRATACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS 

ARTiCULO 20. El comité, bajo su responsabilidad, podrá contratar Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, mediante los procedimientos de contratación que a continuación 
se señalan y con apego a los lineamientos emitidos por el CICOP, en el acuerdo publicado en 
el suplemento "D" No. 771 0, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha, 27 de julio 
de 2016 y Reformado en el Periódico Oficial número 8615 de fecha 11 de Marzo del año 2023. 

l . Licitación publica 
11. Invitación a cuando menos tres personas o 
111. Adjudicación directa 

ARTiCULO 21. El Comité podrá realizar las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, mediante alguna de las formas siguientes: 
l. Por Contrato y 
11. Por administración. 

Los Contratos de Obra Pública y Servicios Relacionados, se basarán en lo estipulado en el 
Articulo, 30, 48 y 49, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco. 

Calle Melchor Ocampo s/n Col. Centro, CD. de Balancén, Tabasco. 
C.P. SCH}30, TEL.. Q34·34·4·0J•Qti 
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ARTÍCULO 22.- De conformidad a lo establecido en el articulo 26 y una vez cumplido con lo 
establecido en el artículo 25, la Dependencia (Municipio de Balancán), podrá previo acuerdo 
con el Comité de la Obra Pública, realizar trabajos por administración directa, siempre y 
cuando posea la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto y observe lo 
señalado en los articulas, 73, 74, 75 y 76 de fa ley Públicas y Servicios Relacionados con fas 
Mismas del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 23. El Comité, bajo su responsabilidad, podrá contratar Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, a través de los procedimientos de Adjudicación Directa o 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas, cuando el importe de cada operación no exceda los 
montos máximos establecidos por el CICOP, en la inteligencia de que en ningún caso el 
importe deberá fraccionarse. 

ARTÍCULO 24. Concluidos los trabajos, el contratista deberá sujetarse a lo dispuesto en los .-::::~l><"'l 
articulas 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco; y los articulas 133, 134, 135, 139, 140, 141 y 142 del 
reglamento. 

CAPITULO VIII 

OBRA PÚBLICA ADJUDICADA A TRA VES DE CONTRATOS Y SUS MODALIDADES 

ARTÍCULO 25. Las Dependencias y Entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar Obra 
Pública y Servicios relacionados con las mismas, a través de los procedimientos de 
adjudicación, atendiendo las formalidades establecidas en los lineamientos emitidos por el 
CICOP, en el acuerdo publicado en el suplemento "J" numero 8615, del Periódico Oficial del 
Estado de Tabaco, de fecha 11 de Marzo de 2023, de acuerdo al importe presupuestado, los 
montos máximos para la contratación de la Obra Pública, atendiendo a los cambios para la 
aplicación de la Unidad de Medida Actualización (UMA), determinado por el INEGI, en razón 
de que sus incrementos son equivalente a la inflación durante el cierre de cada año, 
constituyéndose con una referencia económica en pesos para el establecimiento de cuotas, 
obligaciones y otros supuestos contemplados en las disposiciones jurfdicas, se propone que en 
lo sucesivo los valores que se determinan equivalen en número de UMA a efecto de establecer 
la base de cálculo para los ejercicios siguientes, debiendo considerar el periodo de vigencia del 
valor de la UMA, tendrá la siguiente clasificación; 

Modalidad Obra Publica 

Licitación Publica Mayor a 128,842.82 UMA 
Invitación a cuando menos 3 Mayor a 25,994.26 UMA hasta 
personas 128,842.87 
Adjudicación directa Hasta 25,994.26 

l. Por Adjudicación Directa: 

Calle Molchor Ooampo s/n Col. Centro, CD. de Balancán, Tabasco. 
C.P. 6GQ3Q, TI:U .. 034•34"4·03·96 

Servicios Relacionados con las 
Mismas 
Mayor a 64,421.43 UMA 
Mayor a 12,997.13 UMA hasta 
64,421.43 
Hasta 12,997.13 UMA 
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a) El contratista estará obligado a cumplir con todos y cada uno de los puntos clausulado de la 
orden de trabajo. 

b) Bajo la entera responsabilidad del comité y mediante la comparación de cuando menos tres 
presupuestos, se podrá adjudicar directamente una obra a la empresa que cumpla con los 
requisitos de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. 

e) Se podrá omitir la cláusula relativa a las fianzas, en la inteligencia de que el contratista 
estará obligado a cumplir con todos y cada uno de los puntos clausulado de la orden de 
trabajo. 

d) Para adjudicación directa se deberá invitar por escrito a cuando menos tres contratistas, los 
que deberán aceptar y entregar sus propuestas en la fecha, hora y lugar señalado en la 
invitación, la documentación requerida será la que la Dependencia o entidad determine 
como aplicable dentro de la señalada en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, la apertura podrá 
efectuarse con o sin la presencia de los contratistas, la evaluación y el fallo correspondiente 
se deberá contar con un mínimo de tres presupuestos que satisfagan los requisitos de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 
este Reglamento, la inasistencia de cualquiera de los representantes de las Dependencias, 
Entidades o del Comité de la Obra Pública invitados a los actos, no será impedimento para 
continuar el procedimiento establecido 

11. Por invitación a cuando menos tres personas: 
a) Deberán invitarse a tres postores, mismos que ocurrirán previa invitación que le formule el 

Comité. La respuesta a esta invitación deberá ser por escrito y de ser aceptada, la 
presentación de la propuesta será obligatoria. La no observancia de lo anterior será motivo 
de sanción por parte del Comité, que consistirá En NO invitar por un término de seis 
meses a participar bajo esta modalidad a quienes hayan incumplido 

b) El procedimiento de contratación se sustentará con base en la comparación de tres 
propuestas solventes. 

e) Las propuestas se presentarán en sobres cerrados conteniendo los anexos técnicos y 
económicos establecidos en los artículos 30, 31, 32, 40, 41, 42, 44, 45, 46 y 47 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 28 
de su reglamento y solicitados en las bases de concursos. 

111. Por Licitación Pública: 
a) Se ejecutarán conforme a lo establecido en los artículos 34,35,36,37,38,39,40,41 ,42 y 43 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco y 28 de su reglamento 

b) Las convocatorias que podrfan referirse a una o más obras, se publicaran por una sola vez 
en el periódico oficial y por medios electrónicos (artículos 36 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco) 

e) El capital contable solicitado para participar en las licitaciones deberá estar en un rango de 
40 a 60% del presupuesto base, conforme a la naturaleza de la obra. 

Colla Molohor Ooampo s/n Col. Centro, CD. de Balancén, Tabasco. 
C.P. 66Q30, Tel.. 034·34·4·03·e5 
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ARTICULO 26. El comité podrá, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad 
y por razones fundadas y explicitas, modificar el monto o plazo de los contratos sobre la base 
de precios unitarios , mediante convenios, siempre y cuando estos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el veinte por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, 
ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco o los tratados. 

CAPITULO IX 
DE LOS FALLOS 

ARTICULO 27. El fallo se dará a conocer a los participantes, mediante el cual se adjudicará el 
contrato a la persona flsica o jurldica colectiva que entre los oferentes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones contraldas. 

ARTICULO 28. Para llevar a cabo la calificación de las propuestas que presenten los 
contratistas en los diferente tipos de licitaciones tomaran en cuenta los criterios descritos en el 
artículo 36 del reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco; siendo el área de Licitaciones dependiente de la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales la responsable de llevar a cabo los 
procedimientos de licitación, elaboración de actas de apertura de propuestas, elaboración del 
dictamen y fallo de adjudicación del contrato, proceso de contratación y tramite de envió de 
anticipos. 

ARTICULO 29. El Comité emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el 
que hará constar el análisis de las proposiciones admitidas y hará mención de las que fueren 
desechadas. 

CAPITULO IX 
DE LAS FIANZAS 

ARTICULO 30. Se deberán solicitar dos fianzas; (art. 51, fracción 1 Y 11) , una por el monto total 
del anticipo y otra por el cumplimiento del contrato por el 1 O% del monto total de la propuesta y 
definir correctamente a nombre de quien va a suscribirse (art.52, Fracción 11. de la ley) una vez 
concluida la obra, el contratista deberá constituir una tercera fianza por vicios ocultos con 
vigencia de 365 dlas (1 año), la cual será de orden del 10% sobre el monto total ejercido en la 
obra. (art. 69 párrafos primero · y segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco). 

ARTICULO 31. Se podrá otorgar Anticipos de conformidad al articulo 57 y 65 del reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
hasta por un monto de 30% del monto total del contrato, desglosándose de la siguiente manera 
20% para compra de materiales de construcción y 1 0% para gastos de instalación y traslado 
de maquinaria 

C lle Molohor Ooampo s/n Col. Centro, CD. de Belancén, Tabasco. 
C,P, GGQ30, TEl.. Q~4·34-4·03•9G 
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ARTICULO 32. Concluidos los trabajos, el contratista quedara obligado a responder de los 
defectos que resulten de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación 
vigente aplicable. 

Los trabajos se garantizaran por un plazo de 365 dfas naturales, con la fianza de vicios ocultos, 
por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, a partir de la fecha 
de entrega de la obra, establecida en el acta de entrega - recepción, los contratistas deberán 
constituir la fianza de vicios ocultos por el equivalente del 1 O% del monto total ejercido, o bien, 
aportar recursos Hquidos por una cantidad equivalente al 5% del monto ejercido en 
fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

ARTICULO 33. En los casos señalados en los articulas 45, 46, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el servidor público que haya 
firmado el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar las 
garantias a que se refieren el Articulo 51, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

CAPITULO X 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTiCULO 34. Los titulares del comité, conforme al segundo párrafo del articulo 15 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
designaran a sus respectivos suplentes. 

ARTÍCULO 35. Los recursos materiales que se requieren para el desempeno de las 
actividades encomendadas al comité, serán con cargo al presupuesto de las dependencias a 
que estén adscriptos los servidores públicos participantes. 

ARTiCULO 36. Para garantizar la calidad Óptima de toda obra pública ejecutada por la 
Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Contraloría Municipal, 
solicitara pruebas de laboratorio, de materiales, en los casos que sea necesario y verificara 
que los residentes y los superintendentes de obras, realicen su trabajo apegado a las 
especificaciones del proyecto. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente reglamento entrara en vigor al dfa siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del estado. 

ARTICULO SEGUNDO. Se abroga el reglamento del comité de Obra Pública del Municipio de 
Balancán, Tabasco, publicado en el periódico oficial número 946 de fecha 08 de mayo de 
2019. 

Colla Melohor Ooampo s/n Col. Centro, CD. de Balancan, Tabasco. 
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ARTICULO TERCERO. - se derogarán todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
ordenado en el presente reglamento. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNI )~\::~s-~·)\I'IU~CIPIO DE 
BALANCAN, TABASCO; A LOS 22 OlAS DEL MES DE NOVIE ~~,~~.- . eS 

1 >. •1 ~ft~ll{u. ~ o 
": ~ ~'IV.6t, ~ % 
X ~ \1.'(.!6)~· ,. '/:. 

~~~-~· 
BEATRiz CASTAÑON FELIX ~<-1 ~o~,_1. ~o· 

PRIMER REGIDORA Y PRESIDENTA MUNICIP CAN, Tl'~~r:¡ 
PRESIDENCIA 

U ICIPAL 

C. AZUCENA MA~LLA MATEO 
QUINTA REGIDORA 

Calle Molohor Ooampo s/n Col. Centro, CD. de Balancán, Tabasco. 
o. P. eeoao, TEL.. @34·34-4·03·9G 

ARO DI 

Felipe Carrillo 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 104 
N

o.
- 4

14

IN
F

O
fi

ii
E

 ~
E
L
 E

.I
E

R
O

C
IO

, D
ES

T1
N

O
, Y

 R
E

SI
A

.T
A

D
O

S 
D

E 
LO

S 
F

E
D

E
R

A
L

E
S

 'T
R

A
N

SI
'E

R
K

IO
S 

8I
S

T
E

II
A

 D
E 

SE
G

U
II

II
E

H
T

O
 D

E
 L

O
S

 A
E

C
U

A
SO

S 
FE

D
E

R
A

L
E

S 
'm

A
N

!I
F

E
A

O
O

II
 

M
O

D
U

LO
: E

JE
R

C
IQ

O
 D

E
L

 G
A

S
T

O
 

EH
T1

D
o\

D
: T

A
B

A
SC

O
 

P
E

N
O

O
O

: T
E

R
C

E
R

 ~
E
S
T
R
E
 Z

t1
Z4

 

! 
1 

1 

1 
1 

i 
1 

• 
1!

 
1 

E
 

Jl 
.S

 
o 

1!
 

" 
lt 

g 
o 

~ 
! 

~ 

1 
! 

:! 
1!

 
¡¡:

 
J
I 

" 
.... 

11'
 

J 
i 

j 
o 

j 
~
 

1 
o 

"' 
E

 
•t

 
1! 

t 
1 

i5
. 

~
 

~
 

~
 

1!.
 

/1 
1!.

 
.... 

h 
i 

:ii
 

"e
: 

J 
"C

 
1 

! 
¡ 

e 
8. 

.l
l 

8. 
j 

j_
 

!.
 

e 
" 

.11
 

~
 

.. 
. 

• 
&

 
"' 

::1
 

-~
p.

,.
!6

fb
 
~
u
 

Fe
oew

1. 
ti

 y
_

 
u 

e 
"' 

-
r
-
..

 
-

20
2A

 

--
· 

A
Q

U
I F

'c
tlb

le
-, 

O
re

na
fe

 y
 T

"
"
*

"
-"

o
 

6
0

74
 

.....
...-

.. --
(N

'O
R

T
A

C
IO

H
E

S.
 

---
~
 

r
-
..

 
-

P
l
r
t
i
d
a
~
 

20
24

 
FE

D
eR

A
LE

S
 

=
-
~
 

,. 
A

g
u

a 
P

d.
lb

le
.,

 D
ni

!n
iP

 y
T

I'
It

.,
.,

..
.O

 
60

74
 

.. ""
*"*

 de B
ll
ln

c
tr

l 
(N

'O
R

T
A

C
IO

N
E

S.
 

S
U

8
6

1
)1

0
6

 y
 

r
-
..

 
-

-
2

0
2

4
 
~

-
FE

O
E

R
A

LE
S

 

--
· ,. 

S
O

]¡
-

~
-
-

-
P

a
l
-
-
y

T
.
.
.
-

..
. e

-
.
 

..
,.

_
 

O
. lX

I r-
0.

0
0

 
_ .... 

W
'(R

T
A

C
IO

H
E

S.
 

--
-

_
j_

 _
_

_
 

8
1

.1
1

1
8

1
)1

0
6

 y
 

p
¡
,¡

,.
-

"""
"""

"' 
UO

ol 
-

. 
--

~
-

T
-
.o

 
-
-

2
0

2
4

 
FE

D
E

A
A

.E
S 

~
~
y
2
3
 

F
on

do
 .
.
.
 ~
,
.
.
.
.
,
.
y
 

P
rM

k
N

I ~
y
 E

o
o

n
.,

_
_

 

_ .. _
 

1 

(N
'O

R
T

A
C

IO
N

E
II

. 

-
--d

e-
-
y
 

C
<l

N
'oE

N
O

O
II)

 
-
.
 
~
~
 
-
~
 

T
-
.o

 

-
P

m
il
le

g
e

n
M

e
t 

2
0

2
4

 
FE

D
E

A
A

.E
S 

=-:t
 --

-·
-·

 L
 ~
U
I
I
W
t
s
y
E
~
 
_ .. _

 
(
N
'
O
R
T
~

. 
~
~
d
e
~
 

1 
81

.8
81

01
08

Y
 

r
-
..

-
~
.
 

-""
"""

""'
 

-
-
-
~
-

¡
-
-

-
-

--
.... 
j=

--
~
s
.
w
.
.
,
 

2
3

 
F
C
W
'
I
I
o
,
.
.
.
~
 .
.
.
.
.
.
.
 .,

 
U

O
I3

 
~
~
.
~
 

--
-

-
__

 .. _
 

8
1

.1
1

1
8

1
)1

0
6

 y
 

~
 

--
·23 

F
o
n
d
o
J
*
I
I
~
f
r
e
d
e
n
i
l
h
-
.
y
-

....-
--

--
-

r
-
..

 
-

¡=
::

,_
 

¡ll
i:M

 
FE

O
E

R
A

LE
S

 
... _

 
.... 
_ 

0
0

1
.1

2
 

.... 
(N

'O
R

T
A

C
IO

N
E

S.
 

-
~
p
t
O
d
u
c
l
o
r
e
:
s
d
e
h
k
l
l
l
'
o
c
a
r
b
l
.
.
n
 

81
.8

81
01

08
Y

 
~
 

r
-
..

 
.....

. 
¡-
·-

12
02

4 
F

B
lE

R
A

L
E

S
 

-·
-.. 

FA
IS

 .
.
.
.
.
.
.
 y
d
e
-
~
 

.... 
_F .

.... pwaEn
ti

da
:l

• 
_ .......

... 
(N

'O
R

T
A

C
IO

H
E

S.
 

--
T
~
d
d
C
~
i
~
M
r
t
o
F
e
c
k
l
n
l
l
 

·-
·-

S
U

!S
II

lt
O

II
 y

 
F.

...
...

.._
 y
~
 

!X
II\

IE
N

IO
IIl

 
--

-
~
 

-
T

-.
o

 
-

-
·
~
 
-l'l:

llE
A

A
LE

S
 

--
.. 

F
A

IS
-*

"
"
' y

 d
e
 ..

. 
,
.
.
,
.
.
_

 
.... 

---E
noi

d-
_ .......

... 
(N

'O
R

T
A

C
IO

H
E

S
. 

-En
!-

T
~
 d

d
t:

li
s
d

o
F

.-
..

 
F

..
..

..
_

.y
M

u
fl

k
:l

p
io

l,
 

S
U

!S
II

ltO
II

 y
 

F
..

..
..

_
,l

ll
u

ft
lc

ip
lc

a
 

~
 

F
A

I
S

-
y

d
o

 ..
. 
~
 ¡¡

¡¡
¡¡

-
¡.

..
,.

_
 ...

...
...

...
.. E

n
lii

l-
¡¡;

;¡;¡
¡;¡

;;-,
;..

...
...

, 
--

--
r
-
..

 
.....

... 
--

20
24

 
FE

O
E

R
A

LE
8 

-
r
-
-
.o

 .. 
(N

'O
R

T
A

C
IO

N
E

S.
 

--
T
l
l
l
"
'
t
i
a
r
W
a
s
d
l
l
l
o
.
t
r
i
l
:
o
F
~
 

F
e
d

..
._

y
..

..
..

.,
. 

S
U

!S
II

ltO
II

 y
 

·-
·-

C
O

N
II

E
N

I0
6

) 

-
-
~
-

·-
T

-
.o

 
.....

... 
-·-

:1
02

4 
FE

O
E

R
A

LE
S

 

--
-i3

 
F

A
IS

 ~
y
 d

e._
 D

e
m

a
rc

td
o

n
e

l 
.... 

_
,
.
.
.
.
.
.
 ..

..
 E

I*
Id

tl
l 
_ .......

... 
(N

'O
R

T
A

C
IO

N
E

S.
 

--
T
~
d
e
f
i
:
J
i
R
t
o
F
e
d
e
n
l
 

-·
-

S
U

8
8

I)
I0

6
 y

 

,_,
_ 

r
-
..

 
-

--
.....

 
C

O
N

II
E

N
I0

6
) 

FE
D

E
R

A
LE

S
 

--
.. 

F
A

I
S

-
y

d
e
 ..

. 
~
 ....

 
-
l1

d
ln

ii
i.

-
.E

.r
c
id

ld
tl

l 

_ .. _
 

(N
'O

R
T

A
C

IO
N

f$
, 

--
T

e
n

lo
ri

lf
e

s
c
ll
fO

ii
iW

to
F

.,
_

..
 

·-
·-

8
U

II
8

I)
I0

6
 y

 

·-
·-

"""
"""

"' 

T-

-
--

20
24

 
~
 

-·
-.. 

F
A
J
S
~
y
d
e
l
l
l
l
l
~
 
.... 
--

--
*-

(N
'O

R
T

A
C

IO
N

E
S,

 

--
T

e
n

'lo
rí

lll
lll

t d
el

 ~
:
*
*
~
o
 F

e
d

e
n

l 
F

..
..

_
 y .

.
.
.
.
.
.
 

8
U

II
8

I)
I0

6
 y

 

-·
-

~
""
""
""
"'
 

-
'
-
-
-
~
 

·
-

-
,:r

# 
A.

 

J 
~
 

-



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 105 

IN
F

O
R

M
E

 5
()

II
R

E
 E

l 
E

.I
E

R
C

IC
IO

, D
E

S
T

IN
O

, Y
 R

E
S

lA
. T

A
ll

O
S

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
O

E
R

A
L

E
S

 T
R

A
N

S
F

E
R

ID
O

S
 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 S
E

G
U

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

O
S 

R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
IO

O
S

 
M

O
D

U
LO

: E
JE

R
C

IC
IO

 D
E

L 
G

A
S

TO
 

E
N

TI
D

A
D

; T
'A

S
A

S
C

O
 

P
E

A
IO

O
O

; 
T

E
R

C
E

R
 ~
E
S
T
'
R
E
 2

0Z
4 

i 
I 

-e i 
" 

1>
 

!1 
11 

.. 
ii1

 
e:

 

S 
!.

 
-8 

.. 
f 

~ 
a 

... 
il
 

~
 

o 
o 

-8 
. 

. 
... 

.2
 

., 
~ 

s 
.. 

w
 

~ 
" 

f 
l 

~ 
1 

t 
o 

~ 
~
 

i 
.. 

31
 

-8 
i 

il
 

-8 
~ 

&
 

8. 
'8 

¡ 
E

 
~ 

1!
 

l 
t 

l 
l 

~
 

. 
. 

t. 
.. 

o 
! 

~
 

., 
JI

 
o 

F
 

.. 
l
l
 _
_

 i
-

IJ
t. 

o 
u 

... 
w

 
o 

~
d
i
l
l
B
I
I
I
n
t
j
n
 

f•
G

M
I:

O
 2

5
0

·0
0

.0
 

oJ
iO

. 
15

5.
0

3
4

.0
0

 
15

5,
03

4.
00

 
1

5
5,

03
4.

00
 

1
5

5,
03

4.
0

0
 

1
5

5,
03

4.
00

 
15

5,
0

3
4.

0
0

 S
in

 

""' 
N

IA
 

N
IA
V
~
 

-p
r
o
o
l
l
a
o
o
~
 

C
aO

ro
 .,

_ 
d

o
 

... 
... 

M
u
-
-
d
e
~
 

1
·G

a
lo

 1
81

1.
 <

>n
o 

0.
00

 
o ..

 oo
 

.... 
!lO

O
 

.... 
. ... 

0
.0

0
 S

in
 

... 
N

IA
 

N
I
A
V
~
 

- -
C

aO
ro

 .,
_ 

... 
-

... 
"" 

... .
._

 
T

C
C

II
ld

e
iP

n
lg

rw
M

 
0.

00
 

15
6.

.0
34

-.0
0 

15
5,

03
4.

0
0

 
1

5
5.

0
3

4.
0

0
 

15
5,

03
4.

0
0

 
1S

S.
03

4.
D

O
 

1
5

5,
03

4.
.0

0 
N

IA
 

1
5

5,
0M

.O
O

 
-
-
-
~
 

--
...

...
...

...
.. 

...
...

,¡
;;

 
-
-
-

fr.
-G

el o
 6

24
-O

h
lis

kl
n

d
e

 
C.

 DO
 

:S
,rK

II-
--:

41
7.

57
 

3.
-

.4
17

.5
7 

3
,I

H
.4

1
7

.5
7

 
3

.M
,4

1
7

.$
7

 
3.

8
8

9
.4

17
.5

7
 

3
.
-.

41
1.

57
 S

in
 

... 
N

íA
 f
-
-

N
IA

 V
-

.. 
.....

... ,
 

,_
. ..

.....
 

... 
...

 ..; 
-__ 

.. 
10

8 
... 

.....
.. 

~
 

--
-

_ .. _
 

2
-

G
aa

o
 1
2
5
-
C
o
n
~
 

C.
 DO

 
31

11
.1

07
.5

8 
31

1,
11

7.
58

 
31

11
,1

R
7.

56
 

3
1

8,
1

1
7

.5
6

 
31

8.
11

7.
58

 
:n

e.
tt7

..s
e 

S
in

 
... 

N
IA

 
N
I
A
~
 

.. 
d

e
 li

la
s d

e
 

c
-
. 

.....
.. 

... 
._

.. ...
 -

1 .
.
 

... 
1

8
1

1
·"

""
' 

-
1

-
~
-

f.
-

4.
02

2.
3S

a.
48

 

_ .. _
 

f 
-G

as
to

 
15.

3
!7

.0
7

3.
0

0
 

7
4

3
.8

3
7.

.4
8 

C.
DD

 
C.

 DO
 

.... 
0.

00
 S

in
 

... 
N

IA
 

N
JA

 V
.S

. 

- -
,_

. ..
.....

 
... 

-
lO

&
 

... 
... -..

.--.
. 

-
-

T
oi

ií.
;¡

,.
..

..
..

,;
a 

f-
-

8,
33

7,
07

3.
00

 
8,

3S
7~
 

5.
05

1,
25

2.
.8

2 
•

• 3
15

,1
!1

5.
.1

3 
4,

31
5.

15
15

.1
31

 
4

,3
1

5
,1

11
5.

13
 

4
,3

1
5.

8
1

5.
1

3
 

N
IA

 
5

J)
5

8,
3.

51
.0

0 
-
-
-

---
~
d
e
~
 

1
-G

a
lt

o
 3

2
5

· 
1 .

«
0

.0
0

0.
00

 
1,

4
4

0,
0

0
0.

0
0

 
1,

44
ti

,O
OO

.D
O

 
t ,

4
4

0,
00

0.
00

 
1

5
2

.8
5

6.
8

0
 

85
2,

85
8.

10
 

es
z.a

sa
.o

o 
S

in
 

... 
N

IA
 

I'U
A

V
M

a
 

-.....
.....

.....
. 

""
""

 .....
.. 

... 
::=

: 
1 .
.
 

... 
_ .. _

 
2

-G
I:

s
to

 0
1
.
2
-
~
n
o
 

C.
 DO

 
1,

82
1.

1M
1.

&
7 

1.
12

1.
64

1.
1!

17
 

1,
1

2
1,

&
41

.0
7

 
1.

77
6.

34
7.

&
4 

1
.7

7
8.

3
4

7.
&

4 
1.ñ

ii
4

'f
ii

 ~
Sf

n 
-

-
N

IA
 

I'
U

A
V

..
.,

. 
.. 

--
,_

. 
.....

.. 
... 

.....
.... 

1 .
.
 

10
5 

U
un

ld
Pa

 d
t B

l*
ln

c4
n

 
¡:-

G
al

lo
 l

lt~
d
t
 

C.
 DO

 
75

.8
91

,0
54

!.
.5

8 
75

,1
81

,0
5

4.
5

1
 

75
,1

81
,0

5
4.

5
8

 
7

3
,1

M
6

,8
7

U
1 

73
,1

48
.C

S7
0.1

1 
73

,9
41

1,
11

70
..1

11
 S

in
 

... 
N

IA
 

N
IA

V
1

1
9

 
~
 1

0
8

,8
3

U
7

e.
o

o
 m

A
s 

nt
er

es
es

 m
.1

 
.. 

1
_

,
 

,_
. ...

... 
... 

-__ 
.. 

, .. 
... 

.....
.. ·-

:...
. 

-
_ .. _

 
2

-G
m

lo
 ..,

_..
....

...,
 

C.
 DO

 
7.

12
3 .
.
.
.
.
 

7.
62

S.
te

i.
C

II
 

7.
62

S,
IH

.N
 

5,
43

2.
21

12
.2

5 
5

,4
l2

.2
1

1
2

>
5

 
5,

43
2,

2Q
2.

...
25

 S
in

 
... 

N
IA

 
N

IA
 V

ll
d

a
 

.. 
·-

"""
" .....

.. 
... 

-
10

5
 

... 
¡¡;

;¡¡
;¡¡

o .
. -

2
-
~
o
 
1
2
3
-
C
a
t
~
 

C.
 DO

 
1

7,
e
1

t.
4

i
i
i
i
 

17
.t

1
1

,4
G

U
4

 
t7

,8
t1

,4
S

1,
M

 
1

7
,1

48
,5

28
.A

3 
17

,1
48

.5
21

.A
3 

1
7.

1
4

8
 • .5

21
..4

1 
S

in
 

... 
N

IA
 

N
IA

v.
¡;-

-
-

.. 
d

e
o

b
n

lp
n

d
 

""
""

 ...
.... 

... 
._

.. ..
.. .

..
 t~C

i'
ni

er
*!

. 
lO

&
 

... 
1 

--..
... 

_, 1-
_ .. _

 
1

·G
a
lo

 1
81

1·
 c

o
a 

1
2

2,
.4

51
1,

8
7

9.
0

0
 

11
,!1

13
.8

1 
..

 .2
3

 
4,

72
1

,4
8

4
.2

3
 

4
,7

2
1,

4
8

4
.2

3
 

.... 
0:

00
 e

-
......

.. 
... 

N
IA

 
N

IA
V

al
li

l 

-
---

"""
" .....

.. í'\
. 

... 
-

1
0

8
 

... 
1 

\ l 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 106 
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

¡:
'*

O
R

il
lE

 S
O

B
R

E
 E

L
 E

JE
R

O
C

IO
, 

D
E

S
T

IN
O

, Y
 R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 D

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E
~
 T

R
A

N
S

F
E

R
ID

O
S

 

S
IS

T
E

JI
IA

 D
E

 S
E

G
U

II
E

N
T

O
 D

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

'R
A

H
S

F
E

IW
)(

)S
 

M
O

O
U

L
O

: E
J
E

R
O

a
O

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 
~
T
A
B
A
S
C
O
 

P
E

R
IO

D
O

: T
E

fi
C

9
 T

R
II

IE
S

T
'R

E
 2

0Z
4 

1 
1 

1 
1 

! 
1 

2 
1 

8 
1!

 
1 

~ 
1!

 

~~
 

! 
1! 

j 
o 

~ 
r 

1 
ll
 

.! 
11

! 
1 

a
l 

" 
IL

 
... 

1 
" 

o 
...

 ~
 

~ 
i 

1'
 

~ 
~
 

:i
 

.2
 

Ir
: 

E
 

• 
.!1

 
.1

 

1 
1 

a.
 

-!
 

-!
 

.a 
11.

 
1 

11.
 

IL
 

h 
f 

! 
:ii

 
"C

 
-.:

: 
! 

e:
 

8. 
.!1

 
8.

 
~ 

t 
! 

t 
l~
 

B.
 

1 
e: 

" 
.!1

 
.1

 
.1

 
! 

• 
r.

..
::

-
..
-~-

:E
 

¡::
 

u 
_

_
_

_
F

 
u 

l=
:u

 
rs;¡

¡ ..
. _

 
-

Ir
: 

Ir
: 

o.o
a 

-
""

-"
"'

 
20

24
 

FE
D

E
A

A
I.E

8 

__ 
, .. __

 3
3

 
F

A
I
S

-.
..

. y
d

o
 ..

. ~
 
.... 

S
W

.E
-
-

87
7,

7S
3.

t0
 

__ .
.. 

!A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S

, 
-
~
 

T
IW

ri
lm

lll
e:

s d
ei

O
II

tr
lo

F
_

_
..

 
S

U
B

S
ili

O
O

 Y
 

F
e
d
~
y
 ..

...
.. C

ip
lc

. 
C

O
N

II
E

II
I0

6l
 

r-
.:

o
 
-

P
w

ti
d

l g
e

n
6

rb
 

20
24

 
FE

C
E

R
A

I.E
S

 

--
-3

3
 

R
JR

T
 ..
..

..
..

 
10

05
 
-
-

~
J
*
'
8
E
n
t
k
l
 .
.
.
 
..

._
 .....

.....
.. 

!A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S.

 
..

. e
ro

-
... _,_

 
IM

IS
II

1
0

8
 Y

 
Fe

d •
 .
.
,
_
y
~
 

im
A 
~
 

~
-
-

-
~
-
-

--
-
~
 

r-
.:

o
 
-

~
.
g
e
n
6
r
i
a
l
 

F
E

il
E

R
A

L
D

 
..

..
,.

__
 3

3
 

R
JR

T
 ..
..

..
..

 
10

05
 
-
-

Fe
de

r .
..

. P
lf

l E
nt

id
ad

es
 
M
u
r
t
i
p
l
l
o
d
e
~
 

!A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S,

 

--
·-

·-
8

U
O

S
D

IO
O

Y
 

r...
....

.-.,
. ..

... .
._

. 
c
a

M
l<

I0
6

) 
-
-
-
-
-

r
-
.
.
 
-

P
l
r
t
i
d
a
~
 2

02
4 

F
E

ll
E

A
A

lE
S

 

_,_
 3

3-
F

O
R

T
 ..
..

..
..

 
10

05
 

-
F

-
-
-
p

e
r
l
&

t
i
H

d
e
s
 

_ .. _
 

!A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S

. 

--
·--

·-
S

U
B

S
D

I0
6

Y
 

·-
·-

IC
OI

M
NI

OI
J) 

-
'¡¡

;¡
¡s

-
·-
t
-

-
--

-
-
-
-
-

r
-
.
.
 
-

-.
.-

. 
20

24
 

1:
0
~

. 
::

:=
.-

33
 

R
J
R

T
-.

. 

___
_ ,_

 _
 

.. _
 

}s
 -
·-

~
O...

....
,..,

y 
·
-
·
-

20
24

 
~
 
-
t
--
-
~
3
3
 

--
--

-

T-
-

--
R

J
R

T
-.

. 
-
-
-
-
~
 _

 .. _
 

C
A
P
O
R
f
~

. 
... .

,_
 

·-·
 ............

 
' 

1 
S

U
B

S
D

I0
6

Y
 

·-
·-

' 
C

O
N

\I
ei

iO
S

l 
-
-
-

' 

T-
-

--
20

24
 

F
E

D
E

IW
.E

S
 

¡;
-
-
-

33
 

R
J
R

T
-.

. 
--+

¡;;
¡. 

_..
....

. __
__

_ _
 .. _
 

!A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S

. 

--
·-

·-
1 

..
..

..
,.

.,
..

y
 

__ lF
.
.
.
.
.
.
.
.
.
_
,
~
 

T
-

-
-.

..
-

20
24

 
-
..

u
s
 
--

-3
3

 
R

JR
T

 ..
..

..
..

 
10

05
 
-
-
-
~
 _

 .. _
 

1 

C
A
P
O
R
f
~

. 
... -

·--
·-

1 

S
U

B
S

D
I0

6
Y

 

·-
·-

~
 f¡

w
o.

d .
. 

--
-t

¡;
;¡

;¡
 • .

,.
..

..
. 

C
O

N
II

8
<

I0
6

) 

--
-~..-

----
~
 .....

.. 
20

24
 

F
E

D
E

IW
.E

S
 

--
-
-
-
~
 _

 .. _
 

CA
PO

RT
A

CI
Ct

ES
. 

... -
·-

·-
S

U
B

S
D

I0
6

Y
 

·-
·-

,...
.-
~
 

ii
ii

i5
 

-
-

-
-

r
-
.
.
 
-

.....
.....

.....
 

FE
D

EA
AL

ES
 

--
-3

3
 

F
O

R
T

A
IL

O
I 

-
-
-
~
 _

 .. _
 

!A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S.

 
,.

.e
_

 
·-

·-
S

U
B

S
D

I0
6

Y
 

·-
·-

C
O

N
II

E
N

I0
6

) 
-

10
05

 
.
.
.
.
.
_

 _
_

 En
lld

 ..
..

 
-
-
-

-
-
~
 
-
-
~
-
-

-
-
-
-
-

r
-
.
.
 
-

-·
-

20
24

 
FE

O
E

R
A

I.E
S

 

--
-3

3
 

R
JR

T
A

IL
O

I 
-.. -

C
A

PO
R

fA
C

IC
tE

S,
 
-E-

·-
·-

S
U

B
S

D
I0

6
Y

 

·--
·-

~
 

C
<l

H
IIE

N
I0

8}
 

--
--

-
r
-
.
.
 
-

.....
. ..

.-
F

E
D

E
R

A
lE

S
 

--
-3

3
 

F
O

R
T

A
IL

O
I 

10
05

 
-
~
 ...

. E
nti

d--
_ .. _

 
C

AP
O

R
TA

C
IO

H
ES

, 

--
·-

·-
S

U
B

S
D

I0
6

Y
 

·-
·-

r
-
.
.
 
-

--
20

24
 

F
E

D
E

R
A

lE
S

 

--
-3

3
 

F
O

R
T

A
IL

O
I 

10
05

 
-
-
~
~
E
n
l
k
l
.
t
•
 

_ .. _
 

C
A

PO
R

fA
C

IC
tE

S.
 

--
·-

· ......
.....

. 
8

U
8

8
1

D
1

0
8

Y
 

·-
·-

:J
: 

~p
¡,

¡,
..

,.
..

..
. 

C
<l

H
II

E
N

I0
8}

 
-

iiO
s 

-
-

-
-
-
-

20
2. 

j=
"~
 
--

3
3

 
R

JR
TA

io
llJ

H
 

--
F

ed
ln

lii
i"

''*
"'

E
nb

da
de

s 
.....

.....
.....

... 
....

 ._
 

·-
·-

8
li

iS
I>

I0
8

 y
 

-·
-

f'
\ 

C
O

IM
N

I0
8

) 
...

..,
__

 
-
~
 

-
iiO

s 
-

--
1-

--
21

12
4 

F
E

D
E

IW
.E

S
 

33
 

___
_ ...... _

 ~
-

!A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S.

 

--
·-

·-
S

U
B

S
D

I0
6

Y
 

-·
-

~
.
 

C
<l

H
IIE

N
I0

8}
 

-
-
-
-
-
-

~
 

--
I.

T
" 

-
'-

-
~
-

- ~ ) 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 107 

,_,_.,_ li 
1 

if i 
i 
1 

1 ltUYib !._ !i !. !. '· '1 
,, ,, !, !. !. !. !a •• 8 1 1 1 1 1 ~ J- 1 l l l l 1 i 

( • ··-i ! 
1 i i 1 1 i 1 1 i 1 1 1 1 1 1 

..,.,_ 
~ - ~ . . ,J • • !. ,f, .t •• J •• 1 •• J. ,J • • r. .: •• I. 1<1 1f1 ah 

_, • J.-;J •• !. .i •• J. =J.l ,J •• J.-;j,{J.-• .k_._L_,J. ~ -
~ j i ~~ ! ! ~ • ~ ~ ~ ! • ¡ ·~~ ~ ~. ~ l. 

¡¡ i. -· ! ~ l ! i ; é • 1 

1 ~ 

~ # 

i i 1 t • 1! 
1 i ~ • i 

! i ¡ ! ~ a 
oot>MIIl ! ! é 

1 
;¡ 

i ~ ·~ i i i 1 ~ ! i . i ... -. ~ ~ ! ¡ 
& ri 

~ ~ ; i 
: o • ! ; ~ ! 1 í 1 

... -- « ~ 
§ 

;¡ 

1 
! 

i • ,¡ i i • ! 1 
~ • } • (_ ... ,_¡ « 

! 
~ 

.. 
8 ! i ! 8 ~ 8 i ! ' ~ i ¡¡ 

-i ~ • ~ ~ ; í 

( i e .. 
11! ~ ~ 1;¡ 

li i ! 8 8 1~ 8 • 8 8~8---18 8 8 8 1 

! a ; f ! • i ~ 1~ ; .. ~ . ...-... 1~ ! i t ~ ¡¡ ~ .. 
~ ! 9 .. 
i!l .. 

-tJ !n Uf 'fl h • H1 Ut 1 1 ' ' 1 !1 Uil! 
• Hjllft 1 1 1 efilt! .1 .. !l di d. il ' i h 

~ ! ot~'Podtl H H H u H u H H H H H H H iJ 
~ ;o i 

;i ;a ;¡ ; § 

1 g~ ~ 

i lhl .....ra·-
1 

1 d! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
UiU • 1 1 • 1 • 1 1 • • 1 

t 1 1_ 1 JI 1 J 1 1 1 f f_ f_ 4 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 108 

I.N
F

O
R

M
E

 S
O

B
R

E
 E

l 
E

JE
R

C
IC

IO
, O

E
S

T
IN

O
, Y

 R
E

S
U

L
T

A
D

O
S

 O
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
D

E
R

A
L

E
S

 T
R

A
N

S
F

E
R

ID
O

S
 

S
IS

T
E

M
A

 O
E

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 O

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
ID

O
S

 
M

O
D

U
L

O
: 

E
JE

R
C

IC
IO

 O
E

l G
A

S
T

O
 

E
N

T
ID

A
O

: 
T

A
B

A
S

C
O

 
P

fA
IO

O
Q

: T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 2
0

2
4

 

. 
1 

8 
1!

 
j 

E
 

S 
o 

¡ 
"' 

" 
1! 

g 
o 

1 
E

 
¡¡

 
11 

. 
; 

~
 

~ 
¡¡

j' 
.§

 

.!
 

... 
~.

3 
... 

l 
" 

o 
t 

.!
 

~ 
r 

11 
~ 

j 
...

. 
1! 

o 
a:

 
a:

 
E

 
•
o

 
i 

i 
.., 

11
. 

! 
.S 

! 
11

. 
~
 

11.
 

... 
F

 
f 

.. 
:§

 
" 

" 
.., 

e:
 

~ 
.2

 
~ 

~ 
~
 

! 
~
 

!!'
~ 

l 
! 

... e:
 

" 
.!

! 
.!

 
.!

 
d 

. 
. 

• 
... 

ll
i 

(.
) 

(.
) 

(.
) 

e 
a:

 
a:

 
,_

 
-

~
-
~
 

2
0

2
4

 
Fe

:lE
A

A
LE

S
 

--
3

3
 

F
O

R
TA

M
.O

< 
10

05
 
-
~

IP
•
•
E
n
d
d
.
s
t
:
s
 

.
.
.
.
.
.
 d

e 
a.

..:
:•

 
(A

PO
R

T
A

C
IO

N
E

S,
 
-
~
 

F
tl

lh
n

iM
S

 y
 lo

lu
ni

dp
kl

s 

¡=
-
~
 
F
~
 y

M
un

lc
ip

lo
s 

T
-
.
o

 

-
,..

. ....
.... 

2
0

2
4

 
F

a
lE

R
N

..
E

$
 

--
3

3
 

FO
R

TA
M

.O
< 

10
05

 
_ .....

.....
 ~
 

M
~
d
e
B
I
I
I
r
l
c
.
i
n
 

(A
PO

R
T

A
C

IO
N

E
S.

 
p

w
aE

n
ti

li
ld

es
 

F
m

t1
11

11
M

s v
Y
w
~
k
:
i
p
i
a
s
 

~
 

F
~
y
.
.
_
.
,
i
c
i
p
i
o
s
 

T
-
.
o

 

-
p 

..
..
..

..
..

..
 

-
,...

. 
F

a
lE

R
N

..
E

S
 

--
3

3
 

FO
R

TA
M

.O
< 

-
-
-

.... 
-F

e
d

..
-p

.r
aE

m
id

as
e5

 
M

\r
i:

;i
p

o
 d

e 
a

.n
c
it

l 
(A

PO
R

T
A

C
IO

N
fS

. 
.....

. -
F

ed
en

ii
M

:s
 y

U
!.I

'Ik
:lp

lo
s 

~
 

F
~

y
M
~
 

. -
T

-
.
o

 

-
P

ri
cl

a
ge

n
ll

fb
 

2
0

2
4

 
F

e:
lE

A
A

L
E

S
 

--
3

3
 

F
O

R
T

_
,.

 
10

05
 
-
~
 ~
En
tk
l.
:t
es
 
_ ........

... 
(A

PO
R

T
A

C
IO

N
E

S
. 

P
tn

 E
nt

ill
d

es
 

f
~
y
M
~
 

S
\J

B
S

D
IO

S
 y

 
F

e
d

ln
iN

a
s

 y
~
0
5
 

C
C

JM
H

IO
S

\ 
~

Fed
era

les
 ~E

tl
tl
da
le
s 

-
-

T
-
.
o

 

-
Pt

rt
id

ag
en

lw
k:

a 
20

24
 

F
E

il
E

A
A

L
E

S
 

-·
-3

3
 

FO
R

TA
M

.O
< 

10
05

 
~
d
e
~
 

(A
PO

R
T

A
C

IO
N

E
S

, 
... ..

..
-

·-
·-

S
\J

B
S

D
IO

S
 y

 
F

ed
«<

ll
i'

tt
ay

U
lf

tq
io

s 
C

a<
'Y

E
N

I0
6

) 

T
-
.
o

 

-
Pw

tid
a 
ge

r~
6f

ka
 

2
0

2
4

 
F

E
lE

R
A

I.
E

S
 

-·
-3

3
 

F
O
R
T
~
 

--
-

¡.
,.

 
-

F
~
 p

 ..
. E

n
ü

ll
d

es
 

_ .. __
 

(A
PO

R
T

A
C

IO
N

E
S,

 
... ..

..
-

F
tl

d
ln

ii
M

s
 y

 M
iln

k:
:ip

ia
s 

~
 

F..
...

,_
 y M

un
ic

ip
io

s 
,_ 

-
~
a
g
e
n
é
r
i
a
 

2
0

2
4

 
F

E
O

E
R

A
LE

S
 

--
3

3
 
~
 

-
-

10
05

 
~
F
.
-
.
.
~
a
E
n
t
i
d
 ..

 es
 
-.. -

(A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S •

 
.,

..
E

n
ti

:t
a:

le
s 

F
a

:t
..

..
,_

y
M

un
ic

ip
io

s 

·~
 

F
e
c
M
t
t
~
M
s
 y

 M
un

lc
ip

lo
l 

T
-
.
o

 

-
"

-t
id

e
Q

en
6t

ic
a 

2
0

2
4

 
F

E
ilE

A
A

L
E

S
 

--
3

3
 

FO
R

TA
M

.O
< 

10
05

 
-

F~
 ~

En
lk

ll
de

s 
M

l.
ri

c
lp

k
l d

e 
B

ll
ln

cl
ln

 
(A

PO
R

T
A

C
IO

N
E

S,
 
-
~
 

F
ed

en
iM

s 
y 

U
un

id
p

lo
s 

=
~
 

F
~

y
a
b
t
i
c
:
i
p
i
a
s
 

~
 

.....
.....

 
~
a
g
e
n
b
b
 

2
0

2
4

 
F

e:
lE

A
A

L
E

S
 

--
3

3
 

FO
R

TA
M

.O
< 

10
05

 
--

.....
.....

.. 
_ .. _

 
(A

PO
R

T
A

C
IO

N
fS

, 

--
F
e
d
~

y
~
 

~
 

F.
...

_ 
y
~
 

,..
,_

. 
-

P
at

id
a 

ge
n6

l1
ca

 
2

0
2

4
 

F
e:

lE
A

A
L

E
S

 

--
3

3
 

FO
R

TA
M

.O
< 

10
05

 
A

p
o

rl
«

lo
n

e
$

 Ñ
ld

fi
'I

M
 .
,.

..
 E

nl
id

.s
es

 
M

w
ti

p
io

 d
e 

B
IM

J
d

n
 

(A
PO

R
T

A
C

IO
N

E
S,

 

--
F
.
.
.
-
.
.
.
.
s
y
~
 

S
\J

B
S

D
IO

S
Y

 
F

-
-
-
.s

y
 ..

..
 lci

Po
& 

r-
.
.
 

-
P

lr
ti

d
a

g
e

n
4

w
b

 
2Ó

24
 
~

lO
S)

_ 

--
3

3
 

FO
R

TA
M

.O
< 

10
05

 

__
_ .....,_

 -.. -
(A

PO
R

T
A

C
IO

N
E

S.
 

p
a

1
l 
E

nl
id

lld
es

 

·-
·-

S
IJ

B
S

D
IO

S
Y

 

-·
-

~
 ~
 

,..
..,

 
-

-·go
néf

iao
 

f'B
Je

W
.E

S
 

--
3

3
 

F
a
l
l
~
 

--
--

-_
 

... _
 

(A
PO

R
T

 I\
C

IO
N

E
S,

 

--
F

..
..

._
 y .

.
.
.
.
.
.
 

S
\J

B
S

D
IO

S
Y

 

·-
·-

C
a<

'Y
E

N
I0

6
) 

-
~
 .. -

~
-

T
-
.
o

 

-
~
 • 

.,
_

,6
ri

ca
 

20
24

 
Fe

:lE
A

A
L

E
S 
_ .....

.. :u
 

FO
R

TA
M

.O
< 

10
05

 
~

Fe
de
rM
 ~
En
ti
d.
Se
s 

(A
PO

R
T

A
C

IO
N

E
S,

 
.....

. -
F..

...
._

 y .
..

..
..

..
 

S
IJ

B
S

D
IO

S
Y

 
F

-.
..

 y
~
 

C
O

N
\I

E
N

IO
S

) 

r-
.
o

 

-
""""·

-
2

0
24

 
F

E
ilE

A
A

L
E

S
 
_ .....

.. :u
 

FO
RT

AM
iJ

N 
-
-
-

10
05

 
-

F
td

«
<

II
S

 p
w

8
E

n
tk

l8
d

e
s

 
.. 

·--
~
 

-
--

· 

J 
(A

PO
R

T
A

C
IO

N
E

S.
 

--
F
~

y
~
 

~
 
·-

·-
-

~~
~
~
 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 109 

...,......... ~ 

1-----......... .l,h al! 1.1 •• h .h 11f1 ,J. ,J. •ls 1h ah &lJ 
IOI&tiUO:».j! ,j! ',5! tlj! íiJ 

8 8 8 8 ; • • • ! -· 
! ! 8 ; i d 

OJIP.'•fa¡ 

1 

! ! ! ; ~ 
ii 

op.OUU.IQ 

! 1! ! 1 
GPfii'WCUdwo ¡• 

~a 

r 
1~ 
~ 

r 
8 
"' S 

8 
! 

,!. ,5. .J. .5 •• !. .!. .!! 
! ! ! 

;¡ 

~ 
~ 

! 
! ! ~ 

1 

! r ; 
" ;¡ 

a 
! 

! ! ¡ 

~ ~ 1; 
" ;¡ 

~ 
! 

! 1! ; 

! ! ~ ~ ! ! ¡ § 

" ! ;¡ 

1 
8 8 1 

~ 
8 8 ! • • ! d i • 

;¡ 

8 - lt 8 8 8 8 ! • ~ ~ • • fi 

L • ~ 
~ 

·a- ~- 8 8 8 
1
8 ~ • ~ ! d ¡( ¡¡ 

~ ~ ;:¡ 
S ~ 

,; 

i i 1 1 J ¡ 1 
t 1 1 1 • 1 1 

f f 1 1 i 11 J 

.h .l. 
!ij! liÁ! 
~ 
~ 
~ 

g 

~ 

• 
~ ! 

! 
~ i 
a-+~~ ·~ 
~ .. 
SI 

i 
! 
" ~ 

! 

• 

i 
i 

! 
1 

• .~ 

1 

~ 

1 
1 

t 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 110 

i!
M

'O
R

M
E

 S
0

8
R

E
 E

L
 E

JE
R

aC
IO

, D
E

S
T

IN
O

, Y
 R

E
S

IA
.T

A
D

O
S

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 ~
S
 T

R
A

N
S

F
E

R
ID

O
S

 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 S
E

G
U

II
II

IE
N

T
O

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
D

E
R

A
.L

E
S

 T
R

A
H

S
F

E
R

IO
O

S
 

M
O

D
U

L
O

: e
JE

R
C

IQ
O

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 
E

N
T

1D
A

D
: T

A
B

A
S

C
O

 
P

E
R

IO
O

O
: T

E
R

C
E

R
 ~
E
S
T
R
E
 2

02
.4

 

1 

: 
1 

. 
1 

o 
1! 

¡ 
o 

g 
: 

~ 
i 

1 
g 

~ 
1 

j 
~ 

~ 
tl

 
! 

~ 
J 

~ 
~ 

e: 
o 

~ 
1!

 
:

.:
 

.!
! 

f 
.2

 
cr:

 
i!

 
cr:

 
~ 

e 
:!

! 
~ 

• 
.2 

~ 
,~ 

2 
1 

~
 

~ 
-3

 
-3 

! 
~ 

! 
"-

~
¡ 

i 
I 

l 
i 

e: 
8. 

.l
l 

8. 
ll
 

~ 
ll
 

~ 
~e
: 

&
 

i 
~ 

_
.:i

 -
•
 

i 
F 

~ 
F 

.!! 
1 

¡3 
! 

1 
¡3

 
1L

 8
 

! 
/l. 

/l. 
T

--
.c

G
 

s.
li

ln
cá

n
 

JP
ir

1i
d

ag
en

M
cl

l 
2

0
2

4
 

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 
~
~
 

S
S

 
FO

R
TA

A
U

r\1
 

~
IJ

OS
 

~
F
e
d
e
r
1
i
l
e
s
P
I
"
E
n
t
l
d
m
e
s
 
U
u
n
6
c
i
P
o
d
e
~
 

1 
I(

A
PC

R
T

A
C

l<
ltE

S.
 
-
~
 

·
-
-

·
-

~
 

F.
...

...
,._

y.
...

,..
...

 

r
-
..

 
¡-
.
 

-
·
-

20
24

 
~
A
C
I
C
N
E
S
.
 

::
:=

.-
3

3
 

F
O

R
T

-.
<

 
11

00
5 
~
:
:
:
:
:
-
"
,
_
 

_ 
.
.
 _ 

1 
1 

.~
 

·
-
·

-
-

,
.
.
.
.
,
 

-
-
·
-

20
24

 
15

 
-
-

3
3

 
F

O
R

T
-.

<
 

10
05

 
~
F
-

.
.
.
 e
-

_ 
..

 ...
...

, ..
. 

~
 

~
. 
--

.
_

,
_

 
1 

y 
·
-
·

-
-

~
 

P
w

ti
d

a
g

a
W

ic
a

 
2

0
24

 
F

B
lE

R
A

L
E

S
 

~
F
e
d
l
n
l
l
l
l
s
 

SS
 

F
O

R
T

A
.II

k.
l\l

 
10

05
 

~
~
p
w
a
E
i
t
t
.
d
.
s
e
s
 

U
lr

i:
lp

iD
d

e
B

II
m

c
.i

n
 

1 

1 

(A
PC

R
T

A
C

IO
H

E
S .

.
.
.
 .
_

 
F-
y

-
S

lB
S

D
fO

S
 Y

 
F
~
 y

 lr
llw

tid
pi

a5
 

(:
(l

N
I.

'é
N

IO
G

) 
T

--
.c

o
 

a
..

c
á

n
 

Pf
tl:

la
f8

'1
'6

rk
:a

 
20

2!
4 

~~
 

-Fe
dtn

lls 
3

3
 

F
O

R
T

...
.._

.. 
m

D
S

 
~
~
p
n
e
r
.
i
d
l
d
e
s
 

M
w

*
ip

io
ó

e&
a

ll
fd

n
 

1 
¡~
AC
!C
»E
S, 
-
-

·
-

·
-

~
 

·-
·-

T
-.

c
o

 
rw

..
ci

n
 

P
lr

ti
d

a
g

e
n

6
1

b
 

20
24

 
Fe

D
E

R
A

LE
S

 
~
F
e
d
l
n
l
l
s
 

33
 

F
O

R
T

A
M

JN
 

ll
0

5
 

~
r
:
.
s
.
n
l
l
s
p
w
8
E
n
l
i
:
l
.
,
_
 

..
_

..
..

, .
.
 ~
 

(A
PC

R
T

A
C

IO
H

E
S.

 
-
-

-
·
-

~
 
·-

·-
,
_

 
~

-;
--

-
2<

10
4 

F
E

IE
1

W
.E

S
 
-
-

1"
 

F
O

R
T

-.
.o

 
10

05
 

Sin
-

S
in

e;
,..

.. 
03

S
.3

0 
0.

0
0

 

.
.
-
-

(A
PC

R
T

A
C

IC
N

E
S,

 
-
-

1 
-

-
-
-
-

-
~
 
-
·
-

-
·
 

_
_

_
 _
.L

 _
_

_
_

 _
¡
 _
_

_
_

 _
_

j
 

t ~
 ~
~
 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 111 

IN
F

O
R

M
E

 S
O

B
R

E
 E

L
 E

JE
R

C
IC

IO
, D

E
S

liN
O

, Y
 R

E
S

U
LT

A
D

O
S

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
D

E
R

A
L

E
S

 T
R

A
N

S
F

E
R

ID
O

S
 

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 S
E

G
\I

II
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
D

E
R

A
L

E
S

 T
R

A
N

S
F

E
R

ID
O

S
 

M
O

D
U

LO
: E

.J
E

R
a

C
IO

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 
E

N
T

ID
A

D
: T

A
B

A
S

C
O

 
P

E
R

IO
D

O
: T

E
R

C
E

R
 T

R
io

iE
S

T
R

E
 2

02
4 

S 
f 

"!
 

i 
" 

!1 
! 

.. .e 

i 
j 

!.
 

¡ 
IL

 

J 
.. 

~ 
o 

.g
 

¡ 
~ 

¡ 

1 
~ 

... 
1 

] 
i 

i 
f 

j 
~
 

w
 

~ 
~ 

~
 

i 
¡ 

o 
¡ 

e 
a.

 
... 

z. 
1!

 
:! 

t 
1!

 

• 
t 

l 
l 

e 

i 
! 

~ 
8. 

a.
 

"8
 

. 
~ 

.15
 

. 
=

 
e 

:E
 

"' 
<

J 
¡¡¡

 
Q

. 
<J

 
Q

. 
-

_ .......
... 

1
-

G
e
to

 $
3

1
-
S

cr
W

::i
m

 
7

,3
4L

O
O

 
24

7,
14

1.
00

 
24

2.
00

0.
0

0
 

..,.
_ .. 

2
4

2,
00

0.
00

 
24

2.
00

0.
00

 
24

2.
00

0.
00

 S
in

 
... 

.
.
 A
 

N
IA

V
*
-

- -
· 

c
-
.
 -

.. 
:-a

.:.
...

, 
... 

.. 
_ .......

... 
1

-G
es

to
 3
45
-
~
6
$
 

81
3.

10
4.

00
 

1
,1

57
,1

34
.0

3
 

1
,1

5
7,

83
oi

.0
3

 
1,

15
7,

1
3

4
.0

3
 

1.
15

7.
13

4.
.0

3 
1

,1
57

.8
34

.0
5 

1,
15

7,
8

3
4.

0
3

 S
in

 
... 

.
.
 A
 

N
J
A

V
.-

- -
-

.,_
., 
-

.. 
... 

.. 
~
 .. ~
 

-
1

-G
a:

st
o 

3
5

5
-R

e
p

n
d

6
n

 '/
 

2
8

3,
12

6.
00

 
40

0,
15

8.
7

0
 

3S
I9

,4
8

1
.l

5
 

31
'1

.4
15

8.3
5 

31
19

,4
81

1.
.3

5 
31

51
,4

88
.3

5 
31

8,
46

8,
35

 S
in

 
... 

.
.
 A
 

N
JA

 V
JM

ia
 

-,..,
....

...,
lo 

d
e
 

.,_
., -

.. 
_ .. 

. .. 
... 

1
-G

a.
o 
--

-
... -

-
-
-

--
..

.,
..

.,
 d

e
 I
W

ir
d

n
 

m
. \

IW
ic

o
s 

en
 lll

 
.... 

7,
00

0.
00

 
5

,3
13

.0
4 

S,
S1

S.
.0

4 
5,

3
1

3
.0

4
 

5,
31

3
.0

4 
5
.
S
1
:
~
 .. 0

4 
S

ki
 

..
A

 
N

JA
V

IA
:J

a 

-.... 
.,_

., 
-

.. 
... 

.. 
_ .......

... 
t 

·G
as

to
 3

7
li

·O
ft

l 
no

a 
s.o

oo
.oo

 
07

11
.0

0 
07

11
.0

0 
.....

. 
.,.,

 .. 
&
?
a
.
.
O
O
~
 

... 
..

A
 

N
J
A

V
..

_
 

-..
.-

.. 
C

a
n

n
 -

.. 
=
~
 

... 
.. 

_ .......
... 

1
-G

a
to

 1
1

0
·0

0
. 

no
a 

11
33

.3
0 

.....
. 

no
o 

0
.0

0
 

. ... 
0.

0
0

 S
in

 
... 

.
.
 A
 

N
fA

V
41

1d
a 

- -
,_

. -
.. 

-
... 

... 
.....

 _
 

T
~
d
e
l
~
 

$
4,

0
8

3,
0

74
.0

0
 

su
o

o.
 17

0.
3

0
 

4
0

,3
5

0.
3

0
..

3
0

 
S5

,1
21

U
O

I.8
0

 
35

,1
2

8.
20

1.
80

 
3S

.8
28

,2
08

.t
o 

35
,1

28
,.2

01
.1

1C
l 

.
.
 A
 

40
,3

41
.4

31
Í0

0
r-

--
-

__
_ @
_~
· 

AT
E

N
TA

M
E

N
TE

 

c.
 

P
R

E
S

ID
E

N
T

A
 M

U
N

IC
IP

A
L

 

' 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 112 

-
.
.
 F
O

R
M

E
 S

O
B

R
E

 a 
E

JE
R

C
D

O
, D

E
S

T
W

IO
, Y

R
E

S
U

LT
A

D
O

S
D

E
LO

S
IR

E
C

U
R

S
O

S
F

E
D

E
R

A
L.

E
S

 T
R

A
N

S
F

E
R

ilO
S

 

!S
IS

T
B

IA
 D

E
 s

e
o

u
•E

N
T

O
 D

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

O
E

R
A

LE
S

 T
R

A
N

S
F

E
R

ilO
S

 
II

O
O

U
L

O
: O

E
S

T
II

O
 D

E
L

 G
A

S
T

O
 

B
ll
n

A
D

: T
A

B
A

S
C

O
 

F
E

R
K

ID
O

: T
E

R
C

E
R

 T
R

 .
.
 E

S
T

R
E

 2
0

M
 

IE
T

A
U

E
_

_
P

R
O

Y
E

C
T

O
 

5I 
5I 

~ 
11

. 
111

 

~ 
1 .. 

>
 

g 
S 

"' 
.. 

8 
• 

;5
 

!1 
g 

i 
::>

 
=>

 
~ 

~ 
S 

1 
~ 

=>
 

~ 
5l

 
~ 

g 
u 

~ 
~
 

~ 
i
~
 

<
o

: 

~ 
• 

z 
.. 

z 
u 

iill
 

.. 
w

 
~
 

:E
 e 

g 
e 

1 
º 

e 
o 

ID
 

2 
Q

 
~
~
-

~
~
-

~ 
~1 

11
 

z 
~1 

~1
 

~ 
S 

g:
:l 

g:
:l 

u 
~
 

g 
"' 

~ g 
o 

9 
o 

~~o
 

"1 
:1 

11 
e 

:a 
:a 

S 

~ 
• 

f¡
r 

• 
lE

í( 
.. 

11
 

::5 
u 

u 
~ 

::¡
 

• 
!.!

 
• 

12
o 

.... 
"' 

z 
~
 

~ 
l!í 

::5
 

l!í 
"' 

.. 
o 

o 
"' 

¡i 
u 

"' 
~~~

 
.. 

~~
 

i
~
 

~~
 

u 
ID

 

~ 
g 

! 
~ 

1 
1 

~1
 

~1
 

u 
tia

 
i5

o 
• 

~ 
.. 

• 
~~

 
.., 

• 
_

l 
¡ 

¡ 
-~

 
=>

1-
o 

¡¡,
 o

•
 ¡

:~
 

¡¡¡ 
rg

~ 
=>

 
=>

 
o 

IL
Z

 
z 

z 
• 

:z:
 

• 
-· 

-
::

-.... 
.. 

.....
 ...

 
....

..,,
.., 

J.
S

1,
7

1
U

1
 .,-

.... ~
-
-

.....
.....

.. ~
,
.
t
C
I
D
t
f
a
!
l
.
f
t
M
O
l
E
C
U
M
 

t>
 

-· 
-
-.

_
 .. 
-· 

.... 
. 

·-
.... 

.... 
--

· 
.
.
.
.
_
,
.
.
.
.
;
(
,
~
F
O
J
U
W
.
 . .E

&
 

.W
W

U
IE

H
 IW

.N
C

ir
H

 lL
JC

A
LD

IO
 C

U
)M

) 

-
. 

~
 

- -
---

-
.....

 
W
'
C
R
T
~

,S
l.
.I
IK
IO
&V
 

D
t!!

l!l
oi

i..
A

IC
A

H
··!

ti
!D

 
._

_ 
·-

· 
--

~
.~
-

. 
-

.... 
~
~

7.
1h
, 

-
---

-,
_

 
~
~
7
t
U
'
I
I
 

_ ...
. 

-
·-

.. .,._
 

.o
¡ 

.. 
·- -

-· 
-

::
-.... 

.. 
.....

 ... 
-

,
~
,
 

·-
fn

' ...
...,_

,_t
JC

I:M
. r-

ss
...

...
...

..s
. 
"
"
"
"
"
'-

C
a

'D
O

_
.
.
,
 

" 
-·

 -
-.

_
 .. 
-· 

...
., 

. 
.,. 

.,
. 

.... 
-.....

. , 
_
.
.
_
,
.
.
-
"
'
~
 

M
F
/
t
.
:
J
D
]
.
~
·
T
~
M
 

. 
.. 

- -
----

-
-

.....
 

W
"C

C
n

A
C

IO
IE

S
,S

I.
a

D
O

IV
 

IE
H

M
.l

fC
.N

tC
U

W
lo

t:
 ~
 

-
---

·-
.....

... 
~
 ... 

C
X

Il.
.C

if!
M

IIl
JH

J"
'!l

8o
fif

riO
E

H
 

. 
-

.... 
~
I
:
E
L
A
C
I
I
U
.
f
i
E
f
'
t
'
T
O
 

-
-

-,.. ....
.... 

--
._

,_
...

, 
_.

_.
.. 

... 
·-

--
., 
- -

-· 
·-

::::
 .... 

.. 
_

. ...
. 

-
U

II
C

.K
J,

IM
 

.....
.... 

t
n
·~
-
n
.
.
.
.
.
.
.
.
.
,
 
~
O
E
Q
R
I
J
r
l
l
t
.
.
I
!
~
V
 

·-· 
-
- -·

 .. 
-· 

_
, 

. 
·-

.... 
. ....

 
-~

r
 

....
.,.,

.; .. ~
 

M
f
"
l
t
.
'
T
I
:
:
O
~
·
V
t
w
o
l
n
M
 

-
.. 

-
-
-

---
..

,.
,.

rT
#

O
O

II
U

. S
f
..

u
o

s
 y 

E
H
L
A
C
M
.
l
l
!

!!l
b
i
!
*
Y
D
V
I
~
 

--
--

- -
~
"
"
~
N
I
 

U
X

'J
IL

D
IO

fi
"t

ti
&

H
H

·1
-.

rf
 

.. 
_..

.., 
=-

__ _
... 

-
-

,_
 

-
.. 

--
... 

- -
-

., -,_
 

-· 
·-

· 
::

- -
.. 

......
...

. 
... ..,

_ 
.....

... p
t
;~
:
l
i
C
D
4
,
.
.
.
:
D
,
~
 
~
J
r
a
»
>
D
E
U
.
~
D
I
!
D
R
E
N
I
!
t
.
E
 

'D
 

·-· 
-
- -

· .. 
-· 

.. ,.. 
. 

, ...
. ,. 

- -
· 

~
~
·
 

s.
<

H
rN

m
!H

II
o

ll
l.

lr
fC

M
c:

:t
n

ii
O

M
 

-
. 

-
--

---
;;;

...
.. 

.....
. 

f
,
J
I
P
O
R
"
r
o
i
O
Q
I
I
E
.
S
,
~
V
 

M
.
N
o
e
i
!
H
C
I
O
l
.
O
t
M
~
~
"
 

--
·-

· 
-,.,.

,...
 

~
.~
-

D
llA

C
oC

II
J.

I!
t ..

. U
I:

•
\O

fl
'S

I 
. 

-
:;

._
 

:::
:.=

:::
---

-
-

·-
_..

..., 
.1

1 
.....

.. ..
.....

 
., .....

.....
 ·-

.... 
' 
·-

::
- -.. 

_,
._

 
.....

... 
._

..
 ~
~
 

....
....

....
 ...

...
...

..,
...

,._
...

., 
., 

.....
 -

-,
_

 ... 
-· 

u
n

•
 
. 

.,. 
.....

 
_._

 

- -
· 

o
W

' ..
..

 "R
:O

 tH
-.

-:
:N

IC
I.

O
lO

O
E

 
-

.. 
.. 
--

---
;;;

...
.. 

. 
.... 

t
M
"
'
Q
W
f
i
!
C
U
C
&
,
~
'
f
 

~
C
C
I
I
.
.
O
t
M
I
M
I
~
E
N
l
A
 

-
·-

·--
._

,.
..

_
_

,,
. 

C
I
I
U
J
!
'
~

MI
I.'

i'
Q'
rC
M.
Lf
.,
II
L.
..
,.
, 

. 
.....

.... 
.... 

.....
... ~
 

O
IM

G
O

N
·I

1
t1

• 

-
--

- ·
-

·-·
 

--
·~

> 

·-
.....

.. 
.. 
- -

.....
_ __t
\' 

~
 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 113 

ti
F

O
IU

IE
 S

O
B

R
E

 B
. E

JE
R

C
IC

IO
, D

E
ST

'ti
O

, Y
 R

E
SU

L
T

A
O

O
S 

ll
E

 L
O

S 
R

E
C

U
R

SO
S 

FE
D

E
R

A
L

E
S 

T
M

N
S

F
B

II
lO

S
 

SI
ST

EI
IIA

 D
E

 S
E

G
U

II
E

N
T

O
 O

E
 L

O
S 

R
E

C
U

R
SO

S 
F

m
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
SF

E
R

D
O

S 
II

O
O

U
L

O
: D

E
S

T
ti

O
 O

B
. O

A
ST

O
 

E
N

R
>A

O
: T

A
B

A
SC

O
 

PE
R

IO
D

O
: T

E
R

C
E

R
 m

.E
S

T
R

E
 2

02
4 

A
V

A
N

C
ES

_ 
E

ST
 

R
.U

 
D

E
T

A
L

.i.
.E

J'R
O

Y
E

C
T

O
 

A
V

A
N

C
it.

Ft
iA

N
C

E
R

O
 

FO
T

O
S 

A
TU

 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

ES
 

FI
SI

C
O

S 
S 

JO
 

·
-

1
-

! 
..

 a
n

o
o

-
S 

.. 
i& 

e 
.. 

~ 
u 

"' 

i 
S 

o 

~ 
~ 

lll' 
lll'

 
u 

Q
 

¡¡;
 

~ 
~ 

~ 
• 

8 

1 
.. 

~ 
~ 

• 
o 

~ 
e' 

e
' 

u 
e 

.. 
e 

~~ 
1 

o 
o 

Q
 

8 
~ 

t 
~
 

¡; 
~ 

~ 
::o

 

! 
u 

~ 
g' 

:1
:: 

e 

~ 
~ 

z 
e 

u 
~ 

u 
~ 

e 
~ 

~ 
3 

1!'
 

~
 

e 
:: 

5'!
i 

·-
1 
~
~

···~
· 
-

-
U

fl
,f

ll
.f

t 
l 

•
. J

tl
-3

1 
a. .

...
 n1

.3
1 

a.e
:r

n
.l

t 
J
M

1,
f1

1.
J1

 ..
.,

 ..
...

.,.
. ..

 an
. 

-
1

 

__
 .. -.. _

 .
.. _

 
-·

-
.
.
.
.
.
.
 ;a

u
tS

D
E

R
:M

E
R

O
 

--
- --

-_
..

..
.,

..
. --

"""
"""

"""
'""

"""
 

, _
 

.....
.....

.....
... .

.. _
,.

,.
 

_ .....
....

.. ..
..._

... 
_.

...
...

...
.,.

 --
r..

..-
c:

:o
um

.C
IIU

.I 
B

.-
-o

 
I
C
I
~

I
A
D
l
 

C
M

T
\L

O
"'

C
N

..L
lf

J
O

E 
c.v

. 
F

E
R

I'
O

.C
M

U
i ~
~
~
 

-
M

J
C

I
'l

)
C

€
 

lt
:I

'T
I:

II
el

li
eL

A
li

K
:.

IC
il

N
D

E
L

 
.....

...,.
.. 

..
_

. ...
.....

.....
. 

-Z
II

IZ
l'
l7

.1
1

, 
-L

O
O

-.
. 

~
-
7
1
 

t
z
t
M
C
A
U
&

,I
I
o
l
.
4
'
1
~
 

U
ll

l 
k

tl
 .
.
.
.
.
.
 

,_
.,,

.,,
.,.,

 
1 

..
..

.. 
~

:t
.~

t.
 
,..

..,
. 

...
.,.

_ 
1

-
1

-
1

-
.
.
 

'"
' ... 

. .......
.. --

--
1

 
~

· .. 
-.. _

 
·-

-·
-

.
.
.
.
.
.
 (O

M
.U

.-
H

IQ
.J

JJ
ifi

iiD
 

~
 --

-
-

CC
ll

.O
J'

M.
..

..
..

,.
ta

ll
ol

l:
),
~
 

--
-""

'"
-.

..c
c>

l 
~
~
T
.
.
.
.
.
.
W
O
 

D
R
~

U
.
o
t
 

""' 
~e
.«
i.
.L
L\
'I
IM
\i
.Y
(:
of
iU
..
I 

c.v
. 

of
iM

.I
.O

I"
P

ft
M

',,
.c

:.
-.

.a
 

_ .. 
IU

IT
fii

U
I'L

A
O

M
A

.
I.

.-
:A

 
.....

..,..
.. 

~
O
O
.
I
I
A
f
A
I
O
L
O
I
H
J
I
 

--1
00

11
1"

'"-
,.

,.
..

 ..
..

..
, M

a
1

b
1

D
A

 O
O

N
 

---
·-

l:
aC

IX
IN

A
lA

U
ü

l:
ll

ft
..

._
. 

-
..

 ~
1
1
-

.a
t
?
.
Q
~
S
m
~
 

~
-

1 
.....

. ~
 .. ~
 ....

... 
1 .
..

..
..

 
,..

...
,. 

,.
,.

. 
.....

.... 
·-

.....
.... 

.
.
.
,
~
 ..
 ar

r-.
 
-l 

-
.
 .. 
-.. _

 
.._

 
-··

-
..

.,
_

,'
C

'I
U
I
I

I.:
IW

I'I
O

I.U
.A

 

--
- -

-·-
_.

...
...

,..
 -· -

n 
T

M
W

O
...

,n
 TN

H
O

, 
:n

-.
..

-.
. ..

 
--

-I
O
,
D
~
I
I
 

~
T
.
.
.
a
c
:
a
E
H
I
'
f
l
l
 

D
IE

ll
lf

tl
l'

l'
IU

C
it

 
C

IU
.I

.I
D

«<
A

II
IM

I'
C

iü
.J

. 
c.v

. 
~
~
Y
C
O
$
T
U
A
,
 

_ .. 
tA

lf
, 

1W
m

C
U

.0
 I
U
V
.
~
-

..
..

_
 

l.
.:

A
ia

..
L

A
C

IU
J!

S
D

l 
~
-
·
 .... 

II
M

"W
JI

)j
N

)O
\H

C
JO

tu
m

!L
 

~
 ...

 
~
 

0D
C

N
1U

1!
 C

C
N

L
 t.

u.
 

... , 
..

. -
.
 ..
. l'

l'.
D

m
2

'3
f 

1
-
1

 
1 

.... 
~
 .. ~
 .•. 
-

.....
.. 

_
,
 

_
,
 

.....
.. 

.....
. 

-· ..
..

..
..

..
..

..
 O

in
. 
-
~
 

o
-
·
·
~
&
!
 
-... _

 
... _

 
-·

-
~
I
I
U
.
r
E
C
I
C
I
U
l
f
o
M
 

--
- --

--.....
. ._

_,
..,

. ..
.... 
-

~
~
 ... .

.,
 

,_ 
--

I
O
.
a
a
l
1
~
~
 

~
M
A
N
:
J
N
T
M
W
C
O
 

_.
...

...
.,.

 
01

11
1e

C
A

.II
.t

ü.
11

V
C

#I
U

.Il
 

lN
!l

.A
..I

ll
C

.'\1
. 

=~
~~
a:
: 

__ .
,. 

.....
...,.

... --·
 

~
t
a
l
X
I
I
O
:
m
O
~
 

_
_

,
 .....

 
:
.
=

,~
. 

. ... 
-

1 
.
.
.
,
.
e
~

· ..
 ..

..
..

..
_,

, 

-
--

-
-

-
....

 -
..

..
, .

...
...

...
.. '*

"-

-· 
___

_ .. 
-..

,_
 

--
_ ...... -

~
I
D
E
-
.
.
O
V
 

--
..-

...
.. 
---

"' 
--

-
.
W
f
i
!
O
<
*
W
O
O
H
~
~
 

,_
 

-
.
.
.
 ~

.
1
1
 

---
--

_..,
.._ 

-·
 -

~
T
>
W
I
I
C
O
I
E
H
T
M
 

IH
tU

...
D

IC
.Y

. 
~
t
l
f
l
A
I
'
W
:
Y
C
I
U
.
I
.
 

__ ,
. 

f\
M

.:
)C

M
'T

I.
L

O
,u

u
t
 

.....
.....

. 
le

.a
O

fli
C

W
tJ

.I
JJ

U
.C

o
ll.

la
• 

_
_

 ;B
o

W
I .
.
.
.
 

..
.,

._
_

. .. 
--

tl
w

fT
{Q

II
I .

..
..

..
..

..
. .
,
~
 

.... 
.,..

.. .. __
 

t.
l.t

l ..
.
.
.
.
 

~ 
~
 
~ 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 114 

t!ftt ~ltl_ 
• :1 

~lit il!t SVUII Uf ífL 
SOIIIVI:JI.,j3N38 

S3118110H e 1~ 1 . 

r - - -
53113rn11 

Vf:J!.,j3N3B-~:lV1B~ • . . . . 
O!:l:IAOlld-011311nN f 

$ ~ e ~ 
~ 1 

run:l3r3-NOI:>nJ.U= il • • • • u u ti 11 
NOI:l'f:li§V1:l8n5 .i .J .i .1 .t 

NOI:l'f:li~ISV1~ ]. u IU u IU 
S)!:lil 

AOIIdYII'fliOOlld.ro.¡¡ J.f.H u.H JJ.H J.tH 1.1.11 
8'fSNOdS3li-Oidl:liN,r.: 1 1 J ¡ 1 
SNOdS3li-Oidl:liNn~~ .. - - - - -.... ~~ h h h h 

1 ...,..,...,,.-nwnll-.,!-'~ ~ ~ ~ ~ 1; 

s~~~ ;;d 
§i! ~~ i 

·¡~ si¡• n ¡5n. S~ • ~~~ ;t 
~~~~ 

¡! ¡¡ 
o 3118110~ ·~~ ... s~~~s ~ne S~~~ ~h ~ 

: los~~ l!d lm l!u lu hn 
~ 

'1' h ~ 'r 'r 'r i}H;1 
~m;¡ 1 íll¡ ¡ !l¡l 1 ., 

1 
iiiiVI:lNYNI~-53!~~~ Jl¡ 11 Jl'4' ~·~~~~ Jhh idhi Jlltl z ,il n ¡~llff 

g ; i :¡ ~ i 
~ :Mooll·•,..,amo-o~~~ ~ .. ~ 

i OOVB ! i il li ~ 
§ "' OlldV"'l~D-OlNOII 3 

;¡ 

i i Olll'fl53fldn'ª~ 

9 i 
'fiiYIIOOlld-

OIIIYII-U ~ "' 
~ ~ oslln:>ill ¡¡o 01:ll:>- u 

~ i 
01::=~~ •")11 HiJ.Ib UiJ,Ih u~J.Ih n~J,Jh 1 Q ¡h IFii 

": 11! 
OIIYII- ~~ *U.U:I ~t.J iltf ~U~IU At.l dLf AUtU:f o ;;¡ 

i ~ :S oslln:lilll ao 01:>1:>- ~~ i il i i A 2 

g ~~ m VlliO!IaJ.~ J.T L1 IJ.I J.t t1 
~ e~ 
¡¡j ~~ o~ 

a10~ 1 1 1 1 1 1 ;;n 
i!l , ... .. 

1 nn illi!S311flll . . " " . 
o1:>1:> A A i ~ i 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 115 

--
II

F
O

R
II

E
 S

O
B

R
E

 a 
E

JE
R

C
IC

IO
, D

E
S'

IW
O

, Y
 R

E
SU

L
T

 -'
D

O
S

 O
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

SO
S 

FE
D

E
R

A
L

E
S 

T
R

A
N

S
F

E
R

il
O

S
 

SI
ST

E
II

A
 D

E
 S

E
G

U
II

E
N

T
O

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

SO
S 

FE
D

E
R

A
L

E
S 

T
R

A
N

SF
E

R
m

O
S 

M
O

D
U

LO
: D

E
S

T
il

O
 O

B
-G

A
ST

O
 

E
N

m
A

D
: T

A
B

A
SC

O
 

PE
R

IO
D

O
: T

E
R

C
E

R
 T

R
II

E
S

T
R

E
 2
0
~
4
 

A
V

A
N

C
E

S
_

 
E

ST
 

R
.U

 
O

E
T

A
L

U
o ..

. !'
R

O
V

E
C

T
O

 
A
V
A
N
a
_
_
~
C
E
R
O
 

FO
T

O
S 

A
 T
U

l 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S 

FI
SI

C
O

S 
S 

JO
 

1 

t: 
! 

IJ
IC

U
T

O
II

-
1 

S u 
e 

i!i 
u 

.. 
., 

o 
rJ 

., 
:a' 

:n' 
.. 

S 

~ 
g 

11!
 

u 
~ 

¡;
 

~ 
z 

~ 
w

 
i!i 

.. 
8 

8 
.. 

;· 
2 

g 
m

 
~. 

.. 
o 

g 
m' 

u 
u 

z 
e 

~
 

.. 
e 

i 
-,

 
o 

o 
e 

o 
~ 

¡:?
 

>
e
 

"' 
e 

e 
:::>

 
lE 

! 
u 

o 
u 

o 
h 

~ 
¡~·

 
.. 

:z
: 

:z:
 

e 
15 

¡lj
 

z 
.. 

....
 

~ 
u 

~ 
~ 

.. 
z 

e 
~ 

....
 

:::>
 

.. 
o 

iil 
f 

8 
:: 

:J 
;t

 
~!!

i 
3
~
 

u 
,_ 

1 
..

..
 : .
..

..
..

..
..

. :1
.~
1

. 

-
--

J,
s'

I1
.W

1
.»

 
I,
$

1
U

f7
 .
.
 

1.
81

1,
11

7 

·-·
 ...,_

 .. ---
-· 

-
.
 .. 
-... _

 
.. _

 
_ .. _

 
~
5
D
I
E
I
M
Y
O
 

~
-
-
---

-~
 --

~
.
,
.
.
~
-

,._ 
--

-... _
_

,.
..

 
I
W
.
H
d
N
.
,
~
T
I
I
6
\
S
O
O
 

-
· 

IN
rR

E
C

A
U

..
IJ

ii
E

 ..
..

..
 

ow
.m

. &
. "

'O
( c

. 11
,.

 

I
I
I
O
N
!
l
D
I
Y
P
N
o
f
O
N
Y
~
C
I
!
:
 

_
,.

,.
,.

, .. 
I,

A
N

.Z
,e

liU
.f

_
A

..
.C

IR
U

W
O

C
Jf

ljL
A

 
""

""
""

 
a
l
l
l
i
i
A
A
i
i
'
I
I
E
J
t
J
t
,
I
I
A
S
f
~
 

_
.¡

s
t-

.a
 

~
A
I
O
I
«
T
f
f
i
i
i
t
~
 

~
1
5
!
-

D
E
l
.
.
~
~
 ..

..
..

 
,...,

 
.
.
 ..5

41
10

tt 
..

. W
:I

7
 .
.
.
.
.
.
.
 

,...
....

...,
. 

1 
....

 -
....

....
. 
--

-
.....

... 
-
..

 
_

. 
_

.,
 ....

,:
~
 

-··
 

:-
-
"
"
"
"
 ,_ -... __

_ 
..

-
_ .. _

 
_ _

_
_

..
 

__
_.

....
.., 
---

.. 
-

lf
tl

ll
ti

iD
 M

.D
io

 D
IE

 I.
A

C
X

lM
H

lo
'O

 
fT

llf
l3

ot
, .
.
.
.
.
.
 ~
 --·

 
-

n
L
M
:
l
N
-
~
A
~
 

#H
II

H
 D

I!
 lD

&
 S

N
IJ

O
I 

_
_

,.
. 

~
D
E
I
R
I
I
M
.
.
.
.
.
w
E
)
I
 

.....
... 

~
~
l
•
!
I
X
I
 

_
,. 

L
m

D
B

..
lK

IN
.-

!L
L

II
O

t 
.....

...,.
., 

~
T
.
t
i
B
M
O
D
O
I
I
'
J
I
I
E
 

-
~
&
o
f
i
i
.
D
,
[
J
[
U
.
 

---
-

...
...

..,
y,

_,
 

.. , 
~

A
W
.
W
N
O
O

.I
of

t.
· 

11
.3

11
11

1t
 .
.
.
 l7
,7
~
 

,_
,
 

.
.
.
,:
~

1,
~
 • 
.... .

.,. 
.....

... 
·-

,..
,.,

. 
'·""

""
" 

,,.
,. 

,_
, ..

..
 t;
~
a
k
 

_ .. 
...

...
,_

,.,
., 

,_
 -t-

t .
...

...
...

.. o.
...,.

. ..
 

.. -
---

..
..

..
..

 ~
r
u
t
A
E
5
T
A
T
,
I
I
L
.
 

__
_,

__
...

., --
-,.,

.,.
_,

.,.
,.,

 ~
 

-....
....

....
.. .

._
 ... _

 .......
... 

IB
'E

C
IC

O
O

nt
.M

O
C

C
II

.D
I'M

 
,_

 
_,

., 
..

,,
_,

.,
_,

.,
 

---
-ri

W
'T,

,...
._.

_, .
.. 

IU
D

io
\·

1
A

I.
A

&
.l

ii
ii

.H
O

 

--
_,

...
 _ 

_..
..,.

..,_
¡e

,o.
 ..

 -
~

7
•
K
I
:
I
E
A
J
O
 

,..
...

...
..-

_.
.,.

...
,. _

__
__

 .....
... 

,
.
.
.
,
.
,
.
.
,
_
,
,
~
 

=
::

..
.-

, ..
 

..
..

. ~
 .
..

..
..

 W
f.

w
.:

li
ii

M
'I

O
-

~
~
,
 ....

 ~
 

"" 
T
,
M
o
i
&
C
D
~
~
 

..
_

 
~
-
~
Y
C
.
-
c
J
 

-'
U

rl
1

2
1

.s
t 

l'l
..M

D
E

ca
JI

II
D

it
.U

'IE
II

!a
l 

_
_

. ..
... 

II
ID

fi
U

f.
_

..
.,

,.
a

:a
.r

 • 
.... 

..
,,

_
 

,_
 

-
t;
~
:
t
,
~

. 

--
--

.....
. 

II
B

.I
k

'l
4

 
ll
ll
l.

lk
M

 
-
-
~
 

ll
ll
l.

ll
k
l<

ll
 -·-

-·-
_

_
,_

,.
 :.

- -
,
.
_

 
... .

._
_

 
-....

.. ..
.._

. 
.
.
.
.
.
.
 ~
~
C
A
I
.
J
C
E
.
 

--
-~
~
 

"'
 

-
~
A
I
I
I
N
E
I
.
I
'
E
C
I
-

,_ 
_,

..,
. 

-
· 

(.
I)

()
&

.I
IH

JA
C

R
I.

I:
II

IW
lG

E
H

 
-
.
.
.
.
.
.
:
o
~
 

_
_

,.
, 

11
'Q

1.
81

1)
0~

··
·
 

C
d
l
l
l
2
_
~
~
 

IE
..D

:)S
oi

H
I"

A
C

II
I!

o
&

--
f/

H
fA

 
C
I
U
.
~
T
.
.
.
a
o
o
 

""
""

"' 
E
M
J
I
I
f
:
~
U
l
J
I
E
I
I
O
L
.
.
 

-
~
.
-

~
~
V
~
T
I
R
A
 

----
k 

~
~

.-
... 

-
.
.
.
a
:
r
-
.
~~
r~
 

, _
 ' 

_
.

.
~
,

.
~
u

.
 

--
-

:1
"1

..
,$

-P
 

'""
""

' 
zn

,.
..

u 
:J

11
 ..
 1f

.1
7 

,,..,
5,1

1' ~
 -··

 
~
 :.

- -
.,

_,
=~
~
 ...

 
... -

_ ..... -
~
D
e
l
.
c
.
f
t
 

--
-

___
___

 .......
....

... 
P

U
M

T
IE

.&
lO

 .
.
.
.
.
.
 T
A

 
'""

" 
_

..., 
-

_ 
..

..
..

..
 u

.n
 ..
..

..
..

..
..

..
 -

~
-
.
.
.
.
,
.
.
,
.
,
,
.
,
 

_ _.
.. 

-
~
-
-
·
.
.
.
-
-
.
-
-

~
~

T
~
 

--
__

.,.
...

...
__

...
._

. ... .
...

._
 

E
M
N
:
C
I
I
U
.
t
~
'
t
l
.
t
.
A
Y
 

-
· 

..
..

..
 ~
-
w
f

.~
I
O
-

C
#

U
.E

..
..

..
..

..
U

.L
m

o
f"

'M
E

E
, 

,_
_

 .....
 

... 
D
l
~
-
~
A

:I
D 

c.v
.. 

fl
lf
tQ
E.
S
.
~
c
:
N
I
!
 

-
"' 

~
.
~
c
m
m
 

""
""

"' 
,_ 

..
-:

1
1

H
II

II
M

. 

1~
\
4
1
$
 

# 
~ 

G0
 
~
 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 116 
fj

F
O

R
II

E
 S

O
B

R
E

 E
L

 E
JE

R
C

IC
IO

, D
E

ST
lN

O
, Y

 R
E

S
U

L
T

A
D

O
S

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
D

E
R

A
L

E
S

 T
R

A
N

S
R

R
il

O
S

 

&
IS

T
B

IA
 D

E
 S

E
G

U
.E

N
T

O
 D

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
II

O
S

 
II

O
O

II
L O

: D
E

S
T

il
O

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 
E

N
T

ID
A

D
: T

A
B

A
S

C
O

 
P

E
R

IO
D

O
: T

E
R

C
E

R
 m

.E
S

T
R

E
 20

2>
4 

D
E

T
A

I.
I.

E
J'

R
O

Y
E

C
T

O
 

lil 
1 

o 
8 

Jl
j 

1 
1 ; 

!. 
~ 

e 
! 

lE 
• 

12 
j 

• 
S 

1 
~ 

~ 
g 

Id 
e
g

 
_J

 
u 

Id 
~ 

ifi 
e 

CE
 

"' 
•"

' 
! 

!, 
z 

i' 
• 

~ 
u 

;;)
 

!S 
.. 

••
 

.. 
~5 

i 
i 

e 
1 

o 
;· 

~ 
1 o 

i5 
o 

'~ 
!' 

u 
~ 

~ 
~· 

"' 
9 

o 
9 

o 
~ 

B' 
~ 

m
 

S 

H
 
• 

lf
i 

ll
 

• 
f
i 

o'
 

.. 
1.!

 
~
 

~~ 
u 

i 
i 

~
 

~
 

e o
 

"' 
z 

~
 

:¡ 
~
 

"' 
o 

~ 
;'~ 

u 

~·~ 
n 

~~
 

01
 

·~~
 

~~
 

u 
01

 
e 

S
 1~ 

1 
1 

~· 
~· 

¡~
 

• 
:ri.

 
z 

d 
¡¡¡ 

• 
~~~

 
,. 

¡¡¡ 
¡;

 
¡;

 
¡;

: 
!;¡

 
~
~
 

¡ 
i 

~
 

-· 
,_

 ::
-... 

... 
-· 

.....
.....

. 
.....

.. .,
 ld

d
u

--
--

. ..
...

...
...

...
...

. ~
Q
C
!
!
,
(
)
t
o
o
\
I
(
P
I
'
C
A
(
H
b
.
t
'
l
 

,.
,,

 
- -

-.
. 
-· 

""
' 

1 
" 

' 
·-· 

- -
· 

.
.
.
.
.
,
_
_
.
,
,
~
,
t
o
l
L
I
V
U
I
 

..
..

..
.:

fi
W)
Q
I
~
L
.
O
C
H
.
O
i
t
O
L
O
I
 

-
.. 

-
-

.,_
,.,_

,...
. 

-
... 

~
T
N
X
J
t
e
a
.
i
l
.
M
b
)
I
Y
 

C
0

4
0

1
'f

l·
«

<
l'

rl
 

-
··-

=
 

._
 ... -

c
:o

tM
J
«

)t
),
..

..
..

..
..

..
._

_
 .
.
 

.. 
_

_
_

_
..

 
,...

 
--

--
-

"' 
- ·

-
....

.....
 ,..,.

..._
 

--
·-

.....
.. 

. , 
, ... 

.....
.. 

-· 
·-

-... 
.. 

_
. ...

 
.....

.. 
..

..
.. c

.J
t 
'"

·~
-
-

.....
.....

.. ,.
tw

a
n

 M
:G

N
 o

r C
M

ti
H

) I
I(

'.
A

 

" 
·-'

 -
-:

~
 .. 

-· 
""

' 
1 

-· 
• 

- -
· 

....
.,..

 .... .
.
.
.
.
,
.
.
~
 . C

O
II

C
tN

t'
IO

IC
Q

H
,_

l(
JI

IW
,.

P
I'f

ii'
(O

 
-

• 
--

__
 ... 

-
. 

.... 
lo

'f
"'

f'
l.

IC
IO

II
E

.a
..

..
..

.,
..

, 
D
l
t
.
N
)
Y
I
W
C
I
O
A
,
t
c
l
f
t
N
~
 

--
-.

,.
..

.-
2

A
t,

 

·--
~

.~
 ... 

LI
XJ

ri
i.

.O
IO

II
Y•

.'~
·

.-
.n
D
 

. 
_ ...

 
... 

-
.....

.... 
-
-~

-
-

ti
 

- ·
-

..
..

..
..

. -,
sn

41
U

1H
 

--
-.. _

 
., _

,_
 ·-

....
 -

::
-...

 .. 
...

,_,.
 .

 
.....

.... 
....

, ....
... 

..
,
~
_
.
.
 .....

.....
... 
~

A
C
I
C
I
N
D
E
C
M
H
J
D
f
o
f
C
C
f
1
0
 

'D
 

T
 .
.
 1

 

- -
_ ... 

......
.....

. 
"

ni
 

. 
" 

·-·
 

- -
· 

~
~
-

CQ
fl

l
-
~
 P

E
T

R
fC

 Q
E

!.
IC

)Y
II

IE
I:

m
 

-
.. 

" 
-

-
,.

_
,_

 ... 
¡;;.

....
.. 

. 
.... 

••
f't

wn
iiQ

Q
M

f.l
..

..
..

,.
.,

 
llr

.f
'J

'c
. (

.ll
jM

H
C

:N
tu

r.
H

.n
to

lA
 

--
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
 1
, 

--
-· 

~
 .....

.....
.....

 , ... 
II

'O
l'

Ji
lA
t
u
.
L
N
I
I
~
•
•
1'
1t
 

. 
-

·· 
;:.

...
. -

.....
.....

.....
.... 

,.,
 ... _ ..

 
-

., 
·-

.
.
.
.
.
 :a

. .
..

..
 

.....
... 

--.....
... 

" _
,_ 
·-

-·
 ·-

::
-.,..

 ..
. 

_
. ...

 
.....

.... 
""

""
""

 .. ~
:
J
I
D
4
.
-
-
~
 ~
I
O
'
J
H
M
 C

N
IH

J 
D

!.
..l

tlX
fi

:S
O

 
" 

, ... 
, 
-
-,_

..
 ... 
-·

 """ 
. 

.. 
~

·;
 

- -
· 

~
.
-
.
.
-
.
.

·n
D
D
W
 .. U

 
a
lH

 aM
.'T

U
W

I&
.I

"[
lM

O
 D

li
.H

) V
 ~
«
1
m
 

-
.. 

., 
--

.._
,_

...
. 

.....
. 

. 
.... 

~
A
C
X
I
I
!
S.

II
.a

ii
:I

OI
V 

A
n
c
.
(
H
M
J
H
"
.
N
~
~
I.
DC
N.
.O
ID
l.
L 

--
.
.
.
.
.
.
.
.
 ;4

0
. 

·--
=
-~
~
-

C
N

'\
..

l.
)I

T
II

V
M

)I
H

IL
Jr

(J
O

I•
<

II
«

a
 

.. 
-
.
q

 

--
-

) 

- ·-
--

..
:23

1--
... 

.....
.. 

·-
.....

... 
.. -- .. ·-

-·
 ,_

 --
-·

· 
.....

....
. 

U
lf

,m
.u

 '
"
~
-

--
_.
..
..
, 

-
..

..
.n

J!
C

*l
H

D
ic

,u
c
J

D
lA

C
C

H
O

 
1

1
 
.... 

' 
- -

·-
· 
-·

 .,. 
1 

' 
" 

-· 
=-

--
· 

~
:
4
 • .
..

.,
.-

.
R

DD
W

U
 

C
O
N
-
~
 P

fi
M

.O
C

II
[U

N
D

 V
 ~
«
!
m
 

-
.. 

.. 
-· 

-
.._

,_
...

. 
;:.

...
 .....

 
~

I
I
O
O
I
'
€
S
.
I
l
.
-
:
I
O
I
 V

 
A
F
N
»
U
.
~
L
(
I
C
A
l
D
I
O
 

--
--

-
~
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
u
-
s
F
Jo

a 
"1

2:
H
r
i
~
T
Q
I
.
l
[
W
0
·
4
'
-

.. 
-

--
_ _,.,

,.
..

 
-

1 

- ·
-

~
,
,,
. 

.....
... 

·-
.....

... 
., -·

-

~ 
~
 

r(
'\

 
0 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 117 

..
 F
O

R
M

E
 S

O
B

R
E

 E
L

 E
.J

E
R

C
D

O
, D

E
S

'T
W

O
, Y

 R
E

S
U

L
 T

A
O

O
S

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
D

E
R

A
L

E
S

 T
R

A
.N

S
F

E
R

il
O

S
 

S
IS

T
E

II
A

 D
E

 S
E

G
U

 .
.
 D

T
O

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
D

E
R

A
LE

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
D

O
S

 
M

O
D

U
LO

: D
E

S
T

W
O

 O
E

L 
G

A
S

T
O

 
E

N
ll

lA
O

: T
A

B
A

S
C

O
 

PE
R

IO
O

O
: T
e
!
C
f
l
l
l
l
'
!
!
l
l
~
 2
0
~
 

A
V

A
N

C
U

_ 
E

S
T

 
F

U
I 

D
E

T
A

I.
l.E

_P
R

O
V

E
C

T
O

 
A
V
~
F
W
A
N
C
E
R
O
 

FO
T

O
S 

A
T

U
 

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

 
F

&
C

O
S

 
S 

.JO
 

li: 
~ 

.. """
"_

 
~ 

e 
¡¡¡ 

.. 
S 

u 
.. 

1 
m' 

15 
S 

o 
o 

¡,¡ 
~ 

o 
iJ:

 
~ 

z 
8 

lh
 

¡¡¡
 

!l
 

• 
o 

o 
.. 

¡¡
; 

o 
2 

a:
 

i 
11

 
~. 

o 
• 

o 
o 

12 
:¡'

 
.. , 

o 

~ 
~
 

e 

1 
:!

 
.. 

e 
~
 

o 
o 

Q
 

o 
~ 

::>
 

>
e

 

~ 
~
 

e 
::>

 
11'

 
o 

o 
u 

~
 

o-
~ 

~~ 
~~ 

~· 
~ 

e 
llí 

~
 

z 
e 

u 
:.1 

• 
z 

~
 

~ 
~ 

.~
. 

~
 

R
 

¡;¡
 

~
 

8 
i!!

i 
,_

 .
.
.
,
.
~
"
1

.-
.
.
.
.
.:
1 .
. 
.....

.... 
.....

.. 
.....

.. 
.....

.....
 

.....
.....

 
.....

.....
 

.....
.....

 -·-
-· 
~
 
.. 
-.. _

 
.._

 
_ .. _

 
~
U
T
A
T
,
I
r
l
.
 

-
-~
 .....

.. 
_

_
..

. 
--

U
lll

lle
ln

iC
IT

l'U
M

)C
N

W
if

:l
'M

o
\ 

,_
 

-
5
.
1
.
~
 

_
_

..
..

..
,.

, 
W

O
·E

N
r!U

C
A

A
LA

.L
..C

IC
N

..D
IO

 

-
""' 

L
O
&
c
:
D
O
l
U
~
l
'
S
·
 

f
E
I
.
~
U
.
O
E
 

I
!
S
~
U
:
.
c
:
:
:
a
c
m
:
s
.
_
,
 

c.v
. 

,..,
.,.,

..,.
....

....
., 

_ 
.. 

'
t
A
I
A
S
O
O
D
m
l
l
l
i
:
~
w
 

....
....

,. 
M
J
M
O
A
~
V
c
:
.
J
I
N
)
E
.
J
 

_,
_.

.,
. 

I
I
D
.
.
E
t
.
I
C
'
J
I
I
l
.
G
O
~
-
.~

 

---
~
.
.
.
,
.
,
.
.
,
W
0
1
)
~
 

-
,_

 o 
-
-
-
:~

-
1
.
~
 
.....

... 
--

1,
51

7
,Q

,:
Jl

 
,_,.

1.-
,n 

I.
,M

T
,a

u
t 

u
n

.-
.,

 
1

,$
1

7
..

..
..

,.
 ~
 _,

 
-

· --
~
-

... __
 

.
.
.
.
.
.
 o 
.
.
.
.
.
.
.
.
.
 

..
..

..
. "
C

..
..

o
T

J
U

lG
IA

U
. 

--
-_

..
.,

..
 

.. 
-

~
n
.

·
L
G
O
OW

ri
ll

ll
l 

,_
 

_
,. 

_
.
 

-
O
D
E
I
I
D
O
~
 

-
.. 

D
 •

 B
IE

.m
o

.I
P

A
1

JN
W

t_
, 

---
"
"
"
'
-
.
.
c
A
H
,
~
T
J
I
M
S
C
O
 

_ 
.. 

(N
II

!E
 C

M
IA

E
lU

tA
 'o

iJ
..A

 
..

._
_ 

~
l
L

·o
ti

iM
Vt

..
't

 
-
~
 .. u

. 
C

IM
C

A
C

C
E

to
O

F
A

:I
O

 

---
ce

cn
u.

ac
.l

tl
il

.•
 

.,.,
 

1
1
1
~
1
1
1
:
1
7
~
 

,_
,
 

.... ;
~

. 

-
,..

,._
 

.....
.... 

.....
.....

. 
,,.

,_
 

.....
.....

.. 
.....

.....
 .... ;
~
 

-··
 
~
 ,_

 -,., __
 

... _
 

_ .. _
 

:
:
S
!
:
!
:
~
 

__ .
..,.

... 

---
-

.. 
,_

 
_ ... ,. 

... 
_ ....

... 
-

l
m
l
«
R
R
O
~
O
•
 73

&
 

.....
.....

.....
. 

I
W
D
E
N
A
L
A
.
P
O
P
.
L
A
.
~
 

_ .. 
-
.
,
L
A
P
Q
Z
A
.
"
"
'
~
 

....
..,.

.. 
M

M
C

.I
H

T
A

U
&

C
O

D
«

M
. 

,_
,.,

...
.,,

 
C
N
I
I
'
E
l
B
U
l
A
~
 .
..

..
 

_
_

,.
,,

. 
..

IQ
II

O
\M

IM
IE

C
C

't
 

.... 
C

N
IR

E
T

D
U

t.
 ..

..
..

..
 ,
~
 

..
,.

..
_

 
,_

 P
l

~~
~

.•
-
•
-
u
s
.
 -

,..
..,

. 
.....

.....
. 

...,
.,..

.. 
.,.

,..
. 

.,.
,..

. 
.....

.....
. ..

.,:
 ......

.....
.. ~
 

-· 
_

_
_

, 
,_

 -.. _
 

.. _
 

M
u

ll
ld

p
lo

,.
..

._
..

 
_

._
..

""
""

 .....
 

---
-- -

-_
,.

,.
,.

. 
.. 

-
~
n
.

-
N
>
4r

.l
iJ

rG
II

H 

, __
 -· 

"'
 

.
.
.
.
.
.
 O

E
M

:O
C

II
I.

t*
ll

'I
II

IO
 

'""
""

""
""

""
"' 

_
,
.
,
.
.
 

1
7

•3
1

if
A

lO
E

L
e

M
'U

k
_

,.
 

_ 
.. 

R
.
~
M
I
I
N
C
.
f
!
H
T
.
t
e
M
C
:
O
 

....
...,

.. 
O
«
'
'
"
E
~
O
.
.
~
V
 

-
.
.
..

 
._

_
 .....

. 
---=

--
O

IE
T

V
I.

O
I!

».
U

.l
A

O
I'

IM
I'

.I
if

 
.., 

~
\
.
a
:
:
.
o
.
C
I
I
U
,
*
-
s
.
 ..
 

..
._

_.
.,T

....
,,_

. 
,_

 o 
.....

 -~
· 

.....
... 

--
U

IJ
.I

li
i.

U
 

U
11

1.
11

S.
U

 
u
w
~
n
 

U
D

7.
.1

Jt
,.U

 
U

D
?.

m
u 
~
-
.
.
.
.

·O
ft
. 

-· 
_

,.
..

,.
 ,_

 -... _
 

.. _
 

_ .. _
 

-
-

---
---

--
-... _

_
..

. 
.. 

-
"n

W
II

O
C

A
T"

l'O
II

EM
'o

i.J
..A

 

, __
 -

-
~
f
t
.
.
~

D
E
 

II
C

O
n

 ....
 II

Q
..

O
fO

il
fM

). 

~
~
O
!
M
C
M
J
 

_
..

..
..

.,
 .. 

~
~
·

ti
E.

.I
DO

 
,.

._
 

..
,.

..
,_

 .....
.....

 
-

~
'
C
:
I
I
!
I
N
M
~
 

--
T

C
I.

ID
II

fC
.U

lN
C

A
N

T
M

M
C

IO
 

-
---

---
-

\
l
l
.
I
.
A
~
l
l
T
e
w
t
.
.
_
 

.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
 ,
7
~
 

\\
~
 

~
~ 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 118 

..
 F
O

R
II

E
 S

O
B

R
E

 E
L

 E
JE

R
C

IC
IO

, o
e
s
n

iO
, Y

 R
E

S
U

L
T

A
D

O
S

 D
E

 L
O

S
 R

E
C

U
R

S
O

S
 F

B
lE

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
K

lO
S

 

S
IS

T
E

II
A

 O
E

 S
E

G
U

 .
.
 E

N
T

O
 O

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
K

lO
S

 
II

O
O

U
L

O
: o

e
s
n

iO
 O

E
L

 G
A

S
T

O
 

E
N

ro
A

O
: T

A
B

A
S

C
O

 
PE

R
IO

D
O

: T
E

R
C

E
R

 T
R

M
E

ST
R

E
 2

02
4 

D
E

T
A

U
E

..,
P

R
D

Y
E

C
T

O
 

lil 
lil 

O
 

y
, 

!i 
"'

 
11

 
>-

S
 

a:
 

a:
 

lE 
8 

1 
~ 

~
~

~ 
e 

o
!o

! 
~ 

g
~
 

g 
j 

~ 
~ 

~. 
~ 
1 

.... 
~ 

~ 
t;

 
liJ

 
a:

 
~a

: 
ii!

 
~a

: 
! 

"' 
::¡ 

a:
 

:1
 

z 
u 

;;¡
 

!!! 
ilí 

C
l)

 

:g 
~¡

! 
:!: 

i!
 

~
 

z 
o 

1 
~ 

2 
il 

2
1 

0 
11

• 
Q

 

!!l
 

1 g
 

o 
8~
 g

 
o 

~~
 

a 
G

:, 
~· 

~· 
~· 

o'
 

8 
~ 

!lJ 
Q

 
f,

 
~ 

.,
 

C
l)

 
~ 

;::
:: 

S
 

o..
 

:.
 

80
.. 

1 
1 

W
 

~ 
• 

1
[ 

~ 
U

 
O

 
U

 
U

1 
u.

t 

o 
13 

o 
~ 

~ 
fa

 
H

 
~ 

f¡
: 

!'!
o 

eo
o 

~ 
:¡ 

;;; 
§

"'
 ¡

;¡ 
fo

o 
!1J

 
~ 

2 
ffi 

:5 
ilí 

:¡ 
~ 

~ 
...

. 
..

 
::

l 
1 

1 
,¡¡

¡ 
1 

1 
'"

' 
z
o

 
z 

0
1

0
 

.
.
 

.il,
~ 

..
..

..
 

z 
S?

o-
"'

 
..

 
1=

 
:1

 
¡¡¡ 

~
 

:1
 

;¡¡ 
....

 
!.!

 1
 i! 

~ 
~ 

¡;
 

¡;
 

¡
;f

 
: 

:
· 

:'
i 

i:
i 

i~
 

~t
z 

!i1 
>1 ~ 
~ 

o'"
' ~

~ 
~i

d 
tl 

iii 
~:

 
~ 

~~
 

i 
~ 

lK
 

~ 
lll

llo
l 

l 
~
 

1
-

»
:M

 
:o

. 
..

..
..

,.
. 

. 
1,
1

..
..

_
, 

1.
-
C

IU
'I

 1
"
-~
-
-
-

....
....

....
 Gl

iC
l'M

.C
C

ID
H

D
E

c.
rt

l.E
ie

cH
 

7
r 

T
 .
.
 1

 
~
 
~
 
T

-
'-

..
..

..
,.

..
_

 
.c

»H
 

1 
D

 
• 

..
.1

: 
~
~
=
 

.....
. .....

,..,, 
.........

.. :.
4
,
~
 

II
II

U
U

W
L

P
E

m
E

.O
D

E
I.

.c
Y

IW
E

O
O

A
 

-
• 

•'
1

 
. 

..
..

._
 
..

..
..

..
 

..
..

..
..

..
..

..
..

 

1_
_

,
 

.
.
.
.
 

~
A
C
:
D
I
E
S
.

,.
.
.
.
.
.
.
,
.
V
 

f
M
X
E
N
~
L
D
C
A
L
I
)
i
i
O
u
t
t
 

~
 

..
..

..
..

..
 

-
.
.
-
:
1

1
-
,
 

,.
..

..
._

 
c
..

-
..

1
 

C
I
C
i
f
<
M
H
D
I
)
,
~
.
.
.
F
M
 

~
·
G
I
'
M
 

• 
..

..
..

,.
..

..
_

"1
1

 
...

 
....

...,
.,_

,\8
1&

,.,
 

....
....

. 
lt

i 
~
,
.
.
.
.
.
.
.
.
 

....
....

,..,
,...

,.,.
 

.... .
.... 

, ...
.....

... ~
 

. ., 
.. ...

.. 
-

:.
M

 
S 
t
~
 

~
-
·
 

» 
II

M
of

'M
; 

, 
t•

.a
L

O
 

U
5
1
,
l
i
i
.
A
'
"
:~
-
:
S
S
.
.
.
.
.
.
.
a
.
i
o
l
d
,
 
~J

a:
»>

ot
:C

Nr
ll

fC
ll

:l
!.

lr
lt

:C
t&

e 
't

i 
, .
..

 1
 

.
.
U

.
.
 
~
 

,.
..

..
..

..
..

..
 

,
.
.
_

.
.
.
.
 

+
C

5t
5 

S 
'
'
 

0 
..

..
. 1

 

:...
. 

C
E

: 
=
:
:
,
_
~

· 
=
~
~
~
 
-

:.-~
 ~
 ~
 

s=
..::

 . 
._

 
-

...
...

.. _
.,

._0
,. 

~
m
!
I
.
A
T
A
&
I
r
!
H
E
U
'
I
l
k
l
~ 

..
..

..
..

. 
11

1 
,_

_
..

 '
~
 

_
_
.
~
-
.
.
q
 

...-
,s 

..
,.

a
.d

ll
 

.....
.....

.....
 

., 
,_

. 

--
21

1M
 

.1
 
t
~
 

:
-
-
-
'
 
:,

_.
.=

=
't

. 
z
.•

-.
M

 
a
.
-
-
.
u
~
~
~
-
:
-
-
-
'
t
.
 =
:
:
~
~
.
,
.
~
 

7
1

 
!:

" 
1 
~
-

:-
-
-

:~
~
 :
.
_

.
 =

.:•
 

.-
?
..

 
s 

• 
,.

, 
~
 

..
..

..
,.

..
 

.
.
.
.
 

~
A
C
O
E
S
.
-
.
-
m
s
'
t
 

~
A
f
N
)
I
E
H
W
r
L
'
f
C
H
o
l
 

._
..

..
. 

..
..

..
..

 
..

..
. 
.
.
.
 $
1

4
, 

..
..

..
..

..
 
o

.
-
.
¡
 

~
.~
-

lD
C

.f
iiL

D
IO

c
o

te
m

\I
C

I)
H
·.

-
J
•
 

• 
~
·
 

,..
. 

...
...

. ~
T
.
.
 

...
_.

,. 
4

] 
~
,
.
.
.
.
.
.
.
 

~
l
-
4
)
 

.
,
.
 .
.
.
.
 

F
..

..
_

 .
.
 ~
 

.,
 

.....
.. 

.....
... 

J
D

t 
S

 
"
J
~
 

:
:
-
-
X

I
M

 
:
.
.
.
.
.
 =

:r
 . 

!.
a.

T
/1

. 
t.
U

t,
t-

.s
 ~
~
~
 =
~
~
 7

1
 

T
IM

 
t 

..
..

..
..

. 
:
-
-
-
-
~
 =--

::::
· 

+
f7

l:J
 

5 
:n

 
-

=.-
....

-...
 

-
.
.
.
 

(i
ii

ii
'O

nM
*:

JI
EI

J.
~'

f 
~
r
:
t
.
J
G
A
.
A

-4
0
»
 

..
..

..
..

..
, 

.
.
.
.
.
.
.
.
.
 

' 
, .

.
.
.
.
 o

..
..

c
.d

 
~
 ..

..
..

..
..

..
..

. -:
f'

H
II

i 
• 

-
-
-
.
.
 

....
. 

....
....

.-.
.ll

m
1S

.n
. 

.,.,
....

_ 
...

-.
:n

u.
 

~
f
.
.
.
.
.
.
 

~
1
4
n
i
i
S
.
J
l
l
i
i
H
 

..
..

..
..

. 
~
 

, .
..

..
..

 '*
"'

* 
-11

11 

" 
- -

_
.
 

:t 
T
"
~
 

~
_
.
 

» 
ID

t+
.f

.W
i

. 
,,

 ..
..

 ,.
..

_
. 

.,
-
.
t
i
'
U
I
I

P'
I1
~

.-
~
 .
..

..
..

..
..

 ~
I
C
I
:
)
N
C
E
~
t
s
#
C
C
H
O
Y
7
1
 

r_
, 

..
..

_
..

 ~
 

r_
_

_
.a

. 
,.

,.
..

..
.,

. 
.. ,

..
, 

• 
n 

•
~
•
 

:..
. 

,...
.._

::-
r 

~
~
~
S
 
=
~
~
=
y
 

-
:...

.. 
::..

... 
.,..

_ 
.._.

., 
~
d
i
 

~
 ~
 

~
~
.
M
I
 

I.
C

JC
.I

U
:I

o
!O

e
..

U
W

.-
."

'T
IU

IM
)M

fl
. 

.
.
 

..
..
._
_.
..
,.
_~
 

~
 

-
-
-
.
~
l
l
l
i
1
1
U
I
.
 

..
.,

.A
.L

ia
.~

..
.-

··
l'

OC
I 

w
.-

..
 

} 
~
 
. ......

-
...

...
...

,..
.,.

. 
... ..

... 
, ...

.....
.. ~
 

... 
,
~
 

-
' 

\\ 
~
 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 119 

a 
I W.+h,~~~ 

-~ 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 120 

"lit K! 

J ~ .. ! ~lint ~lint SYJ3il ¡Hflt ~Hn. 1 1 • ~ 

SOIIIVI:u!MIII 

S311BIIOH N 
~ ~ 

,. 

S31Brnll l 
- • ,R 

cilJ Vl:li,SN38-NOI:>Yl~ • . . . . 
Oi:lliAOIId-OIBilnN 

0 ' ~ ~ • • ; 

run:s-3-NOion.w.:,:' h • • • • u u u H 

.~ NOIO\':lljiSY108n5 ,j .i .i .i .i 
NOIOY:llfiYlO l. 1 J 1 J 

AOikCYII'r'IIOOIIdSl~ l.J.H l.t.H l.t.H u.n J.LH 
8'tSNOdS3II"Oidl:liN,i';; 1 J 1 j J ~ 
SNOd&li"Oidl:liNt.;'JJ. - - - - -

"owau~ h !a !t ! a h 
VCNn.w.:n.-nvnou•r.o~ • • • • • 

51 i. 
~~ 

! . !~ 

~~ r¡ 11 !~. ¡· o 3li8110N 

111 

~¡ ~! ~~. .... 

~'· 
! B 

! li, ~¡ ~~~ 
lii lh r ,1 

e Ir 1· t J .• t J. ! ~ 

OLN l ij¡. ¡i·¡ d·l ¡lí~¡ lllli¡ ¡ 3111VI:>NYNI_,¡-S3LN3ru tl1 tj! lllill pi 
níht ilhtí !dill ,ldl~ z 

! 
:IIOOII""'Y8010"0~~~; i li 1 11 

1 oaval i 1! • 11 "' Olld'i""'Y11010"0LNOII!. ~ 
5! "' 

; 1 OlliY.I.SilldllSi~ 

§ z 
Yll'r'IIOOild-

~ ! 0 11\'II"U .. ~ 

~ 1 OSlln:>ill ~o o,010-u • 

Ol::w~~~ .. ] u U:1.1h U:J.Jh U:1.1h U:J.Ih ~- ~ d: 1.1) 

; ~ ~ 
0 11\'11 - ·~ A t. MU AUtU:f AUiH:f AUiU:I JJ1U:J 

- §o la 
OSlin:>ili 30 O,:l!O - 1~ i l i i 1 

s ~lñ m Wlllooal\'0 J.t J.l J.t 1.1 J.t 
~ e~ 
~ t~J 

ono,¡l 
1 

1 1 i 

1 ~u~ 1 1 1 :!jo __ .. 

lliU 3li!S311111J. " " " " " 
0,0101 i i 1 1 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 121 

11 
r¡ if 

NO 

lil 

1 11 11 11 

S .lh!i 

'1 ~ ~·> ·- ~ 
yq 

r 
orm, 

• 1' .....,~ 

la~' 

... ~ 

sru.wm ¡
1 

1 . 1 
~ "' 

..,..,.-. l~s~ 1 
·.~ ) 

]k lid, IHI~ 

~·~ -""""'""""' ~~ f 
,, 

f e 1 1 li 

~~ ~iilll ¡!,. Jlj._ ¡¡1 
lil! 

OO't'D"' 
1! r 

~ ocow.on l i ¡ 

~ r 
! ·-

,-

~ 

1! ,Í r 
..... .., .. 1 1 1 

...... r • ..,., 1 1 1 
( o 

~ 

i u i 1~111111111 • 

¡¡¡ 1 """' 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 122 

SOIIIYI:JIBN3i 

S311&11m 

1~ 1! 

• • 
fi u 

NOI:lY:)I,ISY1:llln! ti ,j 

J. L 
J.I.H i.J.H 

J 

11 1~ 

! 

0110~~ 

1 
3li!S3111l1J " 

11 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 123 

W
FO

R
II

E
 S

O
B

R
E

 B
. E

JE
A

C
IC

I(
),

 0
E

S
T

W
j0

, Y
 R

E
SU

L
T

A
D

O
S 

D
E

 L
O

S
 ~
S
O
S
 F

B
S

W
.E

S
 T

R
A

N
S

F
B

ID
O

S
 

S
IS

T
U

IA
 D

E
 S

E
G

U
II

E
N

T
O

 D
E

 L
O

S 
R

E
C

U
R

S
O

S
 F

E
O

E
R

A
I.

E
$ 

T
R

A
N

S
F

B
ID

O
S

 
II

O
O

U
lO

: O
E

ST
W

jO
 D

E
L

 G
A

S
fO

 
E

N
li

)A
O

: T
A

B
A

S
C

O
 

P
IH

J
O

O
: T

E
R

C
E

R
 .,

_
ES

Tli
E 

10
14

 

A
V

A
N

C
E

S
_ 

ES
T 

F
L

U
 

D
E

T
A

L
L

E
._

I'f
iO

V
E

C
T

O
 

A
V

A
H

C
E

..
_

-
0

 
FO

TO
S

 
A

T
U

 
o

a
sa

tV
A

C
IO

N
E

S
 

R
S

IC
O

S
 

S
 

JO
 

S 
li: 

!· 
.. """

" ...
.. 

u 
~.

 
i5 

.. 
:S 

~ 
g 

S 
o 

§ 
1:1

 
u 

2 
¡¡

 

! 
:z

 
~ 

i5 
.. 

g 
g 

.. 
~ . 

g 

~ 

1 
lo!

 
~ 

l 
o 

!! 
u 

u 
:z

 
<

 
~ 

i 
!l

 
e 

~ 
~ 

~
 

a 
o 

Q
 

g 
~ 

>
e

 

~ 
1~ 

" 
f 

~ 
~ 

u 
.... 

~ 
~~

 
liS

 
"' 

<
 

~ 
z 

E
 

u 
u 

u 
~ 

~ 
<

 
~ 

~
 

~
 

.. 
o 

<
 

>
 

¡(!
( 

·-
1 

.....
 ~
 .....

.....
... ,.

" -
-

J.
..

U
W

., .
.
 

,_
, 

--
.....

.... 
.....

.... 
..

.,
..

..
..

,.
..

..
~~
 

:=
.,..

....
....

. 
.
.
.
_

 ·-
-..

,_
 

·-
.....

.....
... _

 
~
I
D
,
I
I
I
I
A
\
I
U
A
_
f
t
.
 

--
-

,.
,-

.,
..

. 
.. 

-
::

::
=

..
--

,_
 

--
-.. ,_

_
,_

. 
._

..
_

 
_

.,
..

.,
..

_
 

... 
~
~
C
E
.
.
,
_
.
.
Y
 

,
.
.
~
.
.
.
.
,
a
r
 

--.
....

. 
~·

. 
U
M
.
.
,
.
.
_
~
l
.
t
(
i
.
W
)
 

__ .
. 

C
N

C
lO

M
IP

D
.M

:t
iL

 tJ
U

M
:)

lH
 

.....
.....

.. 
a
a
¿
•
U
1
W
i
t
A
•
c
.
.
.
o
~
 

_,
...

...
,. 

C
8'

1A
O

to
C

IC
II

C
JC

)Q
U

O
E

...
 ..

. ·
• 

--
~
~
.
.
a
.
-
.
,
_
.
.
.
_
,
l
.
.
_
.
 

.....
 

·--
1 

.....
 ~
 .....

.. , 
-

--
··--

,,.
,..

. 
.....

.....
. 

··-
·-..

..
..
.
.
.
.
.
.
 '(
JI

A
. 

--
..

._
,.

.,
 ·-

-.... ,
.
.
.
,
.
.
.
_
.
.
,
~
 ... 

.. _
 

.....
.....

 ~
 

-
C

o!
U

L 
T

M
C

IO
C

io
.Q

Jr
M

 
~
 ~
 

.. _
 .. -.

.....
.....

 --
·--

-
u
.
a
n&
.l
'l
~
-

..
._

_
_

,.
. 

-·-
-.¡_

, .....
.......

 _ 
~
M
N
r
e
"
A
A
I
l
~
 

-
... 

-
~
-
-
·
.
.
.
.
,
_
.
 
__ 

O
l
r
M
~
~
A
 

.....
. .-

_
_

 _.
._

...
._

..a
...

..,
_ 

ll
lf

iC
II

W
IO

't
C

o
fl

U
_

Q
-.

,C
II

,L
l 

_ .. 
J
C
I
L
.
-
-
.
u
~
 .
..

..
..

..
. 

"
"
"
"
"
~
~
C
I
I
&
-l

.l
L"

'M
A 

..
_

 
... 

A
e
M
0
-
~
*
*
"
1
;
 

~
,
.
.
_
,
~
 

lA
O

IL
.I

L
lM

O
H

a
M

J
O

C
U

C
E

 
__

_.
..

..
 

a
~
~
 

""' 
-=

n.
-.

..
..

 

·-
. =

--..... ~
.
:
:
:
:
:

· 
-

--
U

I1
':.

D
IA

I 
U

tJ
A

A
! 

t.
•f

J'
l'L

C
l 

.....
.... 

U
1
1~
 ---

-· 
~
 ·-
-... ,_~

~
-

·-
-·

-
---

- =
--

. 
...

...
...

...
._

_ ..
.....

.....
... 

=
. ...

....
... _

 
, _

 
-·-

-•..
., ....

.....
... -

_ ,_, 
_ _

,.
..

, _
,.,

.. 
... 

..
,_

 .....
... ..

,_
_.

 .. _
 

I
N
M
t
A
U
~
1
 

~
S
.
.
A
.
C
C
C
.
V
.
.
 

.....
.....

.....
.....

. ~ ..
.....

.....
. 

~
'
f

O
I
U
.
I
IO

II
'I

'O
 

_
_

..
._

 .. 
.
.
.
.
_
.
.
.
.
.
.
_
u
_
.
f
l
t
1
.
.
.
,
.
~
•
 

.....
.....

 _..
 

"""
""'

 
"" 

~
t
A
O
.
W
.
I
I
 

-
.....

.....
.....

.. _
 

--
-

C
l
l
l
~
.
A
c
:
:
t
.
.
I
M
)
C
I
I
~
 

.....
 

D
l
i
f
O
O
f
«
J
D
D
,
-
-
~
 

--
_j

 ___
 

Al
9

1
T

-

~'
~"

lO
 C

o
N

 
f
i
'
A
:
E
S
J
E
N
T
A
M
~
 

~
-
~
 

~
.
 

(
' 

,....
_ 

4ll
lf 

•a
.: 

_ 
S 

ó 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 124 

N
O

R
io

iE
 S

O
B

R
E

 E
L

 E
JE

R
C

IQ
O

, O
E

S
T

I'
«>

, Y
 R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 O

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

O
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

fE
R

ID
O

S
 

S
IS

T
E

M
A

 O
E

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 O

E
 L

O
S

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

O
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
ID

O
S

 

II
O

D
U

LO
: I

N
D

IC
A

D
O

R
ES

 
E

N
T

ID
A

D
: T

A
B

A
S

C
O

 
P

E
A

IO
O

O
: T

E
R

C
E

R
 T

R
II

IE
S

T
lU

: 2
0Z

4 

o 'C
 

ll
 

1 
! 

1 
1 

. 
¡ 

1 
.!1

 
~ 

" 
~~

 
1 

!1 
~ 

~ 
j 

1 
~ 

... 
~~

 
1! 

e:
 

J 
1 

1 
~
 

.!1
 

. 
" 

:S
! 

! 
¡ 

1 
1 

a.
 

E
 

.. 
§ 

l! 
1 

. 
, 

1!
 

l!
a
. 

! 
:¡¡

 
~ 

. 
... 

, 
8. 

i 
t 

.!1
 

e:
 

:!
! 

r 
H

 
l!

 
1 

1 
J!

 
. 

e: 
" 

e: 
i! 

" 
,¡:

 
~
 

.!1
 

o 
a..

 
.. 

2 
"' 

:>
 

... 
o 

IL
 

o 
-

""
' 

3 
• 

T
-

.....
... 

3
3
.
~
F
.
,
.
,
.
_
 

A
20

-
C

h
cá

6
n

 o
..

ft
l d

e
 
, .. 

F
N
S
M
.
t
n
l
d
•
y
•
t
•
O
i
n
l
~
 

·--
2
-
~
~
 

7
-
-

5
-
F
a
n
d
o
d
c
~
 

11
1H

A
5S

 
~
d
e

d
r
a
p
r
~
n
l
i
l
j
l
l
e
t
t
l
d
C
a
t
n
l
a
M
O
S
 

.
.
.
 ~
F
 ..

..
..

..
 a 
~
6
n
'
J
 

T
lf

ri
la

li
-.

c
W

O
il
t!

ll
o

F
e

d
ln

l 

-
s.

M
d

o
a

e
l8

 
.....

.. 
,_

. 
..

 ln
lr

.-
u

c
tl

.n
 S

oc
W

 

y
-
s
 

,_
,,

_
e 

.,.
,..

_ 

-
"""

 
>

 
' 

T
-

--
3
3
·
A
f
l
a
t
l
d
~
F
.
-
.
.
 
·
~
-
a
r
.
c
a
a
n
 a

..
a
td

e
 

10
04

 
Fi

.l
sh

ln
wd
p
.
~
r
•
t
•

o.
.t

lt
C:

ai
CJ

01
• 

2
-o

..
ro

lo
 

2
-
~
-
-
'
i
 

7
-
-

5
-
F
a
n
d
o
c
t
e
~
 

11
)1

D
'J'

O
 

P
D

ra
n

l •
•
 ~
C
C
r
n
_
,
t
t
t
M
I
»
 ,
..

.,
.,

_
 .n

i•
 M

O
S

 

p
n

E
,.

._
_

F
_

..
a
 
P
I
'
~
 y

 
T
.
,
.
.
.
_
.
W
i
l
i
l
l
r
i
t
o
~
 

-· 
-

-~
 

Re
t;j.

«M
M

! 
~
·
&
.
~
S
o
c
i
l
l
 

rM
ir

id
F

I•
 

-
e
 

"""
"""

" 

-
~¡¡

;¡;
;;;

¡;;
-

""
' 

3 
3 

-· 
3
3
-
~
F
~
 

<
l2

0
-a

r.
c
d

6
n

 o
.n

..
f 
d

e
 

lO
lM

 
F
N
S
I
*
I
n
l
d
J
'
I
I
y
c
t
.
a
l
a
D
f
t
~
•
 
·--

z
-
~
r
 

7
-o

..
ra

lo
 

S
-
F
C
I
'
I
I
f
o
c
t
e
~
 

"'
13

31
1 

~
a
~
c
t
e
~
O
n
c
l
f
1
1
C
U
r
.
_
,
.
_
 ..

..
 ,i

 
p
w
~
~
F
I
I
d
n
l
i
v
a
 
~
 .... 

T
~
G
I
I
D
i
l
l
r
i
l
o
f
.
.
_
 ..

 
.....

. 
.....

... ...
 

.....
. .... 

.
.
.
.
.
 ~
.
S
<
I
c
W
 

y
-
s
 

-e 
C

'a
'll.

ii'U
iid

 

C
Z
O
-
O
n
c
d
6
n
~
 ¡¡

;-
fF

OR
TN

.aJ
H 

-3 
>

 
T

-
-

S
3
-
~
F
_
.
.
.
 

~
 

:Z
-o

..
.r

.:
lo

 
2

·V
M

M
d

il
y
 

7
-
-

e
-
F
G
'
I
d
o
d
e
~
 

11
17

23
5 

ll
nd

ct
.n

ei
EJ
..
ci
cl
o
d
e
~
 

p
n

E
 ..

..
..

 F
..

..
._

 
~
e
d
6
n
'
J
 

.....
 

-
-
~
 

.....
... 

.
.
-
e
~
F
~
M
n
:
o
d
e
 

y
M

ir
id

fi
o

t 
-e

 
ea.

-
lc

.h
l.u

id
p

la
y
O

..
_

 
o
.
n
•
Q
C
I
I
G
M
~
T
r
i
a
i
 .
.
 

d
li
ii

:M
h

o
F

.O
. .
. 

--
--

--
,.,

. 
• 

3 
T

-
.
 

.....
.. 

3
3
-
~

IF
-
-
-
-

Q
D

-
C

hc
c:

f6
ft

 G
w

w
a

l d
e
 

10
05

 
F

O
R

T
M

IU
N

 
·-

-
2

·'
h

ll
tr

ld
ly

 
7

·"
-'

<
<

o
 

e
-
F
c
n
d
o
d
e
~
 

·-· 
P

o
rc

d
ij
e

 6
e
 r
-
-
.
 F

O
A

T
N

o
iJ

N
 ~
.
-

p
a
r m

un
ld

pl
ot

. 'J
 

p
.
.
~
F
-
-
-
•
 

--·
 

.... 
.....

.....
. 

.....
... 

p
.
n
e
i
F
~
d
l
t
 

~
-
~
c
t
e
i
•
O
I
J
d
l
d
d
l
l
i
l
*
»
c
o
 

y
~
 

-e
 

~
 

,_
,_

..
d

t;
ic

:.
y

d
et

. 
o
.
n
~
o
n
~
~
l
w
r
l
t
a
i
 .
.
 

d
li
lt

w
ri

lo
f .
.
.
.
 

~
-

1 1 

~ 
~
 ~

 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 125 

~~} } \J \ 
> \} 

S 

= 
•; ~ 

1~ 11 ¡; 

(%) 10>UIIA'f' 

1 

OIIWIOO 1 

Jlinn JHnjl 'jii~1J} jiJnJJ JllnJI 1~ - "91•-•nr¡p¡iltt l¡ilt 1: 11¡1 s;'l ~~-~ 
.~~ 1 1! ~ 1/ 

opot.Je,j '" ""0-10•11¡" ¡:; ~ 11 ~~~ 
.. , .. ool ~ 3 

1 ----
j¡~ IP i! lli ~~ lli j~! 1(~ N~ 1(~ U91>0011fl•n~i!t.b: dUd! dH.b d~l.i! hH.h· t ~ ; ' E 1~ 11 __ ..... ! 1~ ~ ·~ 

1 

1111100 1 1 

- 1 1 

N~ ~~~ ij 1f§ if IJ§ ~~ ~~~ '"! ~r ~>WOIM, ... hu ~~ :lj ~ 
is! l.l~ í . ~l.!~ 11~1.1~ .b ~ l .. b 

!: !11 '" 1~ 
lf! 

opowOJIIcudllOII ~ ~e:,.\ O 1 

-"11: !]: ¡J. l. J. ~ p 

i (gt ·--·,.., "'11"*'""'10 J i 1¡ j 1 
oc1wj t t t ~ ~ \~ 

1 ~ -

¡1 
J t f +,-4~ 

IIPIP'II op PIIPI•n ~ 
l l 

~-····-i! ) i i 
i •-puJJop 101\JNl~ 1 1 1 l 

1 
~ ~ . -

lllf 
if IH lli . j 1 

~ •t tf l . 

!f 'i hl J' i ~~-JI!j 'r 
!J lh 

nh ¡ 
11! 

tt! 1¡1 ·l11 

i 1 h • 1 Jil~ ¡il p~ ~~~ ,jilj 
~ i ~~ 1 fu ¡• 

liJ¡ ~g: •ti 111 
.,, 

§ e ... 11h l.! rt llit 1!1. e;]n 1 
! J 

H ~ f 

ib 
«1 • I¡U lti ;jJil ·Jrt 

~ ¡ ·{h~ i 1 11 
liH tnU ~ ·n ~· ~i¡ ¡n 

~ i ¡hll1 .u¡. ·;lh ·lh ~ ~ 
·-puJJop •'lt~•ueo JH i Ji I~rn lit J¡ i-1 -. § 111 

l!ill ¡Ut' g ~ ~ l¡tJ. if ¡ltL! ~ e ., 

11
1!1 

¡-..1 ¡;¡ ~., ¡ ¡lUir i• '•1 1 p· 
.J ~~r ¡Jjlj; ~~~t1 IIH i ~¡J dHil ui: 1hUI aili Hli 
! lili OjJIIIondftRJd I WOJIIoJcl 

11 J, 11 il 1 



4 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 126 

SHCP 
\11 IU II\J\1,\ IH 111\CUI'.I)o\ 

' (.fU 111 ro PVBI u .. u 

Sistt mu dt Evaluación dtl D~scmpeflo 

Resumen de la Evaluación 

•:PbR •1 -~--~ •• ... .... MrM 

-, SED 

FAIS 

27-TABASCO 

1-Balancán 

www.shcp.gob.mx ----------
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FAIS 

Entidad federativa 

Municipio 
1 

Programa Evaluado 
1 

Afto de la Evaluación 

Tipo de Evaluación Costo($) 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 
'r .. '~..ti r • 

Evaluador 
\ 

Coordinador de la Evaluación 

Objetivos de la Evaluación 

.:t~R-•• _ .... "' 
SED 

www.shcp.g• •h.mx 
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SHCP 
\1 u a lfl l\111 llf 111\CII NOI\ 

\ l~11111 (l l'\18lll0 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

Sistema dt E~o1lunción dtl Desempeño 

En "~nc:ral s~ dctcrmjno que la Matriz Jc lntli~·aJorcs par<t R<'::ultadus (M IR¡ Jc los programas .:\aluad<.'S l·umple con 
lns .:nt~rios t:~l;tblcctdos ¡wr ('1{1·1\.1.\1\, <~si como en In rcJJC<.'tC!n de la ~inta\ ts > los 'uptu~stus ~.· cun~Hieta que las 
metas ~stablcciJas son ndc.:ua<.lns, y se <.ug1crc una mejora una vez <JUC H' obt,·ngan I<)S resultados del c;crctcl<l tisc,1l 
S..c rc .. umicnda Jctíntr '' lo) Mcdie>s de Vcnficaciún .:<.•rrcsponJcn al nombre J, Jos Jcx:umcntos ) lJUI.! e,¡¡¡, sean 
ulin.1ks, proJud<>' de ttn pro.·cs¡t ,·~tattdari.r~¡Jo 1:'~ c'cnt 1.11 ptnl!lndtnt tll el an;ilt,ts .t patllt Jc ¡_., 
.:omplemcntaneda,k~ del sen t.:to <kl Gl.:ua cnn otros pro[!mmas o cnttdadcs En cu.tntn a la tnfornl.1ci,,n 
pr.:suplll.:)l<li ~e ob,cnó 4uc ~mnpk cun la d<:><~L!J<:~.ll'h•n ltkcu.td<~ lk ll!ttal tJmru.:rct fue p1•:.ibk accc:dcr a lu 
111 fnnmn:tun 11\!C~'>itlta para dc!t'lllttll<tt lu~ pw,·cs\1\ Jc lraii~PMl:llrl.r ~ M 1 K e u este w pre~ ... ntan J.¡ b<ts.:, lectu,as ~ 
mctodolúgicas qu(' se us;~ron para la const1u.:cron ~ discñtt de los prngramJs prc<;upuestarios 

Documentos anexos a la Evaluación 

Tipo 
Resumen ejecutivo 
Evaluación integral 

Anexos 

Nombre 
RESUMEN EJECUTIVO FAIS.pdf 
EVALUACION FAIS.pdf 

fichadifusion. df 

BEATRIZ !A~ON FEUX 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

Descripción 
RESUMEN EJECUTIVO 
Evaluar el diseño de los Programas presupuestarios de 
modalidad K con énfasis en los recursos del 
FORMATO DE D!FUSION 

www.shq~.gob.mx 
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SHCP 
\l~ fU IJ\RH IH IIJ\llll'o!H 

'<. IUOIT() I'UIIIIlO 

SístemQ de Evaluación del Desempeño 

Resunten de la Evaluación 

FORTAMUN 

27-TABASCO 

1- Balancán 

wwv.r.shq,.gob.mx -----------
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SHCP 

FORTAMUN 

Entidad Federativa 

Municipio 
1 

Programa Evaluado 

Afio de la Evaluación 

Tipo de Evaluación 

11 

Fuente de Financiamiento 

Evaluador 

Coordinador de la Evaluación 

Objetivos de la Evaluación 

.::~-.. ......... 
SED 

Costo($) 

¡,. 

Modalidad de Contratación 

P\1 "' l\ 

w\vw.~hcp.gnh.mx 
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SHCP 
\ l l ~ 1 \ RIA l l l 11\( 11 N llA 

\ < 1' 11)110 1'\1~1 H () 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

Sistem~ de L11alunci6n del D~semptl\o 

1 1 tdl11111 c,tcr s .. d cr nmo m ' '\1alrlz de lndtco~dorcs pard R~~ultados l \1IR 1 d.: lo.s pru" ma <!V"dluados 
cumpk parc~ahucntc Ct>n ltl cntcJH's C.'>tllhlct:ulo!> por C'RII\IAA Se idenlalk:unn dl'liucn .. 1as en l. re l.1ccrón de 
IJ .mt<tXIS )'los supueshh Se t:ons1dcrn qul· la.' metas c:.tablecidas son pcnincn1c~ \ se !iUgicrc una mct rn una \~Z qur 
se obtengan lo~ resultados dd c,icrctdo fi,c;il S.: rcconuenda Ul'fmir si l\l~ :-vtcdio de V.:rilicae:i~)n corre p(1ndcn al 
ruun~1c de lm. lhtcunll:ntl•'i ) <¡uc e:.tos se m olict.llc productos .te un p1occ o e~t.mddll:tado 1 se encwl 
prolunui1.nr en el nnáhs1~ a pantr de la complcmcut.ltl~dadcs u('l ><'!"\ 1cio de sq:uJtdad publica \;on otro programas o 
entidades 

Documentos anexos a la Evaluación 

Tipo 
Resumen ejecutivo 
Evaluación integral 
Anexos 

Nombre 
RESUMEN EJECUTIVO FORTAMUN.pdf 
evaluación seguridad.pdf 
FICHA DIFUSION FORTAMUN.pdf 

BEATRIZ !ANON FELIX 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

S 

-, SED 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

www.shcp.gob.mx 

Descripción 
RESUMEN EJECUTiVO 
EVALUACION INTEGRAL 
FORMATO DE DIFUSION 

JHON 
OIR 
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